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Je historia no puede ser cienci<> exRcta,como las matem~

ticas ::>Ues si as:! fuer<>, ouizi'is podrín.mos sab<>r lo nue l'lC"ecer:ÍR. 

maflnna y.., n•.~e nodrÍru:lOS s.ci.cs:ir conclu::iiones "certedr:is al conside

rar "' las const~ntes hist6ricFJ.s, sin er:ibc;.rgo, esto no puede ser yr:i. 

aue una VA.ri 0 .nte es totE1.lr:1entc impredecible~el hombre. 

Tod ... s las ciencias, todos los conocirüe;1tos inx:1e.nos se 

circunscriben a.1_ Estado, pues este se enc"'.rP;l>. de usarlos a fín de . 
que el mismo Estado cumula con su destino.De oue el ciudadeno 

pueda ctrr.iplir e. su vez con su cestino es tR.1J1bi6n tP.ren del Est::i.

do, si tuaci6n <ne actuaLr:tente no es VRlida en los ret'.{Ím~nes to'tA.~ 

litarios. 

Ta H'iotoria y el Derecho,n.J. ser cienci~s,son de vitql il2!, 

tiortanciA. na.ra el. llombre. T.i:i:orimera coclifica hechos, lon anun+.q y 

desmenuzR.,estudia y conolu:ve,crea constantes:;<.el l'lem.inño,f!ntre -

otra.R ta:re•H~, .. nlicª la fUAl"Za del "'stado,J.oera la na.z nliblic:i.,-

nrocura la felicidRd del nombre. 

"'ste.s dos ramas del conocimiento h.umano,i:;e f•1nofl.n en l<i 

?ilosof!q,, RÚ..'1 ella se rin<lc Rl Rstado y estudie. "' la tot<i.lid!=td 

del Universo,dc lo físico y de.lo i~~~teriql. 

La conjunci6n de eot~s dos ramas para hacer este trabajo 

sobre uno de los m~s imuortP~1tes artículos é!e nuestra actnal --

Consti tución,~a sido difícil y satisf .. ctorio.P.l nrecenT.o legal a 

co~ento contiene r:.i:rnectos aue re;:uJ.P.n nroblemas inherente!'! P. --- · 

nuestro ~undo occiBentPl,ouya significPci6n, .. 6n en nue~tr<i.s vi~ 

das privadas,es rePJ.mente ext'.".'"'ordinari<1 .• 

:!:'"' nreoente tesis esti{ 'l"eilactrv'lo CO!l l<> ioea de ver a la 

~11ri:mtfa. individual motivo de la misma,lo mas cor:roletiimente :>os!_ 

ble.n~sde el nusado rJns antit:uo hasta el mas recientc,todo se -

conte:nula co:: o:i os actua.les, se relaciona con ~:roblema.s 11cttt,,les 

y se ex1re:~:"' en lenguaje actua1,·~i::i cmb«r,:i:o,¡1lmcp o casi nunca, 

considere.moa vcr~o.dcrrunente lo nue hay cletr~s de cada insti tuci6n 



cre<tda :por el hombre y modolada nor diversas 6!>0C<:'::J de la hrn:1::mt 

dad .fü.stori" os toa.o ~nnello quc,de n?ia 6poca,interesa a otra -

según J:::.cob Burclc.h.'1rdt.I,a hintoria es la rienoria de l::t htttJa~idP.d. 

El artículo 13 vie;ente,corno cualquier otro artículo de -

cui:tl.auier O?"c1en juridico,ha '!)asa.do por diversas etapas pi:;rµ_ ser 

tal y co:no hoy lo conocer.ion.Las diversas si tuacioncs políticas -

que se dieron en diferentes ~pocas,determinaron las redPccioi::.es 

de cad~ uno de sus a.~tecedentes. 

En efecto,diversos intereses políticos fueron manej~dos 

por dns grupos antag6nicos,harto conocidos en lA historia de --

nuestro ~:!s. 

El capitulo primero rel~t~ 1l. grandes rasgos el desarroUo 

de los fuP.ros,nacidos en europA..Ya insertados en nuestra histo-

ria r:1 purti:V de la cono11ista,los mismos tuvieron :propio desn.rro

llo e impulso en un contexto :político en constante caos. 

Liberalea y conservi:uioros luchi:iron :Jor controlar al est~ 

do mexicano,mie~trqs nua el p~!s se empobrecía cada vez m~s.La -

Igle:Jia Co.tólica pi:irtici!Jaba en esta guerra de intereoes,el Ejér 

cito tl'il'.:..bién, l1Ucs a::-1l::os tenían motivos pari:i. !,:J~.rtici:onr. 

'Cara comprender cabi:ilnente i:t1 fuero ecl 0 si<{s'tico,hubo 

que hacer,R. grandes rasgos,una descripción del desarrollo del ~ 

·pado y de la Iglesia Cat6licu;saber oo~o fué ganando 9oder esta 

congregación es w10 de los fen6menos ffi<lS extraordinQrios oue ha 

visto este mu.ndo,situaci6n realmenteCe::RfortunSida .:,:iara nuestra -

patnia, :::iues co:no se sabe,dicho !JOder nos hizo mucho dar1o en el-·

:pasado. 

Trunbi6n en este capítulo se tocaron aspectos de los fue

ros ele las ciudades españolas,del derecho nacido de las costum-

bres del pueblo esp?ttol,del derecho eman"do de.sus reyes. 

Como se se~al" en el tr~bajo,cl derecho español no fué -

a.plici:i.do en nueva Zspa;:;a. 



El derecho mexicano se desarrolló bR.jO pautas muy dist~r:_ 

tas a las del cle:-echo medieval esp11fí.ol.Es \10r ello c;uc., a partir 

de la indelJendencic. política del pnís,se to:n6 un curso totF\b1er..

te propio cuyas bases por supuesto, est4n en ooe derecliO español, -

tan i~buido cel üerecho romano. 

Con re2u"cto al fuero miJ.i t::i.r, el r.1i.s::to fu6 se"í"lndo siYi 

omitir divers2.s ,disnosiciones juríclicas dictnds:i.s en diferentes 

épocas,siendo el Mico fuero oue subsiste en r'.".7.Ón ae la rligni-

dR.d ru:re ele be ten<>r y por necesidad de ma.'ltener a. la. disci Plin?. -

mili t!ll' • ..;1 :;¡i o pi ni 6n e3 un,.. raz621 de e3t::vlo li:i. riuo h::i. deter:nin.::_ 

do oue esto fuero,total.:1ente anaor6nico en nuestros tiempoa(dn

embargo, es n~cesR.rio considerar ane como esta insti t••ci6n es ex

tremadmnente imuortante en la. vida del estado mexicHno,'t:an im}ot,, 

ta..'lte cor.;o en cua.louiexa otro, 9n r· 1.z6n r11'l la dic:ci:-:>lin~ sí se ju~ 

tifica) si~~ ri;iendo. 

Por lo que hace a los fueros que detentaron los comer--

ciantes, los mismos sm tratados. Se a:i:nm.t6 someramente, cor.io se pet,, 

filaron los tribunales :nercantiles.; corno nacieron llss universic1;:_ 

des de mercaderes¡de como confirieron los reyes Cfat6licos ;)rivi

.legio a la Universic!nd de Mercaderes de la Ciuc'l.ad de Burgos;c'e 

como desapareci6 di.cho fuero. 

En cufl.nto 8. los fueros mineros, se señe.16 como b2.:io el -

rein?do del rey Carlos V, el tribunal general de minas naci6; de - . 

como las orden:?.nzas o leyes miner8.s en este caso, siguieron viger:_ 

tes ddn despu~s de la independencia y de como al fín,se suprimió 

el fuero minero: • · ... , 

El. cau!tulo segundo consta de los antecedentes jurídicos 

del artic~lo i3 de nuestro ley fund~mental.Van del año 1808 ql 

año de 1916.LLam~ poderosamente la atenci6n algunos 9or su cla

ra injusticia,que,por razones ~oliticas se imponían a ouienes -

íban dirigiüos.~e refiero a las leyes especiales.otros señal9n 

modificaciones de fueros,restricciones ·o incluso,li;«. nérdida de 



vigencia de lo:::i r.:is:nos,h:-~sta llee<i.r al Ú.'1ico one e~ts.1 vir:ente en 

nuestros dias,el castrenae. 

En el cn·~J!tulo tercero,se seña.l" el ºlan de ~yutla como 

principio de un"nuevo est~do de cosA.s" p'l.rA. el 't)aís,pues este 

pl<m realmente enderez6 sus destinos.Se tra.to.n las cuestionP.s 

mAs importantes tocadas por los constituyentes de 1857 y 1917.-

AqUÍ se ve porque,aún a-pesar de que la opinión no fué unánime,

sie;ui6 vigente el fuero mili targr.my 8 ".J0S?.r de los di ryut.<idos rn1e 

se opUf:lieron. 

El canít\üo cuarto consta de w1~ introducci6n sobre lo -

que es jurisprudencia, nara posteriormente sefia.lP.r alr,unas de las 

más importantes jurisprudencias sobre lo cP1e son y co:-ao deb~n E:!l 

tenderse las leyes privativas,los tribunales es~ecialP.s,el fuero 

de e;uerra,etcétern.Es realmente significativo el hP.cho de aue .:i..,. 

l8S IDiSi!'laG están ,bión. es.tudia.das,h"biendo deselosn.clo füVCl'~O::l O!_ 

tos :iara llegRr a una brillHnte concluei6~. 

En cuanto al último de los capítulos se tocan :1receptos 

diversos que ti~nen rel<>.ci6n con nuestro decimotercero,tflnto. de 

entit3.ades federativas mexica..'1°s,c0!:10 de otros p11íc~s cscogido3 -

al azar,por eupuesto,no es motivo de este trabajo qnota.rlos to-

dos y sol~mente se r.ipuntan con el fin de dnr una idea sobre el -

enfoClue ano C.an otri:ts socied~des q los µrobleocs trntados en la 

garantfa individual analizada en esta tesis. 
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Cil..PITULO I I 

El artículo 13 de la Constituci6n vigente tutela cuestiQ. 

nes de extrema importnncia.En sus lineamientos han influido ~~ 

una serie de factores que dieron como resultado,la prohibición -

de leyes privativas y tribunales especiales.Lec prohibición de tQ, 

do tipo de fueros,excepto el militar O de eue1•rarqUe rté'cCC de :J_os 

delitos y faltas cometidos por militares.El neñalamiento de aue-

los civiles deben ser juzgados por civiles aún cuando cometan df:.. 

litos o faltas del orden castrense. 

LS~ft: cuatro campos en_los que se divide la normn. jur:ídi 

ca de referencia,tienen su radio de acci6n muy bi6n dcfin:Ldo y -. 

y reponden a necesidades políticas concretas. 

Antes de analizar a la norma jurídica motivo del presen-

te trabajo,se deben analizar determinados conceptos,tales como -

Constitución, 3oberanía, Poder Constituycnte.ZDtz,do,?ucro. 

Para comenzn~,señalemos lo que es el Estado para Jean BQ.. 

din. "El Estado ea un recto gobierno,de varias agrupac) one3 y de 

lo que les es común,con potestad soberana (est su:r.::la potestns)~(I) 

"Estado es aquel que goza de la :l)lenitud de sus atribuciQ.. 

nes tanto én la esfera nacional como internacio~aJ.~(2). 

El Estado es una organizaci6n polític& que se dá en un 

país,con personalidad jurídica inde:pendier.te en ol plano intern~ 

cional,cuyos límites territoriales vienen determinados por los -

límites de su Soberenía.Los límites internos de su potest~d de -

(I)Bodin Je::>.n.Lr. Rc11i.~1)1ica,I,ibro I.M3;.I. 

(2) Sa;Jiens. ;~nciclo;;ie:liu I1ut;'..;.::.::-.cr.. So_pena.. I95I. i\~g. I4 2. 
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mando vienen determinados por los diversos niveles de poder de 

l~s restantes sociedades que conviven dentro de sus límites.Res-

pecto de la concepci6n del Estado,dos ~randas corrientes se opo-

nen actualmente en la dootrina:para unos,es la expresi6n jurídi-

co-pol!tica de un grupo o clase social dominante;para otros,es ~ 

el instru:~ento de integraci6n social y de resoluci6n de lo~ pro-

blemaq colectivos~(3) • 

.?or otro lado,la Soberan!a,segdn Jellinek es "un.produc-

to hist6rico y un concepto pol~mico.No fu~ conocida en la anti--

g({edad porque no se di6 entonces la oposici6n del poder del Est~ 

do a otros poderes."(4). 

Car~ de Malberg sei'1ala por su parte "Que la 3obersmía. -

tiene tres connotaciones distintas:I)Es el car~cter supremo e i~ 

llapendie:'.lte de la 'Potestad Estatal.2)Los poderes concretamente -

comprendidos en esa Eotestad. 3)La posici6n aue dentro del 

Estado ocupa el órgano supremo de la Potestad Estatal~{5). 

De las ideas euro~eaa acerca de la Soberanía,es útil pa-

ra el presente análisis considerar,que la misma es,la no limita-

ci6n del ente llamado Estado por ningdn poder,sea externo o in--

terno.Que esa potestad tiene varias facultades y,por Último.Que 

el órgano Supremo de la potestad estatal,ocupa una situaci~n pr2_ 

ponderante dentro del Estado.Es aqu!,donde cabe la pregunta.¿Es? 

este órgano supremo de '1a potestad del Estado, el titular de la -

( J)Sa.l v<: t Zd. Barcelona I976. Dtloioío~edia :Llicci onario. ?ág. !293. 
(4)Jellinek Georg.Teoría General del .r:ttad-:i.3 ,;.ires,!953.?ág.359 
( 5 )de l::ll berg \Jarré. Teoría General ci el Z:stedo, :.léxico. I943. :'ág. 2I 



3 
Sober-~ía?,o¿lo es el Bstado?,por Último,¿el Pueblo? 

De la primera de las ideas señalud2.s, se desarrol16 el aQ. 

solutismo,lo c¡ue entrafia a la tiranía.El Esta.do soberano se w...,;i 

b!a identificado con la persona que detentaba el Poder.Posterio;:_ 

mente,lo fu~ el Pueblo,s!n embargo en europa se pens6 ~ue era el 

Estado el que a fín de cuentas poseía la Soberanía. 

En am~rica se consideraron las cosas de otro modo,es de-

cir,co~o se habían considerado después del triunfo de la Revolu-

ci6n Francesa.Aquí,la Soberanía emana del Pueblo y es externo.da 

por escrito en una Oonstituci6n,cuando éste,utiliza su Potestad 

de crear un orden jurídico que garantice a la Sociedad,su super-

vivencia.dentro de la paz,a fin de que ca~a individuo enmarcado 

en ella,cumpla con su destino. 

"Etimol6gicamente 1 "Soberanía"significa,sobre todas las 

cosas.::.S la facultad absoluta de autodeterminarse mediante la e~ 

pedici6n de le. 11 Le;¡ Suprema" que tiene una }laei6n,y autonomía a 

la facul.tad restringida de darse su pro9ia ley.que posee cada -

uno de los Estados de la federaci6n"{6). 

La Soberanía emana del pueblo,quién para crear una Cons-

ti tuci6n convoca a un Poder llamado Constituyente,quién se encar. 

ga de implantar un orden jurídico. 

fil. P~der Constituyente, en ·efécto·:implica la "Potestad a-

sumida por un.a asamblea política inequívocamente asistida por la 

{~)Tena Ramírez Felipe.Derecho Coristi tncional illexicano.Ed Porrúa.. 

4B edici6n.I958.Páe.I7. 
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mayoría del país,o atribuida al 6reano del Poder Legislativo,pa-

ra la elaboraci6n de una Constituci6n o para reformarla11 (7). 

Para Carl Schmitt,el .Poder Constituyente es "la volun--

tad política cuya fuerza o aatoridad es capaz de adoptar la con-

creta decisi6n de conjunto sobre modo y forma de la propia exis-
. 

tencia política,determinando así la existencia de la unidad ~oli 

tica como un todo.De las decisiones de esta voluntad se deriva -

la validez de toda ulterior regulaci6n legal-constitucional.Las 

deoisiones,como tales,son cualitativamente d~stintaa de las nor-

maciones legal-constitucionales establecidas sobre su base~(8). 

Según Siey~s,el Puebl.o (Naci6n) ,es el sujeto del Poder -

Constituyente.Esta doctrina presupone la voluntad consciente de 

la existencia política •. 

La Naci6n manifiesta su Poder Constituyente mediante ---

cualquier expresi6n recognoscible de su inmediata voluntad de --

conjunto dirigida hacia una decisi6n sobre modo y forma de exis-

tencia de la unidad política.De la peculiaridad del sujeto de e~ 

te Poder Constituyente se deducen cuestiones y dificultades de -

diversa !ndole.Por supuesto, en otras épocas,el Poder Constituye11. 

te era detentado por el Príncipe,s:!n embargo,esta noci6n ya ha -

desaparecido. 

En la democracia moderna se ha formado la práctica de _,¡. 

una llamada Asamblea Naoional. Constituyente democrática,pues es 

(7)De Pina Rafael.Diccionario de Derecho.Ed Porr6a.?ág.22B. 

( 8) Schmi tt Carl. Te or!a de la Oonsti tuci6n. Ed Nal. Págs •. 86 y 87 • 
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elegida segÚn los postulados fundamentales del Sufragio Univer~ 

sal.Esta asa~blea está corn~sionada especialoente para la formulf.l;_ 

ci6n de una Constituci6n y ésta entra en vigor por acuerdo de 

una sim~le mayoría,sin que tenga lugar un refer6ndum sobre el 

proyecto aprobado. 

En las democracias modernas,se han introducido otras clfl:_ 

ses de ejecuci6n y fonnulaci6n de la Voluntad Constituyente del 

Pueblo,corno la Ccnvenci6n que proyecta una Constituci6n,pero con 

inmP.diato Re:feréndum u otra anáJ.o¡;::i. confirrnaci6n del proyecto 

por parte del .Pueblo. 

Tambi6n a través de Plebiscito general sobre una nueva -

ordenaci6n jurídica. 

Todo ésto con la ~dea d~ crear a un nuevo sistern~ legal-

que se llamará Constituci6n.Pero.~.¿~ue es una Constituci6n? •••• 

Una Ca~stituci6n se apoya en una decisi6n política surgida de un 

Ser Político,acerca del modo Y. forma del propio ser.(9) 

"La pal.e.bra11Consti tuci6n11reconoce una diversidad de sent~ 

dos.En una acepci6n general de la palabra, todo, cualquier hombre 

y cualquier objeto,cualQuier establecimiento y cttalQµier A.socia-

ci6n,se encuentra de alguna manera en una"Constituci6n11y todo lo 

imaginable puede tener unanconstituoi6n!.'De aquí,no cabe obtener 

ningún sentido específico.Si se quiere llegar a un~ inteligencia 
1 

hay Que limitar a la paJ..abra"Conati tuci6n"a una constitución del 

(g)op cit.Schmitt Carl.Ed Nal.Pág,87,· 
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Estado,es decir,de la unidad política de un pueblo~{IO} 

Conatituci6n puede· entenderse tambi6n como una forma es-

peoial y ~oncreta de la existencia Estatal y entonces significa 

la aituaci6n total de la unidad y ordenaci6n politicas.Así,este-

concepto se v.uelve absolñto. 

El Estado tiene una Constituci6n_que le es propia_ pues -

tiene un status de unidad y o~denaci6n.El 3stado cesaría da exi~ 

tir si cesara.esta Constituci6n,es decir,su unidad y orde~aci6µ. 

Su. Constituci6n es su alma,su vida concreta y su existencia ind:J:.. 

vidual. 

Conatituci6n es una manera especial de ordenaci6n polítt 

ca y social.Es .el modo concreto de la supra.-subol,'dinaci6n~Es una 

forma de gobierno y u.na manera de otorgar derechos (no necesari~ 

mente) al Pueblo.De.cualquier manera,l~ Oonstitución,en este seB_ 

tido,es una pluralidad de leyes particulares.Aquí,se da el con--
-

cepto relativo de Constituci6n. 

!A Oonstítuci6n como s~.stema jurÍilico tiene diversos an-

tecedentes,dentro de los cuales destaca el que tuvo lugar en el 

afio 1215 en Inglaterra en.donde el rey Juan :Plantagenet recono-

ci6 los derechos que le exigían los nobles de oue tuviera en ---

cuenta el juramento de su padre (Enriq,ue II) y·da que por lo t~ 

to,en lo sucesivo no ~iguiera comportañdose tirán:i.camente.I.e eo-

licitaban que los absolviera de pagarle el dinero del escudo en 

(IO)op cit.Schmitt Carl.T. de la Conntitución.Pág.5. 
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compensuci6n del s2rvicio person<il aue no le habían prestado al 

no h~berlo ayudado en su campaña ))Or recuperar sus posesiones -

Yrances&s (li.njou, Turena,Mo.ine y Poi tolA.) (mayo, junio y julio del-

"ño 1214). l1obles y :?lebeyos estab11n cansa.dos de la tiranía en la 

q1ie viv!an,así que en el afio ya sefialado,en la época de la pas--

cua,se reWlieron los .Barones en Staruford,en la comarca de Oxford 

en ntl-:-.ero de dos mil,con gran séquito de infantes y caballería.-

Procedían de acu~rdo con la Iglesia.Londres se lAs une y la si--

guen otras ciudades,el monqrca tienA Que nagociar, 

11 Lls negociaciones se entablar9n desde el auince·a1 diez 

y nueve de junio de I2I5 en el :prado de Runimede, junto a Oxford-: 

a un lado pennanec!an lo~ Barones dispuestos a luchar y al otro 

estaba el Rey acompañ'.\do de un pe'?ueño s~auito•el Conde de Pem-

broke iba de un la.do a otro como mediador.Ta base de las negocia . -
ciones era un docwnento quizá redactado por Esteban Langton a --

instancias de los Barones,en el cuál se consignaban en 39 artÍc\!, 

loslos agravios que habían de ser subsanados. El Rey acab6 por r~. 

conocerlos y de la redacci6n definitiva del documento sancionado 

por 61,result6 la11J.1agna Charta Libertatu.m~ea decir,la gran carta 

de las libertades de los Estados Ingleses~(II). 

En la actualidad,no ~uede concebirse a un Estado moderno 

sin una Constituci6n ~olítica,pero sí puede concebirse,(cuando -

menos en nuestro país)sin fueros eclesiásticos o mineros. 

¿~ue son los fueros? ••• Por principio do cuentas,lnpalabra 

(II)Cncken G.Historia Universal.Montnnor y .3im6n ed. Lib. 17 .?ág. 78 
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fuero proviene del L1tín Forum,foro y por extensi6n tribunal.Es 

J 

la competencia jurisdicciopal especial en el conocimiento ae las 

causas en quo intervienen personas de condici6n particular,dete;:. 

minada ~ata por su calidad personal,por su inserción profesional 

o la funci6n que desempeñan.Actualmente tiene dos acepciones es-

ta palabra:I)Tiene que ver con los privilegios que reyes y sefio-

res otorgaban a comunidades municipales o regionales (cartas put. 

blas,fueros locales),y 2)con las inmunidades y privilegios diplQ.. 

máticos y parlamentarios de que goza el personal de las embaja~ 

das y consular,y los Diputados y Senadores. 

i. Comencemos oon los fueros eoleai~sticos y para ello hay 

que remontarse a la ~poca en la que el Cristianismo naci6.Ias --

· .condici0nes históricas eran diferentes a .las_ del_ !J!undo que ven-

dría después y que justan:ente su:::-girían por motivo de éstas. 

Los r.o:.ianos eran extraordinc .. riumente tol.::r;:;.ntes respecto 

a las religiones eJ..tranjeras.;,Por qu~ entonces persigi.üeron al -

Cristianismo y como al fín,se hizo cristiano el I~perio?.Para -

contestar a ~stas pregu.ntas es necesario retroceder al Jud:üsmo. 

Roma trat6 ~~cientemente de resolver el problema de los judíos y 

les otorg6 tod_o g~nero de concesion~s.Los asuntos religios1)s y -

la jurisdicci6n civil estaban en manos del Consejo Judío,presid!_ 

do por el 3umo Sacerdote.Los ~udÍos acuñaban su ,ropia mon~da,,~ 

ro se graba.b:.i en ella la imagen del Emperador. Se les eximí3. del 
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aervicio militar y los pocos soldados it:'Omanos acantonqdos •en Je-

rusalém ten:f'.an 6rdencs de guardar el m:1.s extricto comport11miento. 

Lo único que Roma quería era que los Judíos paearan tributo y vi 
. -

vi~ra.xi en su territorio en paz con sus vecinos y con loa extran-

jeros en su mayoría Sirios y griegos, que vivían en su país.Roma 

_dejaba en libertad religiosa a sus súbdito~.Pero el nacionalismo 

Ji¡c1:1:o choc6 con la tolerancia. le. mayoría de los ,1tjdíos creía qne 

su país estaba destinado a dominar al mundo,pues Jehová era due

ño y señor de todo.tos Judíos se mantenían unidos exaltando la -

raza y. recla.~ando la posesión exclusiva de su país.Si eran fie~ 

les a su f6 triunfarían cuando Jehová lo creyese oportuno,pues -

todavía se aferraban a la creencia de que gobernarían al mundo. 

Durante unos treinta años el Cristianismo disfrut6 t~~--

bién de esta libertad,no 'porque ésta se hubiera concedido de una 

manera conscient.e, sino porque ni el Gobierno ni el ?ueblo distiu_ 

gu!an entre Judaismo ':f Cristianis:no. Sin emb<1rgo,la Iglesia (con-

gregaci6n) uument6 rapidamente,Perseguidos por los .J,idíósrlos d!,_ 

rigentes cristianos pronto fueron arrojados de JerusaJ.ém a Sama-

ria y Siria donde los siguieron varios de sus perseguidor~s.La -

doctrina cristiana pronto lleg6 a Italia. 

Pero si entonces el gobierno de Roma no distingú:!a entre 

jttuaismo y tikistianismo,el ~ueblo no tard6 en hA.cerlo.En el año 

64 D.C el gobierno .roo~no ya se habia percatado y comenz6 a per-
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seguirlos.Por su parte,Ioá •cristianos incitaban a menudo 11 per-

secuci6n deliberadumente .kl romano de la época 1e parecía que -

los cristianos odiaban a1 g6nero humano.Esperaban el pr6ximo ad-

venimiento de Cristo cuando todos,salvo eLlos mismos,serían des-

truidos por el fuego de au perversidad y aparentemente parecían 

gloriarse en este desastre para la Roma eterna.Sus reuniones se-

cretas encubrían las pr~cticas más tremebundas!la inmoralidad --

.más grosera y se pensaba que hasta eran canibales;además,por si 

fuera poco,deatrozaban la vida familiar al separars~ de loe su--

yos y ~ no tomar parte en los cultos familiares.Se negabau a -

servir en el ejército o a aswnir responsabilidades cívioas.Ll~ni-

festaban su creencia de que el mundo perecería pronto.En cambio 

. el pagano apreciaba su múndo y su civiliza~i6n. 

El gobierno i=omano tom6 cartas en el asunto.En aqu~l ---

tiempo, existía una Úy que prohibía reu_11iones de gente a menos -

que tuvieran licencia y,los oristianos,¿tenían ellos licencia? o 

¿no podrían ser traidores al César?¿Ho podrían ~ostrar lealtad al 

:Emperador? 

·El. ·t:ristiano se negaba, el Estado persis.tía. "?ara el l:\")!llU-

no la unidad del Imperio era vital ~· el homenaje a Roma y a Au--

gusto representaba e ese ideal;era un acto de f~ política.otros 

cultos trunbién lo hacían, incluso los .judíos con quienes el go---

'bierno hab:ía llegado a .un acuerdo como U..'ls. raza particular. Ios -

·, · .. ' 
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cristinnos por su p~rte se negaban rotu.~damente.Los ~~días has-

ta hncían sacrificios en el témplo a favor del Emperador.Fara el 

cristiano el acto de rendir homenaje a la divinidad -cualquiera 

que fuera el significado de ásto-de Roma y de Augusto,era un ac-

to de fé religiosa incompatible con la fé 6ristiana.Zl resultado 

fu~ la incom::>rensi6n y la persecuci6n.Incluso la ;ialabra cretino 

deriva de Cristiano y significa"aquel que cree en sandeces~ 

En los siglos III y IV,la. persecuci6n era cosa común,se 

~levaba a cabo pDr edicto del Enperndor • 

.El Cristianismo sin embargo,comenz6 a ganar adeptos en--

tre los hombres mas competentes y cultos de aquel tiempo. 

Lo que mas importaba al Estado era su unidad y fué en el 

afio 3II D.C,que se permiti6 a los rebeldes que fl.l.rrnn crintianos 

es el"eC.icto de tolerancia"ce G;:üerio. 

Con el 11.Edicto de Milán promulgado en el año ~i3 D .e. se 

di& la nauti•alidad del E:Jta.do en materia religiosa. 

Los e.m·'.)t:Jraclores podían ser paganos o incluso prestar tc.--

do el apoyo al paganismo como lo hizo Juliano el a96stata,lo mi§_ 

mo que Constantino antes que él,hab:!a a!_)oyitdo a la Iglesia Oris-

tia.na.El t1ltimo naso lo di6 Teodosio en el año 378 D.C.al abaneo 
~ -

nar la neutralidad y proscribir el ~aganismo.El. :::Stado emp~e6 en 

favor del Cristienismo,las mismas medidas que había usado en su 

contra. Todo ésto, con el mismo fín,mantener la unidad .::stat~il. 
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As!,poco a poco el Cristianismo comenzó a ser una fuerza 

incontrolable ~· C<,da vez,con mayor profwididad,lleg6 a galve.nizar 

al Pu.eblo. 

A la caida del Imperio Romano de occidente en el afio 476 

d,C.el Cristie.nismo había ye. sentP.do hondas rsdces.T~.mbién los -

p~eblos ger::ianos por la influencia que recibían de sus vecinos,cQ. 

menzaron e ser atraídos hacia la nueva doctrina religiosa.Un eje'I!. 

. plo basta ••• ~'Ulfilas nnci6 más ~.llá del D~nubio en el :ifío 3II.E.'n 

el año 34I fué consagr&do obispo.IA. ~rRn obre. de Ulfilas fuá la -

traducci6n Visig6tica de la Biblia.Antes de acometer la traduc-.. ~ 

ci6n,hubo de crear el alfabeto en que lR escribía.Los fragmentos 

de la Biblir~ Ulfil:=~na se conservan en el Codex Argenteus,que fué 

ciescubierto en Westfalia en el sielo XVI y que está ahora en Ups!!_ 

la Suecia.La Biblia G6tica es el monumento más antiguo de los --

idio:na.s germánicos, Ulfilas hubo de su¡.ier:u- vastas dificulta.des: la 

Biblia Ulfilana es toda una literatuxa.El autor prodig6 como es -

natural,barbarismos y neologismos:tuvo que civilizar al idioma.Su 

lect~a nos reserva sorpres~s.En el evangelio de Marco3 {8:.36)es

tá escrito:¿Cue aprovech:u-á al ho~bre,si granjeare todo el mundo 

y pierde su alca?.Ulfilas traduce mundo (cosmos,orden,en original 

por fairh·uus }que significa casa bella" ( 12); 

¿Qu6 es el Catolicismo?'~Creencia de la Iglesia Cat6J.ica. 

doctri~a ~ue profesan los miembros que integran la comunidad de 

la Iglesia Cat6lica.Esta se considera como la dnica y verdadera -

~eguidora de Cristo,representado por el ?apa,que simboliza y rea

liza la unidad de la misma.El Catolicismo acepta el antiguo y el 
' nuevo 'le~t~nento y la aparici6n de la tradici6n y obliga a [a re= 

cepciÓ!l de ·los sacra;nantos 1 q,ne son el venículo de la gracia di vi -

n:i.,y al cu.=:plir!liento de· los mandamientos de la ley de Dios y de 

los prece~tos de esta Iglesia~(I3) 
(I2)Borges.J.L.antiguas Literaturas Germá.~ícas.F.C.E.Págs.IO yI3. 

(I3).3alvat Ed.To:no III.I976.Pág.722. 
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Según ~sta visión de las cosas fu~ Cristo quián determin6 

el --s y- funci6n del Pontífice en la Ielesia Cat6lica .. 

La historia del poder Eclesiástico co~enz6 a fraguarse 

con la interpretaci6n qua se hiciera dol nuevo Testa:nento~cuando 

Jes~s según la Biblia dijo a Sim6n (San ?edro),que sobre él edift 

caría 1e Iglesia. 

Qae Cristo no quiso fundar la Iglesia Cat6lica,Apoat6lica 

Romana es una verdad incontrovertible.San Pedro no se crey6 ?apa

(en Griego, ";.m:~pas~'significa obispo que a su vez significa en la 

mism::i. len(;Ua üispector).'.)ero sus suce~ores s!.EJ. ?ailª''º en ~una --

cl'eaci6n humana constituida poco a poco en el curso de la. vida de 

esta Iglesia.Así,comienza una jerarquía de extraordin~ria tra;1a-

cen:le:1cia, cuyo fen6meno perdura hasta. nuestros d.!as. Se desarrolla 

en la"ciudad e'terna."pu.es ahí muere San Pedro;posteriormente,los -

papas gobernaron u la comunid~d religiosa de Occidente desde la -

capital y a los ojos de los "'°manos,de todo el Imperio. 

El papa w6n I obtuvo del Bn:;:iehador Valentiniano III en -

el ai:o /55, un edicto en el cuál se cons,~graba su dordnaci6n :;obre 

l·~~ de;nás ·.)his,os üe ~l ciundo occídental,en ra.z.fa de los m6-ri"l;os 

d.c .3.m .?ad.ro y de ln. dignidac! de la ciudad de Rom:>... 

En el año 800,Carlomagno se hace coronar por el Papa y h~ 

ce a ~ste tL.'1 príncipe tomando en se:rio una supuesta"donaci6n de _..;. 

Constantino"fabricada en Roma y que atribuía al primer .&n!le.:.."ador 

Cristiano lo. constituci6n.del "Patrimonio de San .?edro~• Carloma.g- · 

no ade:nás adrai ti6 que la Iglesia tuviera en lo.espiritual una ca

beza. en Roma. puesto que su Imperio, el Imperio de Occidente,lo --

tenía en lo :Jernonal su propia persona(I4),comenzaba a ampliarse 

el cru:ino hacia el poder cuando los si&;Uientes rapas salvaron la 

tutela ele los francos. 

En el año 962 <::e dió el :paso definitivo para que el"Pa--

. tria.rea de Occidente"{4-)·,d::q:>lotara sin trabas su posic.i6n.Ese año 

(I4)Guignebet Ch.El Orfstia.n:i l'lmo l\iAdieval. Y luode:rno.Ed).!CE.Ff.g,;7 
't~) Ea.bía otras en med1" o · t '· ,. or11111 e~ .., -'·· 

. -



se funda el Sacro L11perio Romano n.ermánico •. ~ diferencia del J:lpe-

1·::.dor ot6n I co:no"señor del mundo terrenal!' ,se ulzab.q el. PanQ. co

mo"seiior de]. mundo es-:;iiritui:.:1::iill. e.::t11. ~ooc~ aparecen laa órdenes 

monásticas. 
l:l()r otra parte los·. dogmas ocupan un lugar il:lvortAnte. TU -

monje r.racinno en 1140,profesor de derecho can6nico oe ·la Univer

sidad de Bolonia funda un"corpus"(decretales,interpretaciones) -

nue es la base jurídica uara hacer aue la institución del 't>a.pado 

quede legitimado.~ales doctrinas hacen de loQ llapas los Vic:u-ios 

de Cristo ante los ojos de los doctos o tratan de lo¡;;r'U' este ~ 

efecto. 
"La doctrina de las dos es9adas.(T.c.22,38)E~ta te.or:íade la 

Iglesia tiene,lpl~ facet~ política:el papa asuirA a una autorid~d 

superior en.relaci6n con los Reyes y los 'Príncipes:se dice en el 

evangelio que dos espadas bastan.Cristo ha entendido hablar oier

tnmente del gobierno de1 mwido enoarggdo del poder es!)iri tual y -

del )ojer tem)oral;y lna dos espadas que la simbolizan.Su sucesor 

dispone de ellas y si se ha desprendido libremente de 1a espada 

temporal,su poseedor es responsable ante él,de como l~ use.(I5l 

Oo~ienzan los impuestos ecletii~sticos a ser exigidos con 

mayor fuerza,se ea.,:ieza ;>O:r e=!-"den:irio d.e San ?edro",etc.Todo es

tá 1.isto µara el gran enfrentamiento contre. el poder temporR.J.. 

T.:?. guerra de lRs investiduras es terminada y se firma el 
110onoordato de tlorms'' ,la Iglesia Cat6lica es Y'ª Wl fR.ctor renl. de 

poder inmenso.Estado e Iglesia se ayud?n.El noder religioso tiene 

una amplia autonomía ad.n en materias civiles,tiene fuero.Solam~n

te los miembros de corpora.cionas religiosas pueden ser juzg!ldos 

por 18....misma.~ lglesia .. · : 

Con la conauista del nuevo mundo,la Iglesia Cat6lica tuvo 

granees d~rechos otorgados por l~s coronas de los países europeos 

(I5lO;¡ Cit.Guignebet Ch.Rl Cristianismo medievul. y moderno.Ed.F.C 

E. "Pá~.64. 
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concretamente en la Nueva España y dea~ués de la indep~ndencia de 

ésta de la. metr6poli,la Iglesia fué dueñ~ de p;randea extensiones 

de tierra,obtuvo enormes riquezas.Las 6rdenes nioruisticas estaban 

disemin~das a. lo largo y ancho de nuestro país.Primeramente lleg~ 

ron los Franciscanos quienes se asentaron en el centro del mismo, 

luego llegaron los Dominicos,quienes vivieron en el sur,Posterio:r_ 

mente los Agustinos y al final los Jesuitas. 

Las 6rdenes mencionadas lucharon por la jus1;icia social•.' 

pero también luche.ron por sus intereses a grado tal de que "en --

1644,el a.,ytntamiento de M~xico pidi6 {en balde) al Rey Que no se -

fundasen más conventos en la Nueva Espafia,y que· se 11mitasen los 

patrimonios de los conventos existentes,prohibiéndo1es adquirir -

mas propiedades ya que "si no se les pone remedio en ello, en bre -

ye serán señores de todo~(I6) 

Gran parte· de la riqueza de la Iglesia Cat61ica tomaba la 

forma de las fundaciones.Los juzga.dos de capellanías tenían que -
' ver con la administraci6n de tondos·para sostener a determinadas 

personns que tenían cargos religiosos o tambi6n,sostenor y fomAn

tar las funcionas banc~ri;.s ~\le estos juze;e.dos tenít<.ll y c~s ga

nancias se invertían en al campo. 

La Iglesia obtuvo grandes ganancias en la Nueva Espafia CQ. 

mo ya quad6 sefü.üado a\Úl a pesar de la restricci6n emanada de las 

leyes de indias. 11 Según al Doctor Mora,a fines de la ~ase virrei-

nal,un noventa pO~'ciento de las fincas ~banas )ertr~::ieci6 al el~ 

ro, "por su valor y por su t:!tuJ.o~'las fincas rústicas casi todas -

pertenecían "por su t:Ctulo"a los :particulares~pero por su valor11-

-a causa de los gravá:::t'3nes-en g-.c'r\n pP.rte e:.l clero. Ta:nbién geibla 

que "de la.s fincas urb::i.n;:.s de la República ••• por lo menos las dos 

terceras. partes pertenecían a las comunidades y conventos~(I?) 

El Estado Mexicano em;iiezn ti. restar !)Oder a 1.a Igl~ia.-

Con feclw. 23 cie noviera'::>re de 1355 el Gobierno e:nitió w1 dec-reto 
(I6}Floría M. Guillermo.Introducci6n a la Historia del Derecho M!L 

xicuno. Ed U .H .A .:.1.?ág. II7. 
(I7)Ibidem.Pág.I22. 
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es la "Ley de Adrainistro.ci6:n de Justicia y Org.inica C:.c los Tribtu:~ 

les de la Federa.ci6n en donde se abuelen los tribunales especfa-

les,excepci6n hecha de los eclesiá3ticos y 1!!ilitélres: 
Jiay de Adr;Ei:n:Lótr<.ci6n "Se suprimen los tribunales es¿~ 
de Justicia y Orgáni- ciales,con excepción QO ~os e--
ca de los Tribunales clesi~sticos y militares.Los -~ 
de la Federaci6n.llúme tribun"'1es eclesiásticos cesa--
ro 42. - rán de conocer en los negocios 

civiles,y continuarán conocien
do de 1os delitos comunes de -
los individuos de su fuero,•.-:, .. .-,.,, 
mientras se expide una ley que 
eµ-regle ese punto.Los tribuna-
les militares cesarán ta;nbi~n 
de conocer de los negocios civi 
les,y conocer<fo tau solo de los 
delitos puramente mili taI\~s 6 -
mixtos de los individuos suj9-
tos al ~uero de guerra.Las dis
posiciones que comprende ·este 
art!culo,son generales en toda 
la República,y los Bstade no pa. 
drán variarlas o r:.oclifice:rlas ~· 

Artículo 4.Q tr?.ns1 to- "Los tribunales militares pnsa.~ 
:rio. rán igualmente a los jU9C<::G o::.--

dinarios res~ectivos,los nego-
cios civiles y causas crimina-
les sobre delitos co:m.mes: lo -
mismo harán los tribunales ~Jcl~ 
siásticos con los negocios civi_ 
les en que cesa su jurisdiccióv~' 

. (I8) 

3n el año de I856,se promulg6 la Ley de Desamortizaci6n ~ 

de Fincas Rdsticus y Urbanas ( 25-?6 ne junio .) que3P.fecta "' 1_oq 

bie~e~ ¿e ln IglP.sia. 

·fil añc. siguiente se promulga la Consti tuci6ri. de !857 en -

donde se nbúelen los fueros eclesiástico~.IA redacción se encuen

tr~ en el art.~culo trecertvo c1e ese ordenP..miento lega.1. 

~.En cuanto al fuero que ten!o.n las ciudades españolas,es-

tos,nacieron de dive.fl'sas causas .;facieron de una serie de acontec~ 

(I8)Dublán funuel y Lozano Jos~ hlar!a.LefP.slnci6n Mexici~na.Im:Jreu_ 

ta de Oomercio.!377.Páe.603 y 605. 
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mientos que se remontan muchos uños antas. 

Por es_:::iacio <le cuatrocientos treinta y tres años, E.e·iinñ0 . -

estuvo sometida. al Imperio Romano con la denomins:i.ci6n de provin-

cia romana.La civilización grecolatina ingreso en España y fué R

similada.Las tribus germanas aparecieron al debilitarse el Impe-

rio. En el año 409 llegaron los suevos,vúndalos y alanos. 

Más civilizados que los anteriores,los visigodos ll~garon 

a España.en el año 412 y"establecieron una monQrouía oue la histo

ria ha considernco como el primer Estado español~(I9) 

Dos cientos años más tarde los visigodos corlenzaron a me~ 

clarse con las poblaciones celtorromanas • 

.La obra literaria"La muerte del Rey Rodrigo o la Pérdida 

de Espafia",no~ da una idea de la desgracia que para los visigodos 

fué el hecho de que desembarcaran los árabes en el año 7II. 

Degenerada y corrupta,la monarquía visigoda no pudo opo-

nerse al no.ciente e irresistible embate árabe.Gehel-Tarilc cruz6 

los diez kil6~etros que se;ar.an a Eapafi~ de Africa y los árabes a 

rrollan al ejército comandado por Rodrigo en Guadnlete. 

Una parte de la nobleza visigoda que no murí6 en Guadále

te o en segoyu2la,ni quiso so~eterse al Islam,se ret.ugi6 en Astu

rias,fund6 W1 pequeño estado que fué ensanchándose sin cesar has

ta forjar,.:;ior ;.;ucesivas uniones con otros reinos peninsulares de 

análogo princi~io,la naci6n española. 

Poco a poco el empuje español culmina con ln. expulsión -

~el 11ltimo rey moro de Granada,Abda.l.a Ibn DaJ.kin,el rey Eoabdil,

hacia !\frica en el año de I492. 

Con la guerra de recpnquista,Espal'ia íba recuperando su ~ 

tiguo territorio y se !ban otorgando fueros a personas y pobl~~..._ 

ciones q\1.e ,!lets•µ'iando a los árabes, se adentraban en sus dominios. 

Los fu¿ros en Espafia estón formados ·por dos grandes ca.'!l

(I9)Calleja C~los.Ganzo JUlio.Regidores del Nundo.Ed AguUar.---

195!.p-ág.479. 
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pos.El prinero está formado por el derecho local y el segundo por 

los privileeios que el rey o señor ha conceñido n la poblaci6n, 
El derecho Castellano fué el que tuvo vigencia en nucv¡¡ -

Espafta.El orden fué el siguiente· Las Leyes del Toro del a~o I505 

que estaban basRdas en·I)El Ordenamiento de Alcalá del año 134('.. 

2) Los_ Fu.eros t.'tlni.ci paJ:es--y: El Fuero Real y 3 l. Lns Partidas. ( 20) 

Esto es lo que son a grandes rasgos los orden2Jnientos lo

gales señalados: 

"Ordenamiento de Ucalá.-Colecci6n de leyes :promulgadas 

por Alfonso XI en las Cortes de Alcalá de Hen~res de 1348.Inteer~ 

ron el Ordenamiento diversas leyes an~eriores a ese año,como el ~ 

LLamado Ordenruniento de Nájera,atribuido a Alfonso VII,el Ordena

miento de Burgos (1328) y el de Segovia (I347)~(2I) 

"Los Fueros Municipales.-Se da. este nombre a los entatutos 

de las ciudades y poblaciones de la España medieval en aue se re

cogen 1os privileeios y exenciones aue disfrutan sus habitantes,

las normas del Derecho consuetudinario local y,a veces,las reglas 

de la consti tuci6n político-ad.ministr11.tivA del lilunicipiooEn cu:.1.11-

to a Que fueron locales,eran la redacción de las costumbres jurí

dicas de la localidad correspondiente.I.a palabr~ fuero ~lud~,en -

cambio,a la si tuaci6n jurídica privilegiada. é.e los hn.bi t•i.nt'es de 

la localidad~(22) 

ºFuero Real.-Se -.di6 este nombre a un c6digo aue se compuso 

bajo la direcci6n de ~lfonso X.EDt~ba ya redactado en 1255,~ero -

no fu~ promulgado nunc~ como c6digo de vigencia general parR todo 

el reino,pues Ufonso el Sabio,movido por e1 deseo de unifinnr -

los diversos derechos loen.les CRstellanos,prefiri6 nlcanzar su -

propósito mediante el sistema de ir concediendo el Fuero Real co

mo fuero municipal a distintas poblaciones,como Sahag6n,Soria,Bu:r.. 

gos,Mjar,:Madrid,Vitoria,etc.Sin embargo el pro-pósito del monarca 

no tuvo resultadon prácticos,porque las ciudades a las Que se ºº11. 
(20)dp cit.Florís ~argadnnt Guiller~o.Introeucci6n a la Historia 
del Derecho Mexicano. U.N.A.E.I97I.?.~g.49. 
(2I)ory cit.Salvat Ed.Tomo IX.?~,s.I475. 

(2 2) iliidem. 
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cedi6 el Fuero RenL siguieron a:i:ilicando sus antie;uos fueros y co~ 

tumbres loc<iles.Co;i.sta de cuatro libros,que trl'ltan de materias ~Q. 

líticas y religiosas ,de procec1imiento judicial,de Derecho civil y 

de Derecho penal.Sua fuentes son el Fuero municip~.1 de Soria y,en 

ocasiones el Liber Iudiciorurn,acogiendo a veces normas inspiradas 

en el Derecho ronw.no y en el canónico. El Fuero Real se observ6 en 

la corte o tribunRJ. regio,y su Rplicaci6n di6 lugar a las deci---
.- .. · .· ' 

siones recogidas el las Leyes del Estado~'(23) 

El derecho español aunque vi8ente,no se aplicab?. en la -

Nueva España pues su pobl2ci6n no gozó de los derechos de los col.l. 

quistadores.Estos,gozaron de todos los derechos civiles y políti

cos-a los que,ni siouiera. sus descendientes aue habían nacido en 

tierra arr.ericana.podían aspirar.totalmente. 

Con la ad~uisición de su Soberan!a,el·estado mexicano in!_ 

cia su vida independiente y el de1·echo es~añol pierde su vieencia. 

~· El fuero militar tiene por su parte,otros orígenes.El Esr;; 

tado es, según Arist6teles, el máximo instnunento que ha creado el 

hombre. 

En su libro,t.tE:t:tca. Nicomaquea",señala aue el máximo fín -

del hombre,el fin último es,alcnnza.r l<l felicidad.He allí al Est~ 

. do que debe salvag>1ardar ést~ felicidad.31 Estado tiene dos gran

des auxiliares aue sirven para encaminnr,des~rroll~r y mantener -

a la vida estatal, la'vid~ de los ciudR.dA.:11os y todo el bs:tgaje C.e CQ.. 

sas que le es propio.I)La Ad~inistraci6n de las cosas públicas y 

2)El Derecho. 

Dentro del primero se encuentra la milicia,aue es una inº-. 

ti tuci6n creadi:i par::i.. la defensa del mismo Estado y sir-1e aún, par2. 

conquistar a otros Estados y obtenar riaueza para sí mismo y con 

ésto, felicidad. 

Teniendo tal transcendencia sobre el Estado,la institu~~~ 

ci6n militar obtiene una im3)ortancia eztrema. pues ocupa un lugar 

(23)op cit.Salvat Ed.Tomo IX.P~.g.!475. 



preeminent~.~ lo largo de la hiqtoria los ejemplos nos scñnlan 

con nitidcz,lo que es un ej~rcito para un pa{~.Es 16gico Que tu-

vieran prerrogativas. 

Al heredar ol pn:l'.s las instituciones enpn.ñolas here.16 ta.'ll, 

bi6n filUchos aftos de historia militar y con ello los fueros que le 

son propios. 

Muchas leyes se dictaron con respecto a la milicia y sus 

fueros.El. bando de fecha 28 de febrero dc.I799 no hacía sino dell 

mitar sus.a.loa.nces. 

Bando de 28 de febre -
ro de !799. 

11 Exmo,Señor.-El rey ha resuelto 
que á todo railitar,6 que goce 
el fuero de tal e11 los dominios 
de Indie.s,si tnviese al propio 
tiempo oficio 6 encargo público 
que no sea de guerra,sino ~olí
tico 6 de república,est~ 6 no -
anexo al que tuviere al mismo -
tiempo en la milicia,le cese di 
cho fuero en lo que delinquiese 
en el oficio político,y en todo 
lo que fuese anexo ;.. su nr.:u1ejo
y eobierno. Lo e.vi:;o a V.&.. de -
real 6rñen para su inteligencia 
y cum9lir.iiento en la parte que 
le toca.Dios guardo a VoEomu--
chos años.Jan Juan Ildefonso,I5 
de setie.:.bre de ·r798.-AJ.V'arez.
Señor virey de ~lueva España':(24) 

Como siguieron muchos problemas al respecto, se dict6 el -

bando de 8 de septiembre de I80I.Que aquí se señala: 

Bando de 8 de septiem- "Exmo Señor.-Al señor Don José -
bre de I80I. Antonio Caballero comunico con 

esta fecha la real 6rden si---
guiente t-Al.gunos militares que 
sirven empleos de justicia,ie -
la real hacienda u otros uol!ti 
cos,y delinquen con relaci6n á
estos encargos,pretenden con e
quivocada inteligencia del real 

{24)op cit.Dublán y Lozano.Legislaci6n Max.icaua.!rtprenta de Comet_ 
cio • .?ág.74, 

\,.! 
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decreto de 9 de febrero de 1793 
no perder en tales casos el -
fuero de guerra,y de consi---
guicnte que conozcan los jue-
ces de este rruno de todas sus 
faltas.El rey,teniendo presen
te que aunque no se excopt~an 
específicamente estos puntos -
del fuero militar por su refe
rido real d.ecreto, los se9ara -
virtualmente pues,~ues que tr~ 
ta de los que perma.~ecen en la 
carrera de las armas sin abra
zar otra al propio tiempo;y á 
fín de poner término á l~s di-
1.aoiones que en perjuicio de -
la pronta administración de -
justicia originan semejantes -
solicitudes,corno igualmente á 
las frecuentes competencias -
que producen entre las respec
tivas jurisdicciones,se ha set, 
vido S.M. declarar que todo iQ 
dividuo n:ilitar que lo sea •!e
ayuntamiento,ó sirva empleo de 
su real hacienda, 1 ctro polí-:i, 
co,que contraviniere á las o-
bligaciones de estos enc;i.rr,o.s, 
sea juzgado precis<,'!1ente en r~ 
z6n de los crí1:1enee 6 escesos 
que e ometa en ellos llOr la co
rreapondient e jurisdicct6n de 
que dependan;~ero con calidad 
de dar cuenta a S.M. por la --

v:Ca reservada de gue1·ra de mi 
cargo en los casos en que las 
penas que se les impongan i-
rroguen infamia,y convenga -
por consecuencia ántes de su 
ejecuci6n privarlos de los el}!_ 
pleos militares,y recog~rles 
los reales despachos de sus -
grados;y h~ mandado tambien,
que esta soberana resolución 
se haea saber al ejército y -
armada,y á los tribunal-Os su-
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periores á quienes toque la obser_ 
vancia.La. traslado á V.E. dela --

·propia real 6rden para su inteli
gencia y cumplimiento en la parte 
que le toca.Dios guarde a v .• E. ;":íu 
chos años.San Lorenzo,8 de Dicie; 
bre de I800.-Coronel.-Señor Vircy 
de Nueva España~(25) 

El decreto de fecha I5 de septiembre de !823 provee sobre 

administraci6n'de justicia militar a difeX"encia del de 27 de ese 

mismo año que ordena que los reos de algunos delitos sean juzga-

dos militarmente • .Ambos obran en el presente trabajo. 

Decreto de 15 de se2 
tiembre de 1823. 

"fil soberano congreso mex:.icano,!Ja
ra proveer á la administraci6n de 
justicia en lo ~ilitar,ha decret~ 
do lo siguiente~ 
l.Los delitos militares y cuantos 
otr·os se hen c onecido hasta ahora 
en consejo de gu.errR,serán juzga
dos en el mismo sin novedadty los 
comandantes generales de provin .. ·
cia ejercer~rl. las facultades que 
poi• ordenanza han ejercido e::. es-
tos casos los ca~itanes generales 
2.En delitos com\.ll1es de oficirües 
y puntos contenciosos en qun he.i1 
conocido en pri~rnr::. insta."1cin los 
Capitanes E·merales de la res,)eC
tiva provincia. con a1)elaci6n !lV.ra 
el de la mas inmediutc.,seeún la -
división que ha de :1acerse. 
).En los pueblos en que no resida 
el coma:1dante general, si huiJiere 
comandante particular :)revenido 
por ordenanza 6 nombrado por el -
gobierno,y no habi~ndolo,el juez 
ordin8Xio,co~o dele5ado del cc~a~ 
dante general, instruirá el :iproce
so en todos los casos en aue que
da prevenidc. la jurisdicción del 
comand.unte general en :primerr, in~ 
tru1cia.;y en estaco de senter.cia,-

· 10 paso.rán al mismo,citadas las -

(25)op cit.Du.blán y Lozano.Legislaci6n Mexicana.Im;lreuta de Como:;:_ 
cio.1876.P~g.78. 



Decreto de 27 de sep 
tiembre. de 1823. 
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partes, siendo punto coniEn cio.:;. 
so;mas en los econ6micos ~roe~ 
derá para concluir y dar cuen
ta para la aprobaci6n. 
4.Eicce,t~ase de la juris~ic-~~ 
ci6n rnilitar,las testamenta--
rias de los individuos del e-
j~rci to, tanto en lo contencio
so como en lo econ6::iico,quo3.o.n
do sujetas en lo de adelante á 
la jurisdicci6n ordinaria. 
5.Las terceras instancias,por 
punto general,serán del tribu
nal especial de guerra y mari
na • 
. 6.Los gefea de cuerpo qw resi
dan fuera de la capital de la 
provincia,los comandantes par
ticulares de distrito,y los C2_ 
mandantes generales en sus re@'.. 
pectivos casos de primera 6 s~ 
gunda instancia,consuJ.tarár:. con 
el juez letrado del partido en 
que residan;y no habiéndolo,6 
estando impedido por ver5arse 
su jurisdicción ordinar:ia6 de 
hacienda,consultarán con otro 
letrado de su confianza,haciéll, 
dolo saber á las partes,y per
cibiendo uno y otro los dere-
chos del arancel solamente. 
7 .Actuarán de escribanos en e@_ 
tos casos los de los juzgados 
de los partidos,y en su defec
to otro de los aprobados con -
solo los derechos de arancel.A 
falta de escriba.no acturo:án·por 
receptoría~(26) 

"El soberano congreso mexicano 
ha tenicio á bien decretar: 
I.LÓs salteadores de cami.nos,-
loa ladrones en despoblado y -
a'\Úl en poblado,siendo en cua-
drilla de cuatro 6 mas,si fue
ren aprehendidos por la tropa 
del ejército oermanente,6de la 

· (26)op cit.Dublán y Lozano.Legielnc~~~·iiixlca~~.J..?iJ?!.,~·fa 1fe <foiñe"i_-
cio.I876.P<~gs.675 y 676. · · -
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miliciü provincial 6 local des
tinada expresamente é su perse
ouci6n por el gobierno, 6 por ·-
los gefee militares comisionn-
dos al efecto ?ºr la autoridad 
competente,serán juzeados mili
tarmente en el consejo de gue-
rra ordinario prescrito en la -
ley sa,título 17,libro !2 de la 
Novísima Recopilaci6n, cuales-r~· 
quiera que sea su condicicSn y
clase. 
2.Si la milicia nacional ejecu
tase por sí sols la ~orehensi6n 
el consejo ordinario de guerra 
se compondrá de oficiales de -
ella con arreelo á ordenanza;p~ 
ro si hubiere concurrido tP.m--
bien trop11. permanente, as:Wti.rán 
al consejo oficiales de una y -
otra clase en igual nú.~ero,si -
los hubiere,y el presidente con 
arreglo ú ordemmza. 
3.El consejo de guerra se cele
brar6. en el !JUeblo mas inmedia
to al punto en que se hubiere -
hecho la aurehensi6n de losde-
lincuentes:y en que haya nW:iero 
suficiente de oficiales para -
formarle. 
4.La sentencia del consejo ordl 
nario de guerra se ejecutar~ i:u_ 
mediatamente,si la del comand8~ 
te general de la. provinc:iJi e on -
su asesor,que deberá dar á lo -
mas dentro de tercero día, fuese 
confirmatoria.Bu caso de no ser_ 
lo,remi tir:ílos e.u tos en el pri
mer correo al comandante gene.:..-· 
ral inmediato, cuya sentencia,C.'2:_ 
da en el mismo tér;:lino de tres 
días,se llevaré á efecto. 
5.Si la nprehensi6n se verific~ 
se por la justicia ordinaria 6 
por autoridad :;ol:!tica. 6 'JOr -

cualquiera tropa auxiliando a -
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aquellas, serán juzgados los reos 
de las clases expresadas confo!:_ 
me a lu ley de 28 de agosto de 
este a:üo;salvo si hicieren re_¡, 
eistencia á la tropa aprehenso
ra, en cuyo caso se juzgnráncn -
connejo ordinario de guerra,co
mo va ;:¡revenido. 
6.Los c6mplices serán juzgados 
en sus res~ectivos casos del ~ 
mismo modo. 
7.Se fac"uita á los alcaldes de -
las capitales de provincia, que 
de hecho no lo est8n,para que -
conozcan á prevenci6n con los ~ 
jueces letrados en las causas -
de los reos expresados. 
8.En las capitales de provincia 
donde no haya nudiencia,y en -
que fuere posible á juicio del 
gobierno,se establecerán junt~s 
de revisi6n co~pue3tas de tres 
letrados que revean las senten
cias de los jueces de pri~era -
instancia,y las revoquen 6 con
firmen dentro de tercero dfr.,-
fundando su juicio.Donde·hubie
re audiencia,la Sala que entieu_ 
de en lo criminal hará las ve~~ 
ces de lns juntus de revisi6n. 
9.si la s~ntencia de revisi6n -
no fuere confirm~toria de la de 
el juez de primera instancin,se 
pasar~ el proceso á la junta -
mas irJJ.lediata,quién confor:-:le a 
lo prevenido,9ronunciará su fa
llo,que se ejecutará indefectí
blemente.Si la discordia fuese 
en la Sala de lo cri~inal,rasa
rá á otra de la misma audiencia 
!O.El gobierno dotará á los le
trados de que se han de compo-
ner láS juntas;pero sin que sus 
asignaciones puedan exceder el 
sueldo de los jueces letrados -
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da primera instancia. 
II.Las cuadrillas de conspirad!l_ 
res en despoblado y sus cómpli
ces serán juzgados con arreglo 
á esta ley. 
!2.Esta ley se observará por -
cuatro meses contados desde el 
día de su publicaci6n,á no ser 
que la prorogue el futuro con-
greso, 6 la revoque antea~(27}. 

El doce de octubre de 1842,se emiti6 un decreto en donde 

el gobierno de Antonio L6pez de Santa-Anna reestableci6 en toda -

~a extensión que le concedieron los decretos de 9 de febrero de 

1793 y 5 de noviembre de 1817,el fuero militar.H~ aquí dicho de~ 

creto: 

Decreto de I2 de octu
bre de 1842. 

"Antonio L6pez de Santa-Anna,eto 
sa~d!Que teniendo en considera 
ci6n el estado en que se encue;· 
tran las testamentarías milita
res y las demás causas civiles 
~ criminales que á ellos corre~ 
ponden,y en uso de la facultad 
que me concede la séti~a de las 
bases acordadas en tacubaya,y -
juradas por los representarites 
de los Departamentos ,he decretci 
do lo siguiente: 
Art.I.Se restablece el fuero mi 
litar á toda la extensi6n que -: 
1e dieron los decretos de 9 de 
febrero de I793 y 5 de noviern-~ 
bre de I8I7,paséÚldose en conse
cuencia todas las causas civi-
les y criminales,pertenecientes 
á.individuos del fuero de gue-
rra,6 á sus bienes que haya pérr_ 
dientes en todos los juzgados -
ordinarios,á lasres:pectivas co
mandancias generales,pudiendo -
cobrar éstas los derechos de -
arancel. 
2.Se observará esta ley,sin em
bargo de cua_lesquiera otras que 
se hayan dado en la materia del 
fuero,á excepci6n de los conce;:. 

(27)ot) cit.Dublán y Lozano.Legislaci6n :.!exicwa, Imorenta de· Co::ier 
cio.1876 • .i.>6.g.676. - · · -
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nientes á!negocios en que ten
ga interés la h~cienda pública 
que se dejan en su vigor sin -
perjuicio de lo ceterr.iinado en 
la 6rden de i5 de octubre de -
804,para im~o8ici6n de nenas -
corporales. 
Por tanto mando se imprima y -
públique,a mas de que circule 
y se le de el debido cumpli--
miento~'( 28) 

Mediante la ley de Administraci6n de Justicia y Orgánica 

de los Tribunales de la Federaci6n de 23 de noviembre de I855,el 

fuero militar se vi6 restringido(i):y posteriormente,mediante las 

oonstituciones políticas de I857 y I9I7,el mismo subsiste hasta -

nuestros días. 

4.En cu~nto al fuero mercantil,8e desarro116 de la siguien-

te manerat 

Habiendo tenido su orígen el comercio,este se desarroll6 

en diversas ~pocas.Ya en la edad media,el comercio resurgi6 con -

las cruzadas. 
. I . 

En nquellns tiempos no hab1á un poder verdaderamente fue~ - -
te en el t.erreno político que dictara norm::i.s jurídicas que resol-

. vieran correctamente los problemas y avatares mercantiles. El ~o-*' 

der público era extremadamente débil y así,1os comerciantes se -

unieron para defender sus intereses.Así nacieron los gremios mer

cantiles y éstos establecieron tribunales que se encargaban de dl 
'rimir las controversias nacidas entre sus agremiados.Se aplicaban 

las costumbres,los usos ~ercantiles y las resoluciones de dichos 

tribunales,formaron,ya recopiladas,los estatutos u ordenanzas me:i::_ 

cantiles. 

En la ciudad de Barcelona naci6 el consulado del mar.Las 

leyes de Wisby tenían vigencia en los puertos del norte de Europa. 

El derecho mercantil en España.-

las universid<tdes de :nercaderes tuvieron el visto bueno -. . 
{28)o!> cit.Dublán y Lozano.Legislaci6n Mexicana.I876.To;no IV.Im--

:>renta de Co:nercio.Pt~gs.283 y 284. 
(~'ler p~g.15. 
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de los reyes espaüoles con respecto a sus ortlenanzas.Zn I494,los 

reyes cat6licos confirieron ,rivileeio a la Universidad de Merca

deres de la ciudad de Burgos "para que tengan jurisdicci6n de :;>o

der conocer y conozcan de las diferencias y debates que hubieren 

entre mercader y mercader y sus compañeros y factores, sobre el -

tratar de las mercancías~(29) 

En la Nueva Espafia se aplic6 el derecho español.Lo. Univet_ 

aidad de ¡,~ercaderes de la Nueva España, fué creé.da en I5BI y pudo 

conocer de las cz..usas ~e-··~.:.l.oá::..~.::dbmll~~lifttes.:; a truvés de su con

sulado ,o"tribunal co:npuesto de prior :¡ c6nsúles que j·"~zguba les -

negocios de los comerciantes por lo relativo a su co~ercio.Esta -

instituoi6n naci6 en el siglo XI ,ara agrupar a la gente de mar,

comerciantes y navegantes,en defensa de sus intereaes econ6micos 

en oriente;a partircP..J.sielo XIV se extendió por el mediterraneo -

ocoidental Y.norte de Europa y se acentu6 su cn.rácter de tribunal 

especial': { 30) 

Las atribuciones del consulado de la Universidad de Uerc@;_ 

deres de la. Nueva España fueron muy variados y pronto !Judo legis

lro.• al poC.er crear sus propias ordenanzas. Tenia tambien funcionP.S 

administrativas pues fomentaba el comercio. 

Cuando el país se hizo independiente de la corona espaf.o

la,el derecho privado español sigui6 vigente.En el año I824 se S\!.. 

primieron los consulados disponiéndose que los juicios mercanti-

les fuesen conocidos y juzeados :!)Or jueces comunes, liero ayudados 

por dos colegas co~ercia.~tes.Se hizo mediante decreto de I6 de o<.:_ 

tubre de ese afio. que a:¡oontinuaci6n se transcribe! 

Decreto de I6 de octubre- 11El soberano congreso gens:".'al 
de 1824. constituyente de los Estados 

"'Unidos :Jexicanos ,ha. tenido á 
bien decretar! · 
I.Cesan,por lo que toca á la 
federaci6n,los consulados;y 

(29)Ióantilla Iñolina Roberto.Derecho ñlercantil.Ed ?orrúa.4a ed.r>-Jg 
II. 

(30)op cit.Snlvat ed.!976.Tomo III.~ág.359. 



sus empleados fijos 6 permanen
tes quedarán de cP.sr.:1tes bajo -
ls:ts reglas qLte se dieren para 
todos los del ramo de gobernz< ... -
ci6n 6 hacienda. 
2. No gozar&n ~)en si 6n e o:no e e 3a1!_ 
tes,los empleados del consul~do 
do Puebla,por no haber sido cou_ 
firmado. 
3.Dispondrá el gobierno que los 
ramos de avería y peage se tra:ns 
laden al crédito público inmedj~= 
tamente oue se establezca su -
ofic ina;;ecoBi end o entre tanto 
los comisarios generales las -
existenaias, libros y de~ás doci¿_ 
mentos,y cerrando sus cuentas -
los actuales adminietradores,-
previo corte de caja. 
4.Quedarán estos ramo~ afectos 
á la composici6n de caminos y -
pago de intereses y capitales,
segán están desti~ados,mientras 
se organizan todos los créditos 
contra la naci6n,y se asegura á 
los acreedores el puntual pago. 
5.El mismo gobierno dispondrá -
que en el acto de la entrega se 
pague ~ los que hc>.n servido de 
cualquier modo en estas ofici-
n::is, lo que se les deb;:i por su -
trabajo. 
6.Los plütos que se susciten -
en los te::ri torios sobre nefo-
cios mercantiles,se terminará -
por a'iora '.JOr les alcalces 6 -
jueces de letras en sus res?ec
tivos casos,asociánco~e con dos 
colegas que escogerán entre cu~ 
tro que proponban los conten--
dientes, dcs de cada ~arte,y a-
rreglándcse á las leyes vigen-
tes de la.materia~(3I) 

Por decreto de 15 de i1oviembre de I84I que se reformaría 

al año siguiente :·::ediante decreto de rQ de julio, se volvieron u 

( 3i) ou cit. Dublán y Lozano. I.ee;islaci 6n Mexicana. To:no I. !876. ?áe. 

738. 
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organizru· tribunales especiales :pa.1'[1. conocer y juzgar a las causDS 

de los comerciantes. Se trata de la Le¿i;Yque oreaniza a las ju..>tta.s 

de fomento y tribunales mercantiles.Se trA.nscriben los artf:-ulos 

I~,332 y 70Q por ser 3uficientes! 

Decreto de I5 de novie!!!_. 
bre de 184I. 

~l\rt I.Se erigirán juntas de fQ. 
mento,del comercio y tribu...~a-

les encargados de la adminis-
trac i6n de justicia en les ne
gocios mercantiles,en las cap!_ 
tales de de;1artar.;entos ,e:: lo::. 
puertos habilitados par2. el c2_ 
mercio extranjero y en tecas -
las plau~s interiores que de-
signen los gobernadores y jun
tas departur~entales respecti-
vas. Para que pueda erigirse ~
tribunal mercuntil en una pla
za interior, será menester que 
reuna las circunstancias de te 
ner una poblaci6n de quince _:: 
mil almas á lo menos, un tráfi
co activo 1 y un número de .:i.atri_ 
culado tal,que puede verifíCU!:.. 
se entre ellos la renóvaci6n -
peri6dica de jueces que esta -

. ley- establece. La junta y tribll:,. 
nal de San Blas ·residir¿\ en T!t 
pic,que para los efectos de e~ 
ta lAy,se tendrá como puerto • 
.Al't.33~.Corresponde a caQa tr!_ 
bunal de co;nP.rcio conocer,en "
el lugar de su residencia,de -
todos los 1ilei tos que en él se 
susciten sobre negocios mercan_ 
tiles,siempre que el interés -
que se ver.se exceda de cien :'.l!t 
sos.De las demandas que no ~a
sen de esta ca.ntidad,seguirán 
conociendo co:n.o hasta aquí,los 
alcaldes y los jueces de ::-az -
respectivos. 
Art-70~.L0s tribunales mercan
tiles ,mientras se forma el c6r 
digo de comercio de la Repúbl!_ 



3I 
ca,se arreelarán para lt'. deci~1.i..;i 

si6n de los negocios de cu com¡e 
tencia á las ordenanzas de Bil~::
bao en cuanto no estén dero::o..das'! 

02) 

En el año de I854,el diez y seis de mayo se promulg6 el -

primer c6digo mexicano de comercio. Este c6digo es con ?cid o co:no -

el c6digo Lares por ser él su autor cuando fu~ ministro de justi

cia, negocios eclesiáticos e instrucción pública •. 

.Mediante decreto de 23 de boviembre de !855 (~,se supri-

mieron los tribunales especiales y con ésto,al fuero Jlercantil. 

El c6digo de IS83 orden6 que la materia mercantil fuera -

federa1.El de !889,vigente,mantiene la facultad est~tal de cono-

cer y juzgar.los actos que señalan sus artículos 40,75~ y 762,que 
son mercantiles. 

5.En cuanto al fuero que tuvieron los mineros, éste se desa

rrol16 gracias a que sobre este ramo de la economía,la legisla--

ci6n se form6 durante el reinado de Carlos' V.Era una mezcla de 1~ 

yes Eispañolas,alemanas y belgas que creaban al tribttnal general -

de 1:1inas y se redactaron disposiciones que llevarían el título ce 
11 C!'denanzas de .:ine::Ía ce la Nueva Es9añn.~'3Gtz,s dis::>osir;iones se 

referían tanto al tribunal ya mencionado como a su extructura y -

funcionea,al nombra.miento dejleces y diputados de las reales mi-

nas y mineros;al dominio radical de las minas,su concesi6n a par

ticulares y el ·derecho que JJOr ello debían pi!g-<1%'; a los nuevos de§.. · 

cubriraientos,registros de vetas y denuncios de minas abandonadas 

y perdidas;a las ,ersonas que podían descubrir,denunciar y traba

jar las minas;a las pertenencias y demasías,y a las medidas que -

debían tener las minas;al desagtte;a las minas de compañía;á los ~ 

operarios,haciendas e ingenios de beneficio¡c.J. surti.niento de a""".

guas y pPovisiona=;a los maquileros y compradores de metales;a -

los ~viaüores de xinas y a los mercaderes de plata;al fondo y ba.J:l. 
(3?.)op cit~Dublán y Lo~ano.Leeislaci6n Nexicana.Imnrenta de Co~er 

. - -
cio.1876. ?ágs.5I,5A y 57. 

(~.Ver pág I6. 
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co de avíos de minas;a los peritos en el l"boreo de lR.s minas y -

en el beneficio de los 1::etales ¡a 1:-~ etlucnci6n y enser.anza. de la -

juventud destincceia ü e::rns trabajos r a los !Jrivilegios de los mi-

ne'!.·os. 

Despu6s de consumada l~ independencia del país,siguieron 

rieiendo las Or,lenanzas de :.rinería y con ellas, el fuero r:iinero. 

El 26 de mayo de !826,el gobierno orden6 que las minas -

pertenecieran a los gobiernos de los estali~s y ne su)rimió el tri, 

bunal de minería y con ello,su fuero. 

Decreto de 26 de ¡,:ayo 
de !826. 

"I .El tribunal gencr?.l ele ::iine 
ría debe cesar según la cona: 
tituci6n general en cuanto á
la administración de justicia 
de qna est.i1:>:. encar,:.:ado. 
2.Gesará t;:.:11~:.iéü en cuanto n 
las atribuciones gubernativ:~s 
eoon:5micas y directiV<~S que 
le esti:i.bi:;.n sei'í.al2cl:.s por su -
instituci6n y 1eyes. 
3.Proceder~ desde luego el -
que ft'.é tribunal á liauidar -
dentro de \U t~::.·.ü:10 ~ue el -
gobierne se~ale,y que no ~as~ 

ri de des ~csos,lns cue~tas -
de los ce.>.\d:=.les -{Ue h . ..,n esto.
do á SU CD.l'[;Oo 

4.La junta general ~e ~ineros 
designar;.{ un inclivici.•to Que -
con un contado1· !lOmbrado :::ior 
el gobierno,y un a!)oderado de 
los acreeuores de los fondos 
de la ~i~ería,no~orudo en el 
tiempo y modo que el gobier~o 
señale,recibirá y glosa.1'á es
tas cuentas,haciéndose el !"Ir!. 
mero ca.:rg:> del archivo, cons
tancias etc.9ertenecientes al 
tribunal. 
5.Uu::.-::t..~te el tie~?O de Q~e ha 
bla el ertículo 3 ·gozarán de 
sus sueldos los individuos -
del tribunal. 
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6.Las cuentas glosadns,como 
se previene en el artículo 4 
se remi tiráu al gobierno ,auiñ 
con informe que tane;a ~·ior -
conveniente, las pasará el -
congreso general para su a-
probaci6n. 
?.Los productos dél que se -
llam6 real de minería y de
más cráditos del que ~u6 tri 
bunal, se aplicará al p~go d;' 
sus ofiuinistas,mantenimien
to del coleeio,pago de rédi
tos y arnortizaci611 de ca.pi t~ 
les,cesando el real de ~ine
ría luego que se hayan extiu_ 
guido las deudas á que estén 
afectos lbs fondos de la mi~ 
nería. 
8.Las cantidades que üe es-
tos fondos hubieran tom~do -
los Estados,deberán reembol
sarlas al establecimiento -
dent~o de un término que el 
gobierno señale. 
9.Ta naci6n reconoce las ºª!.!.. 
tidades que se hubie-en tor.1~ 
_do~de dichos fondos del tri
bu¡1al para las ungencias del 
Estado. 
IO.La recaudaci6n de los ca1!_ 
dales pertenecientes á este 
fondo se hará t•or las co:nisª-. 
rias res~ectivasrlns que ba~. 
jo su res~onsabilidad re~iti_ 
rán sus productos á la casa 
de moneda. de México en cali
dad de dep6sito rigoroso,en
tre tanto se arregl~ en esta 
parte el establecimiento. • 
II.La distribuci6n de los ,;..,., 
fondos se hará con arreglo á 
esta leyen virtuci. ·de libra
mientos dados por el indivi
duo nombrado ~or la junta g~ 
neral de mineros,con visto r 
bueno del ministro de hacieu_ 
da. 
12.Será considerado este in-
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dividuo co~o a,caerado eene
ral del cuerpo de ::i:\.ncros,y 
en calidnd de tal,podrá re-
presentar al eobier:10 cuanto 
juzgue conve:üentc ~ la !"'!e-,g
jor ejecuci6n de esta ley. 
I).Se publicar?.n ~or ld irn-
prenta extractos de las cue11. 
tas que se to.:r.Pn al tri btt."'lal 
y en lo sucesivo cada mes,de 
1os ingresos y egresos de -
los caudalts del estableciY
miento. 
I4.Los empleados per~6tuos -
del que fué tribunu.l,queda-
rán en cl~se de cedantes,,a
gados de los fondos del est~ 
blecimiento. 
15 • .El P,obierno destinará a -
los cesantes á los trabajos 
del establecimiento si lo -
creyere necesario. 
I6.El colegie de minería con 
tinuará,;Jor d1ora,en la mis:
mR forma que hasta aquí,y 
con la dotaci6n que tenía a
sie;nada, que se sacará del 
fondo de r:~i!'l.ería. 

I7.Estr~r2: bt>.jo l:¡ dirección 
del individuo q"J.e -por est[l -
ley se previene no:r,bre la -
junte gener~l ce mineros,--
ejerciendo con el volegio -
las funciones que he tenido 
el tribumll,con de:cendencii: 
del ,residente de los 3sta
dos Unidos ~exicanos. 
I8.Con::mlte.rá el eobierno al 
cor.greso,el sueldo Que deba 
tener el director,y con su ~ 
cuerdo formará i~ nueva olrut 
ta á que ha de arreelars~ el 
colegio,con los ,resu,tiestos 
de su dotaci6n,~~sá~dolo to
do ál~oc11creso general !lr.ra 
que resuelva lo conveniente. 
Lorenzo de Zavaln,presidente 
del Senado.-Eernardo Gonzá--
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lez P&rez de Angulo,presiden
te de la cámara de di'!;>utados .. 
Demetrio del Castillo,senador 
aecretario.-Antonio Fern6ndez 
~onjard!n,di~utado secretario 
Por tanto,etc."(33) 

El fuero qua tenían los mineros de conocer y juzgar sus 

propios negocios desapareci6 así.En lugar del tribunal de minería 

se ~rigi6 una junta que se denomin6 "de Fomento y Administraci6n 

de Minería"y se siguieron aplicando las Ordenanzas de ?iliner!a,a -

lns cuales,se trataron de.hacer reformas el 20 de mayo de I86I. 

En I88I,se cre6 el código de minería que concedió privil~ 

gios a los miner~s,incluao contrarios al interés nacional,conten!:., 

dos en la Constituci6n de I857.Consider6 a los mineros co~o due-

ños del suelo y del subsuelo.Estas ideas fueron ratificadas en el 

c6digo de !892 y en las leyes mineras de bienes nacionales de --

!902 y 1909,así como en la ley petrolera de I90I. 

La. situación tom6 el cauce que hoy conocemos al consagrar 

el .:>rincipio d~ que "corresponde a la ·naci6n el dominio directo -

de todos los minera.les y substancias que constituyen dep6sitos C\!. 

ya naturaleza sea distinta de los com:ionentes de los terrenos" en 

el artículo 27 de la Constituci6n de 1917. 

¿Que es ley privativa? . 

La ley es norma jurídica oblieatoria y general,diotada -

¿or le.:;:Ctiuo ~oder para regular la conducta de los homhres o ~ara. 

establecer los 6rganos necesarios para el cumplimiento de sus fi-

nes. 

La ley racio~alm~nte concebida no es un mandato arbitrar.i.o 

de aquel que detenta un poder soberanamente dominante,sino que -

consti tuyela expresión de la igual libertad de todos aquellos que 

pertenecen al ~ismo órden jurídico y que,en consecue.ncia,quedan -

obligados a observarla,9recisamente porque la ley constituye el -

(33)op cit.Dublán y Lozano.Legi;sI¡;¡_ci6n Mexicana.Imprenta de Comer 

cio,Tomo I.~áGs 795 y 796. 



registro de sus voluntades mismas~(34) 

Por lo tanto,la ley privativa ~·medo no ser ley al !lo ser 

general. ya que,~or el contrario,abarca solamente a un dote:rminado 

nácloo de la población. 

Por otra parte,han existido leyes privativas en nuestro -

país y es lo que se prohibe en nuestro sistema jurídico actual,-

pucs es necesario considerar que las leyes l)rivativas no deben t~ 

ner cabida en un siste!lla legal acorde a los Últimos adelantos ju

rídicos de la humanidad. 

Lo mismo acontece con los tribtL~P.les esp~ciales. 

"Tribunal es un 6rga.no de jurisdicci6n destinado a J.a aoli . -
oaci6n del derealro por la vía del proceso~(357 

Un tribunal especial es ~quel que se eriee con el fín de 

juzgar a determinados individuos sin que dicho tribunal haya estl!, 

do ye. erigido con nnterioridad a la violaci6n de unA normi:i.. 

IR ley puede nacer como tal,si es que está enc&~inada a ~ 

cubrir con su mandamiento,a toda la ~obl~ci6n de manera general.y 

no,co:no acontece.en la ley privativa,seiialar de zanera concreta,a 

parte de ésta. 

L."l. ley priva ti va y el tribu..'1.?..l e.s_?ecial, s::m ;::.n'2.l.~:ente --

orit~cables,también lo son legalmente y es bueno que ~uestra con~ 

tituci6n actual los haya p~ohibidopa través uel artículo 13. 

El artículo 13 de la constitución vigente también prohibe 

los fueros de toe.a Índole como ya se vi6 e.n el _,,rese~lte ca;:r!tulo, 

pero subsiste el fuero de g:.lerra,pues es necesario que la :nilicia 

conozca de los delitos y fal.tas que le son ~eiialados ]Or el e6tli

eo de Justicia ;(¡:';.litar, ,::u-a no quitar a esta insti tuci6n gran paz: 

te de la dignidad que debP. tener.4demás,por razones discutidas -

por los constituyentes de 1857 y I9L~ y c;,ue se veriin en el oa;Jí-t~ 

lo III de este trabajo. 

(34)op cit.De Pina Rafael.Diccionario de Derecho.Ed Porráa.?á~.r85 

(35)Ibidem. 



Tambien sefiala que cu~1do esté co.nplicado tL'l civil, en un 

delito o falta üe l~ discipli~a militar,con3cer~ del cuso u.~a 

-ln oue correspondA.-~utoridad civil. 

:n 

El artículo Décimotercero de la Cona ti tuci6n Vi¡::ente Serial<:. 

Textualmente lo siguiente: 

"Nadie puade ser juzgado por leyes ~rivhtiv~s ni ,or tribunal"B es

peciales. iiinguna ~ersona o cor~lor~ci6n puede tener fuero, ni ~o-

zar más emolumentos qu~ los ~uP. sean com,ensaci6n de servicios nú-

blicos y estén fijados !)Or la ley. .5Ub3iste •Ü fue,.o de guerra. p;i.

ra los delitos y f~ltas contra la discipline militar·; •ero los tri

buna;i.es mili te.res, en nine:ú.n caso y L1or nineún motivo !;odrcill ex ten_ 

der su jurisdicci6n sobre 9ersonas que no )ertenezcan al Ejército.

Cuando en un delito o f;il ta del orden mili tA.r estuviec:e com:-ilic~;.do

un pais:.mo conocer~ del caso la autoridad civil que corres~ond~!' 
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En Ií11h::ico, desde el año !808,cuando se esbozaron las :prime-

ras inquietudes de indepcmdencia,ln historia. de nuestro país ha e~ 

tado plaeada de un buen nlX:.'lero de asambleas constituyen.tes. 

Once de ellas tuvieren lugar en el país de el año !808 al 

de I867,en que se consum6 el triunfo del gobierno legítimo de Beni 
. -

to Juárez sobre el de ~k"l.Ximiliano;Bl Congreso Constituyente de <h:IJ:. 

pancingo en I8I);el de I822¡IA Junta Nacional Instituyente de !8?3; 

sl Congreso Constituyente de I824;El Congreso Const~tuyente delaño 

de I835;el Congreso Constituyente que tuvo lugar en el afio de 1839; 

el Congreso Constituyente del año de 1842;la Junta Nacional Legis~ 

la.ti va de !843 ;las Congresce Consti tuyentoo Ordinarios que tuvieron -

lugar en junio y diciembre del año de I846;el Oon~eso Constituyen, 

te de I856 además de 1~s asambleas formadas por Antonio L6pez de -

Santa-Anna,I1!n.ximiliano de Habsburgo e Ignacio Comonfort. 

Al vencer los liberales a los conservadores en I867 y con 

la llegada de Porfirio Díaz ai poder,el país vivi6 nfios de paz,los· 

cuales terminaron con la revoluci6n de I9IO.A consecuencia de ésta 

los vencedores crearon la primera Consti tu.ci6n social en el mundo. 

El actual artículo décimo tercero de la misma lleg6 a tener vigen• 

cia de esta manera,siendo importante señal.ar sus antecedentes. 

Los antecedentes uel artículo citado son veintisiete que 

van del año 1808 a I9I6,.:-.lQ.1J1os se refieren a. la prohibición de l~ 

yes )rivativas,otrns son claros ejemplos de estas leyos.3e refieren 



tambien a la prohibici6n de tribunales especiRlet;, cua!1do ¿:;i.'a:1 '.)ar-

te de loR mis;t' .. os regulan a éstos.Manii'iestan cuestiones tocantes &. 

los fueros eclesiásticos y mili tares Y' seiíalru1 co·:,l)' ?,l fj_n;;l 1 n;·x:it.. 

te el fuero de guerra. 

1U primer antecedente se encuentra en el Manifiesto de J.a. 

Naci6n Americana a los Europeos habitanto.s de eate Continente del 

Dr. Jos~ l11ar!a Co:s. A continuación se transcribe. S::i lá nret,J:1si6n oQ_ 

tava. .. Que estanco ya la. hora de és
ta,<leseng:::i.;ó,,_í\o to::o el :tLL>'2o 
acere~ iie lo:J verda1lcro:.; ::10t!_ 
vos r'le la guerr~,y ~w tenit-=:i
do lugar el ardiñ d·· 8!1'7.:·· . 0 1' 

esta c~usl:\ con la Ci.u la :ce1i .. -
gi6n,como se -pretendió e.l ·:11-:i.f!. 

cipio, se abstenga el esl:a.3.0 0._ 

clesid~tico de prostituir ~~ 
ministerio con decla.:;do: tC!:l, 

sugestione3,y de otros eu;:'lle§.. 
quiera r.iodos,conteniéndo::c -·
dentro de los l~c:i tes de :::~'- -· 
ina¿ecci6n, 
Y lon tribu11~les eclesi~Dt)~¿:; 
no entromC!terán sus arrna.s V'>· 

dadas en asuntos puramente de 
Estado,a·•e no lea pe: teneccn~ 
DUes de lo contrario Abaten -
seguramen~c su dignidad,co~o 
está demostrando la ex~'erie::J.
cia,y exponen sue decretoo y 
censuras a. la mof1:1,.irrisi6n y 
dosp-ecio del pueblo aue en -
masa est~ ansiosa.:nente desean 
do el triunfo de su !>atria. -
Entenriidos de que en este cu
so no seremos r0sponsables de 
lus re5ult!'s por parte de los 
pueblos entusiasmados :::¡or su 
naci6n,aunque ;)c.r la n~estra. 
protestamos des6.a aho1·a sxa 
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siempre nue::itro ro:>.Jeto y :profWl 
da venerD.ci6n a au carácter y j'l_ 
risdicci6.a, e11 co~u.s i>ropius de -
su ministerio~(36) 

El comentario al respecto de, la. pretensi6n arrib,. anotadli. 

tiene que versar sobre el hecho de que la ielesia no debía entrom~ 

terse en cuestiones de Estado como regularmente lo hacía.Se trat6 

de vedar a la misma la posibilidad de criticar y sacar provecho de 

la situación que :;irivo.ba. Tampoco sus tribunales dobÍD.!1 entromP.ter-

se.Este es un é:cntecedente directo del artículo déciriotercero de --

nuestra Constituci6n vigente ~ues la iglesia Cat6lica tenía facul-

tades jurídicas par~ conocer y juzgar no sola;nente sobre causati --

propias de su ministerio sino tambi~n sobre causas totalmente aje-

nas a éste.A.ctualmente,ésto ya no acontece.pues,ya no existe el --

fuero eclesiástico. 
, .. ~ J . : . ; 

El' segundo antecedente se encuentra en ~a Constitución de 

Cádiz en cuatro artículos que son los siguienttG: 

Artículo 242. 

Artículo 2.:l7. 

Artículo 249. 

l\rt!culo 250, 

"La potestad de aplice.r las leyes 
en las causas civiles y cri~ina
les pert;enecc exclusivamente a -
los tribtm2.J.es. 
Ningún en;iañol podrá ser juzgado 
en causas civiles ni cri~in~les 
por ninguna conisión,sino por el 
tribun .. l co:nJ>etente,.::.eterminado 
con anterioridad por la ley. 

. Los eclesiásticos continuarán go 
za:ndo del fuero de su estado,en
los términos que prescriben las 
leyes o que en adelante prescri
bieren. 
Los mili tares gozarán tambien del 
fuero particular,en los términos 

(36)XLVI. Legial~taro. de la CÚin<1.rn ele j.)inutados. Lo::(:Uerecilos delPue 
blo :.:ex:icu..110. l'.:g. 70I. 
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que .._>reviene la ordenanza o en 
adelante prescribiere~•( 37} 

Este es un antecedente del artículo motivo de esta tesis -

que'enfatiza una situaci6n que ya existía de hecho.En los artículos 

249 y 250 se señal6 la competencia de:: los fueros ecle;dá3-tico y ml 

litar respectivamente.Esto por si solo es un o.ntecedente.dn artío1;!L 

!l.a~24T e1:'dsn6 por au parte,que ningún esp1:lño1 podía se":" juzgado si_ 

no por tribunal competente y no por un t:ribuna1 especial.Aquí hay . 

otro antecedente.Actualm·nte no h~y fuero eclesiástico,ni tribuna-

les espec.l.o.1.es. 

El. terctJr antecedente oo~ campran;:li&> en leo. ilustre obra jur[ 

dica. llamada "Los Sentim.i entos a. la. Naci.Sn~de Uon Jos6 María More-

los y Pav6n.Se trata del punto décimotercero. 

»unto décimotercero. ºQue las leyes genl'lrales compren_ 
dan a todos sin excepci6n de -
cuerpos privilegi.ados,y oue es
tos solo lo se<in e!l cuanto al -
uso de su ministerio~· (38) 

Este punto &eña16 que las leyes generales deb!an comprendec' 

a toda 1a poblaci6n y en cuanto a las insti ":uciones y cuerpos pri-

vilegiados, se delimitaba·. el uso de estos privilegios .Jn cuanto u ~ 

que las leyes debían ser generales 9 se señalaba que no habría lugar 

a leyes privativas.A~UÍ está la relaci6n con el artículo a estudio 

Por l~ que hace al uso de loq privilegios,se sefialó que solamente 

se aplicaran a su ministerio.Es decir,que Los tribunales eclesiás-

ticos,militnres,loa consulados y el tribu:i.a1 de minor!a,c•JJloci~1·qn 

de negocios de su com,etencia. 
(37 \op ci t.nr1.b1.~y .tczsno.I®slclfu I·~ 1876. Tomo I. :t'1pI'el11a. fu ni~ 'P::~g 

369. 
(3S)op cit • .'<LV! • .rro Dereohca 001.I:Ueblo }iacicalo. Pág. 70I, 



El cuarto antecedente está en los artículos I9 t 209 del -

Decreto Consti tuciono.l. ::i<~r::i la Libertad de la Am6rica h:exicana. 

Dada en A)atzin~~n en I8I4. 

SLrt!culo I9. 

Artículo 209. 

"la ley debe ser igual para todos 
nues su objeto ~o es otro aue -
arreglar el modo con q_ue los cil¿ 
dadanos deben conducirse en las 
ocasiones en qu~ la raz6n exija 
que se guíen por esta regla co:im. 
El supremo gobierno no:-:ibrará juEL_ 
ces eclesiásticoa, q•1e, en lR.s ce
marcnciones que res '.)ectivamente 
le seiiale con aprob~ci6n del con_ 
greso, conozcan en primera. inste;..'!. 
cia de las causas temporales,co
mo civiles,de los eclesiásticoc; 
siendo esta medida provisional,
en tanto que se ocupan por r.ues
tras ar~as las capitales de cada 
obispado,y resuelve otra cosa el 
supre:no c:J::itSreso~(39) 

· Ezl cuanto al artículo I9,la ley debe ser general lmes hfW 

que al'reglar el modo en que los ciudadanos deben comportarse y que 

sea una regla com\Úl.Tiene relaci6n con el artículo motivo ~e ccte 

trabajo en el hecho de qu.e manifiesta que la ley es>:genera:&~como ..... 

debe serlo. 

El artículo 209 seflal6 como debían ser elegidoc los jueces 

eelesi~ticoa,lo cuál deb..':\ser hecho con ~probaci6n del congr.eso,-

;ie"!"o ~sto f'ué provisional en tanto se ocupaban las plazas en donde 

se asentaba cada obispado.Tiene que ver con el precepto décimo ter_ 

cero da la Constitución vigente,porqu.e ahora ya no existe el fuero 

eclesiástico que antes se ree;uJ.aba e:l. diversas leyes corno la que ~ 

(3~)op cit.Dubl~ y Lozano.Legislación roexica.na.Págs.435 y 448. 
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Zl quinto anteceüe~te se halla en la base catorce del plün 

de Iguala. 
Bnse catorce. "El clero secular y reeular es ..;,..;;; 

conservado en todos s-..i.s fueros y 
prol)icc1.'<-.clcs~ ( 40) 

En la base catorce del P.lan de Iguala,se conservaban los -

fueros del clero regalar y secular que posteriormente se abolirían. 

Es un !)reciepto q_ue regulaba los privilegios del clero, tpe e,aranti-

zaba los derechos por éste e.lcanza~os.3u. relaci6n con el artículo 

motivo de esta tesis es claro ?Ues los fueros eclesiásticos fueron 

superados por nuestra nación, son motivo de una ~poca hist6rica he-

redadR. de Espa~a .. y q'1e, se insi~te,y-a fué supera.d11. 

En cuanto·al sexto antecedente,este se da en el Reglamento 

Provision11l 'Político del Imperio Mexicano,en dos art:!culos,el 40 y 

Artículo 42. 

Artículo 572. 

11 EJ. clero regular ~· secular, ::;er& 
conservftd.o e:i tod "'q a-"~ fue.,.os y 
preer:iine11~ias, conforme al ar tí cg_ 
lo I4 del 'Plan de Iguala. D 0 r tan 
to, pru.·a que las 6rdenes de j es:_;i': 
tas y hospitalarios puedu.n lle~ 
nnr en ~ro-co~una! los i~nort~"'l
tes fines de au inGtit~ci6n;e1 -
gobierno las restablecerá en é.ct.e 
llos lugares d&l imue·'.·io en Qt~~ -
estabnn ?Uastc:s ,y en los demás en 
que sea."'1 convenientas,:r en los -
pueblos que lo repugnen con fL<..--i-

damento. 
Subsisten los juz,s:ados y fuero5 
militares y eclesif.sticos,para -
los objetos de su atribución,co
mo los peculiaren :!e :ninería :r ee 

(40)op cit.XLVI.Legislatura de la Cómara de iJiputados.r.os Do .... echoD 
del Pueblo 1".cxicano. Pág. 702. 
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hacienda pttblica,r,ue ¿rocederán 
como hasta aquí, seob lnordenan
zn y leyes respectivas~(4I) 

!t!r.an:ci:'ito el artículo 4Q del regla~ento ya citado,cabe ha-

-cer ql-mismo co:nantario hecho para el anterior nntece{lente. 

Por lo que hace al articulo 572,el misT.o seña16 l~ subsis-

tencia de los juzgados y fueros mili tares y eclesiásticos para los 

objetos prooios de sus atribuciones.Con ésto,hay similitud con li:is 

leyes de aquellos tiempos y diferencia y antecedente con. el artfcH:_ 

lo d~cimo tercero constituéional,pues ya no hay tribunqlcs eclesic!> 

ticos ni mineros,como lo señala el texto del artículo e mentado,p~ 

ro sí hay tribunales militares. 

El s~ptimo antecedente por su parte,está contenido en la 

aclm;aci6n cuarti:i del ªeta de Casamata. 

Aclaraci6n cuarta. "El clero regular y secular será. 
conservado en todos sus fue~os~ 

(42) 
Este s6ptimo antecedente,se relaciona con nuestra artícu-

lo d~ci:notercovv e onsti tucional en el hecho de que señ~l6 Que re-

gular y secular conservaban sus fueros.Es un antecedente directo -

pues sus características lo hacen caer dentro de la misma clase de 

artículos que prohiben o seffalan fu~ros o los delimitan.En éste se 

seiial1ksu fa.cul t~d de conservm•los. 

El octavo antecedente está co:n:prendido en la base sé.tima 

del Plan de Constituci6n Política de la Naci6n Mexicana. 

Dase séptima. "Los individuo$ de l"'- nnci6n :nex!._ 
cana no deban ~er juzgados por -

(4I)o cit.XLV!.Legisla.tura de la Cd.rna:ra de Di utados.Losfr..m:ws del 
Pueblo ;.;exicano.?ág. 702 • 

(42)Ibidern 
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ninguna comisi6n.Debeu serlo por 
los jueces que haya desi6!lado la -
·ley~ ( 43) 

El octavo antecedente por s11 parte prohibe los tribunales 

especiales al señalar que por ningu.n~ comisi6n nadie podía ser ju~ 

gado.Bsto es antecedente de l~ prim~ra ~arte del artículo déciT.o~~ 

tercero de la Consti tuci6n vigente que señala •••. "?la.die puedeháer· 

juzgado por leyes privativas ni por tribunales especi"'les" •••• E.1.ax:_ 

~culo actual abarca cuatro zonas im.~ortantes como ya se vi6 en la 

\U.tima parte del primer oapítulo.(4) 

El noveno antecedente está ubicado el 24 de enero de !824 

en el art!cu1o I9 del ~eta Constitutiva de la Peieraci6n Mexicana. 

Artículo I9. "1'lingún hombre será ;ju2g11do,en los e:;. 
tados o territorios de la federaci.&l 
sino por leyes dadas y tribunaleses 
tablecidos antes del acto l)Or el -
cual se le juzgue.En concecuencir.,
aueda.n 9axa si e:r::,re ,rohi bid o toc~o 

juicio :por comisi6n e:J1)ecial y todi'i. 
ley retroactiva~(44) 

A este noveno antecedente también se a~lica lo escrito en 

Jl anterior octavo antecedente.El art,-;cuio I9 del Acta Constituti-

va de la Federaci6n Mexicana prohibió todo juicio .i.JOr comisi6n es-

pecial y toda ley retroactiva. 

El 23 de abril de I824 el Oongreso Q.eneral Constituyente -

emitió un ~ecreto ins6lito1mediante éste se proscribía a Agustíncb 

Iturbide.Consta de dos artículos. 

Decreto de proscrin_ .. ~ Soberano Congreso General Consti_ 
ci6n de AooUst:Cn e.e- tuyento se ha servido decretar lo -
Iturbide. que sir:ue-: 

{43 )o)) e,~!·~· .i}rechos dQl .. Po.l\blo .r:.exicEino. 702. 
\4)Vcr •. -'t.·•., 7. 
Vt4) op ci t, Irae;islaci6n i'i~exicana. P.ág, 705. 
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1. Se declara traidor.Y fuera de T 

la ley a D. Aeustfr;. de Itu.rbide, -
siem9re que bajo cualquier t!t~lo
ee pre:.;ente en cualquier !)unto de 
nuestro territorio. En este Cci30 -

queda lior el mismo hecho decl<:.rJ.ñ :> 

enemigo ~'Úblico del este.do. 
2. 3e decl:::.ran traidores á ln féd.e 
deración, y serán juzgadoa confor
me a la ley de 27 de se!)tiembre de 
1823 cuantos cooperen ~or escrito~ 
e.1·.)0,1üfa tic os 6 ü1~ cuul~p..tiar otro
modo :i favorecer su regre~JO á la -
repáblica nexicana. 
3. re f.'lisma decluraci6n se hace 
respecto de cuantos de ale;una man~ 
ra protegieren las miras de cual -
quier i~wo..:;or extr~:njero, los ano.
les ser6..."l juze;ados con n.rre~l" ;'; -
la mis~~ ley." (45) 

Este déci~o antecedente se refiere a la proscri-ci6n-

de Aoau,:;t!n de Iturbide. 3s u.'l caso 9atético en cuanto a que 

una ley es dirigida contra alguie~ en esyecisl, en lugar de 

que sea diri&ida a la generalidad. ~fodiante ente decreto se d~ 

clar6 traidor y fuera de lé:i. ley a.l ref 1~1·ko ,i.Lr..tetín :le IttP.·bi-

de. La. relaoi6n con el precepto décimotercero de nuestra Carte. 

?iíagn.a es evidente. Ento es lo que se prohibe actual:ne-te pues-

es notoriamente injusto que la ley se refier~. soln."!lente a ::mr-

te de la socüdad causando dai:io o adn benefi~io a la misma. 

El d~')imopl.'limer antecedente .proviene del afio de 1824, -

eman6 del congreso veracruzano en donde se felicitaba al con@!t 

so del estado de Trunaulipas por la ejP.cuci6n de Iturbide.Se ~~ 

trata del decreto número 17; 

Decreto 17. "Que se rnan:l:fies·t;e al de ls:i.s Ta""" 
mnu.lipas 1~ gratitud del estado -

{45 )o:p ci t .Legisli1ci6n mexicana, To::io l. ?.ig. 7J5. 



47 
de Vcracruz,por su firtnff com~or
tru~iento en la deca~itací6n de D. 
Agustín de Iturbióe. 
Que los nomb~es de 103 dig!'los -
ciudadanos di~utados de ~qucl hQ.. 
norable congreso,sc inscribancO!l 
letras de oro en el sal6n de se
siones de de Ver1cruz. 
Que el gobernador hag~ pública -
la gaceta de ;.;éxico,y mande cele 
brar con demostraciones de j~bi'iP 
y acci6» de gracias al todopoQe
roso ,la libertad de la patria'~: 

(46) 

Este decreto nmnero 17_.de 29 de julio de I824 es un. precedE!!, 

te directo pues se relaciona con el anterior a~tecedente al ser un 

decreto que lo pcmpleta • .Es una ley declarati,,a en el sen"':ido de ct'te 

.señal6 o.ue se dieran las gracias al congreso vigente del estado de 

Tamaulipas en aqu~l af'io 1 por haber ejRcutado a Agustín de Itu.rbide y 

a.oí, se hayo. consu..".lac1o lo que la ley especial anterior ( «ilecreto de -
. . 

:proscripci6n y.a r:iencionqdo) ordenaba. 3sta es la relaci6n con nuestra 

déci~otercera [arantía individual vigente~ 

El deci~osegundo precedente está en dos artículos de la ~ 

tituci6n de I824 Son el I48 y el I54 que se transcriben a continua-

ci6no 
Artículo I48. 

Artículo 154. 

"Queda '!JnT?:. siempre prohibiC.o to
do juicio por comisi6n y toda -
ley retroactiva. 
Los militares y eclesiásticos co~ 
tinuarán sujetos á las autorida
des á que lo están en la actuali 
dad, según las. leyes vigentes~( 47) 

El artículo !48 ~rohibe los juicios :;ior comisiifo; . .,~ i:.eci:-, -

·(46)o"!) cit.Lo::i nerechos del Pueblo Mexicano.Pig T.02 y 703. 

(47)09 cit.Le¿:i::1laci6n Mexican~.Págs 734 y 735. 
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prohibe los tribu.'1ales especiales.Cabe manifestar lo :nis:no que con 

respecto al octavo antecedente. 

Cbn respecto al r...::.'tículo 154, el m:L13mo ordenó que los m:J.i t~ 

res y eclesiásticos debían continuar cQn sus fueros, s1.ljetos ii. la.a 

autoridades a que estaban sometidos segd.n aquellas leyes vieentes 

en aquellos tiempos. 

Los dos art!culos son antecedentes del precepto constitudD-

nal decimotercero.En el primero se seña16 lo que hoy se consigna,es 

decir,se :prohiben los tribunales especial.es.El. sagundg'.ce.e dentro de 

la segunda división del ar+.!culo hoy vigente,ya q~e ·en aquellos -~ 

tiempos había fueros y hoy se prohiben todos,excepto los militares, 

ya que estos subsisten en nuestro sistema jurídico actual. 

El decimotercer antecedente ea el de la Ley del Caso.Consta 

de ocho artículos.Está fechada el 23 de junio de 1833. 

Art!culo I. "El gobierno hnrá que inmedü .. ta-
mente se :proceda á aseeurar, :1ara 
expeler ¿el territori· del~ Re
pública por seis aiíos,á los indi 
viduos siguientes· -
D.Frnnci~co Sinchez de Taglc,D.
Francisco ¡,,olir.i.os del C8!1'1o,D.2o 
rentir.o Conejo,D.Joz..q_uín a~:..-:-.íre; 
y Sesma., General D .Jesús ?ern:'.n:"ez 
Teniente Coronel D;Pablo Barrei~ 
ro,D .Líarümo ~!ichelell2.,D. antonio 
Alonso Terán,j).Francisco Almirnn 
te,D.José Fontecha,D.Prancisco :
Pagoaga,D.Joaquín Villa (m~dico) 
'P,Félix L6_pez Vereara,Cánónigo -
Doctoral. Posadas,;.7?.,gistracio i) • .:.-. 

Joaau.!n OtoyzR,Can6nigo n.~o~--
au:!n Madrid, 'IJ ~:1íiguel Sautci. if.aría 



Art!culo II. 

Artículo III. 

D •• Tuan Nepomuceno ::nvri.rrete, n •• TQ_ 
sé Dom:!ne;uez t!anzo, n.Plorentino 
Mart:!nez,D.José Morfo,D.Wicolá::; 
Candello ,D • .i:.'uloeio ·n1J.asana, D. 
Antonio Villaurrutia, D .:.:n.ri.::.~o -
Villaurru. tia, D •• Tuan l·ie po::-.uceno ..;_ 
Quintero,D. Antonio Fernández :.:og_ 
jardín,D.Jos~ Segundo CarbajQl,~. 
José I1'raría Guti6rrez Entrada, D.
Miguel Barreiro,D.?eli;io Coca-::-7 
llos,D.José l\ntlrade,Can6nigo Ir!_ 
sarri,D.Anustasio Eusta~ante,D.
Rafael lllangino,n.:,:ariano Paz y -
Tagle,D. edro i·ianuel Guerra,D,-
Luis Antepara,D.Carlos Beneschi, 
D.José Antonio r.:ozo,D,Gabriel -
Yermo, D.José ~:aría G6mez de la -
Cortina,D.Domingo Pozo, n.José C§:. 
cho,Teniente Coronel :0.!1'.iguel -
Gonz6.lez,Coron01 D .Jo<.?.auí Orihu~ 
1~,D.Jósé Anievas,D.Rafael Dlvi
la,médico es.'.:lafiol. ~'nrtínez Guti~ 
rrez,espafioles religiosos,Lic.D. 
Manuel Cortázar. 
Los individuos que se oculten y 
según la presente ley deban sa-
lir (c1el territorio) de la Repú-
blica, se '.)rrsentarán á lus uato
ridades lccales ~e su rcsid~nci~ 
á mois tarcr,r, C.e:1'tro C:.e tres cír.s 
de publicuéi.a. esta lr::y en los lu
gares en que resida.Yi y en el C8.~ 
ao de no verificarlo,el eobicrno 
al a:presarlos,µodrá aumentar el 
tiempo del destierro. 
Las a.utoriC.a-:les, b2.jo su r.:as es-
trecha resp"i-:sabilici.ad,cuicar6.n 
de indagar el paradero de los -
que, de hiendo s'.'l.::!..~:ga::~::.. tc···ri to-
rio de la Re~ública,se oculten -
en el conce~to de qae se lAs e~?._ 

tign.rá cualQniera. omisi6n ccm :....;;.. 
una multa que no ?ase de mil pe
sos,y en su defecto,con una ~ri
ai6n que no exceda de seis ~eses 
duplicándose estas penas á las -



Artículo IV• 

Artículo V. 

Art:i'.cu1o VI• 

Artículo VII. 

Artículo VIII • 
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autorid~des que los encubran. 
Los e:r.:pul:::os ~ virtud de esta le:v 
serán ree1nk .. rcados y ')Spulsndos 
pa.ra siem9:re del tc1·ri torio e.e·:, 
la RepÚblica,si ocurriesen ú e-
lla,antes de haber expirado el -
ticrnpo de su expulsión. 
Las autoridades políticas y mil!., 
tares de los puertos y lugares -
fronterizos serán ren~ionsables -
con sus empleos del cun1plimiento 
del artículo anterior. 
El gobierno podrá designar el l'!, 
gar en el que deb<1n residir a:::u~ 
llos individuos q_ue expelan loo 
estados de ~1s respectivos te~rl 
torios,pudicndo lanznrlos del de 
la naci6n,cuando lo considere n~ 
cesario,según la.s circunstancins 
de las personas. 
El gobierno :!odrá invertir la can 
tidad que estime nP.cesaria para 
el transporte de los individuoo
que deben salir del país y o.ue -
no cuenten con recursos para ..!.--1 

transladarlos a sus expensas. 
A los que se expulsen por esta -
ley,si fueren em9¡eados,podrá el 
gobierno asignarles hasta las ~ .... 
dos tercer&s partes del sueldo -
que actual:,1ente dis:fru.ten;en ca
so que no cuenten ccm bienes prQ. 
pios para sontenerse~(48) 

Esta La7 del Ca3o es una ley especial al proscribir del --t-

país a va.:ri~ ?:.er®nr.s :.Actualnente ésto no puede hacerse pues se 

-proMhen este tir:io d\! leyes.AJ. igual que lo anota.do en los comenta-· 

ríos con respecto a los antecedentes '.l>t;:'t~~a y deci:no-tei;ti.m'.to, el !>re-

sente precedente sstá contenido en la l'rimera parte del vigente ar-

t!culo constitucion~l analizado en este trabajo. 

El decimocuarto precedente se halla en el artículo ser;u.ndo 

(48)0 · cit.Los Jerechos del ?ueblo !1Iexicano.Págs. 703 y, 704. 
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de la Constituci6n mexicana de 29 de diciembre de 1836,en su fr. V. 

Artículo segundo 
Fr. v. 

"Son derechos del mexica110~ 
No poder ser juzgad~ ni senta:;.-
ciJi.do :rnr corr.isi6n ni por otros 
tribunales que los e8tableci¿os 
en virtud de la constituci6n,ni 
según otrar; leyes que las dicte.
das con anterioridad al hecho -
que se juzga~{49) 

Este decimocuarto precedente trunbién proscribe los tribm!a-

les eslieciaies señal;.!.ndose lo• mismo que el anterior comentario. 

El decimcq.linto antecedente eatá comprendido en el artículo 

!06 del ;?royecto de RefoD!las a las Leyes Constitución°les de I8~6. 

Artículo I06. "Los militares y eclesiásticos -
continuarán gozando de su ~es¿e~ 
tivo fuero~(50} 

Este deci!:ioquinto antecedente se relaciona con la segunda -

llal'te U.el artículo decimotercero vigente de nuestra. Constitucitn ag_ 

tual, 31 o.rtfoulo !06 del or<lemu11i en to legal anotado arriba sef!aJ.6 -

que los militares y eclesiánticos continuarían go~ando ~e su respeg_ 

tivo fuero,Es un an·~ecedente directo cuyas características lo hecen 

estar dentro de la clase de precedentes que reeulaban la facultQd -

de que éstos dos cuerpos conservaran dichos fueros. 

El decimosexto antecedente se encuentra fechado el 25 de --

agosto de !842.Se tr~ta de dos artículos.El primeramente sefialado -

es e1 artículo 72 fr.II y el segundo,el I3I,ambos del primer l?:royeQ._ 

to de Constituci6n Política de la Répública ~exicann. 

(49)op 
{50)op 

Artículo 7!:2. "La oonsti tuci6n declara á todos 
los habitantes de la rtepÚblica,
el ,...,~·."n •··-r. ;·"'.110 de los ~e!"\:C~uz 

cit. Lei:;islaci6n i:exionna. Tomo II! :Pág. 23t.· 
cit. L".)3 Darechos del Pueblo li!exicano.:?t.g. 704. 



Pr.II. 

.: :. i.:.I' .i..lt Artículo I3I. 

el eoce perpetuo de los derech,s 
nntur::tles de libert[co, igurildad ,
set,'1.l.ridad y pro:iiedul, contcr.it!os 
en las disr>osiciones si,gu.ie~1t<!s •. 
1a ley es una ::>ar~:; todos,y de -
ellu emanan le. 9otestad de los -
que mandan y las oblie,aciones de 
los que ober1ecen.L.'l nutoridad "":Jl'i 
blicu no puede más que lo que l; 
ley le concede,y el súbdito ~ue
de todo lo justo y honesto aue -
ella no le prohibe. 
No habrá :::as fueros ~ue el persQ_ 
nal,concedido á los eclesiásti~ 
coa y militares;mas cuando éstos 
aceptaren algÚn em:>leo 6 encargo 
del 6rden civil,aueduriúl sujetos 
sus causas y personas ~ la auto
ridad que design9 la ley~(5I) 

El decimosexto precedente declar6 que los milita.res y ecle~ 

aiásticos continti.ar!a.n gozando de su. fúero, pero con una limi taci6n, 

eme -cuando ~stos tuvii>ran un empleo o encargo no ecledástico ni mi 

litar,sus causas ·y p0 rsonas,con. resp~cto a delitos o _fa.ltas,o :let:o-

cios del orden civi1,o'.l~ tu.viera21 que ver con dichos encargos o .em-

pleos,quedar!an sujetos a la autoridad sefuilnda por la ley. 

~ambi~n este antecedente dis9uso en la fracci6n II del nrt!_ 

culo sépti;:io del orden<1miento legal ya señnlado,oue la ley tenía --

que sr general. pues era una para todos. 

Tambi6n en el año de I84? se di6 otro antecedente, se trata 

de la fracci6n XV. del art!cuJ.o quinto del Voto Particular de la Ui-

nor!a Constituyente • 

.:l!"tículo 5.2 ... 

Fr.xv. 

"In consti tuci6n otorga. ñ los ;.ce
rechos.i(l."el: ihors.bre,las siguient<::?s 
gare.nt:Cas~ 

Las leyes,soA. oue ni:u1den,'lJre:!1i1: 11 

(5I)op cit.Los Dere1..hod del PUeblo r.:e:r.k<lno.P<~gs.704 y1705. 

-'~ ,:. 
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o castiguen,deben hacerlo con g~ 
neralid5.d ~ { 52) 

Este decimoséptimo pr~·c edente orden6 que la ley debía ser -

general.Ooncuérda con la primera parte del artículo cuyos antecede::.!_ 

tes se comentan aquí.Actualinente,ya no hay leyes privativas. . .11. ·-

,1 El,dec:imoact~vo antecedente se halla tambi~n en el año an~ 

tes señalado, se encucn·tra conformado por dos artículos. El ordena:-.}-

miento le~al :ie que. se trata es el Segundo Proyecto de Constituci-6a 

l'ol:ítica .-:..e la. a~,dblica .ri~xicana.Los artículos son, el 13 fr. VII y 

el I2I. 

Art!cu.l.o I3. 

i>r.vu ... 

Artículo I2I. 

"la consti+.uci6n reconoce en to-
dos los homl>res los derechos na
tural~s de libArtad,ir,ual.dad,se
guridad y ~ropiedad,otorgándoles 

· en consecuenoia,las siguientes -
gt..ro.nt:í;:i.s • 
Jamás podrán establecerse tribu
nales es~eoiales,ni procedimien
tos sineulnres, C!'l e aui ten a los 
acusados las gurant!as de las -
for;nas ce ··.;.:'les. 
LÓs eclesiásticos y ~ilitures s~ 
rá.n juzbo.dos ,or los jueces de ~ 
su fuero, en la m:mera. Que dispo:a_ 
gqn las l~ycs~(5l) 

Con res~ecto a estos antecedentes,me reu.ito a lo conentado 

en los precedentes octavo y decimosegundo. 

El dec1moríoveno precedente tiene una redacción muy simils.r 

a la del actual,se dá en la fracoi6n octava del artículo noveno de 

las Bases Orgánicas de la. Repd.blica ?i~exicena de I843: 



Artículo 92. 

Fr. VIII. 

~'Derechos de los habi tantea de la 
República: 
Nadie podrá ser juzeado ni nen-
tenciado en sus causas civiles ~r 

cr1mini:i1'•s sino :)or jueces de su 
su ~Jropio fuero,y por leyes da-
das y tribunales establccidoc ~ 
con unterioridad al hecho o del!_ 
to de que se trate.Los militare~ 
y eclesi~sticos continuarán suj~ 
tos a las autoridades a Que lo -
están en la actualidad aegdn las 
leyes vigentes~(54) 

Este a.rt!culo noveno sefial.6 que se juzgaría yor jueces del-

fuero correspondiente y por leyes dadas S?OÚ anterioridad al hecho o 

delito de que se tratara.Tambi6n aeñal6 que ios tribun~les debían -

estar y~ establacidos cuando estos hechos o delitos se verific~sen. 

Es decir,no debí~ juzgar tribunalqs especiales,sino tribun!".les ysi. 

establ~cidos y con leyes.dadas·con anterioridad a esos hechos o de-

litos.Ea antecedente del decimotercero de la Constituci6n vigente -

pues prohibo lol'I tribuuues especi11.leso 

Con res'Pecto a la segunda parte del artículo noveno en su -

fracción octava,en anterjores comAntarios,se ha hablado ya de esto·· 

punto. 

El vig~simo precedente está en la Ley de 23 de Noviembre de 

1855.Los artículos son el cuarto transitorio y el artículo cuarenta 

y dos. 

4rtículo 42 transito;;~:~ "Los tribun"les :>tili tares pasarán 
rio. igualmente a los jueces orGina-

rios respectivos,los negocios c!_ 
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viles y causao criminal.es sobre 
delitos comunes;lo mismo harán -
los tribunales eclesiásticos con 
los neeocios civiles en que cesa 
su jurisd1cci6n. 
Se supri~en los tribuna.lea espe
ciales con excepci6n de los ecl2_ 
aiásticos y mili tarea.Los tribu
nales eclesi!sticos ces~rán de -
conocer en los nqgocios civiles, 
y continuarál1 conociendo de los 
delitos comunes de los indiv:idl.XJ~ 

de su fuero,mientras se expide -
UllR ley que arregle este yunto. 
Los tribuna1~s militares cesarán 
tambi~n de conocer de los nego-
cios civilAs,y conocerán tan e6-
lo de los delitos puramente mili_ 
tares o mixtos de los individuos 
sujetos al fuero de guerra.Las -
disposiciones a•1e com9rende este 
artículo son genP.rales en todR -
la Repúblic;¡, y los eflte.eos ::io 112. 
drán variarlas o modific:'.'rl<>:"'• ( 5' 

El artículo cuarto transitorio limitó l~s-facultades -Oe los 

tribunales militares para conocer aobre negocios civiles y crimina-

les;ta.moién limit6 a los tribunRles eclesi~sticos con respecto a --

sus facultades para conocer sobre asuntos del orden civil.Es un an-

tecedente ~or el hecho de Que este artículo cuarto transitorio del 

orden3.!lliento legal citado,se refiri6 a tribunales militares y ecle

sii{sticos,qne tenían Que ver con sus fueros. 

Lo mismo puede manifestarse con respActo al artícul.o cuaren., 

ta y dos, además, es·te articulo es de un~ importa."'lcia ca pi tal !JU es a

boli6 todos los fueros y dej6 subsistent.es solamente los mi1i tares 

y eclesiásticos.»or otro lado,dej6 a los tribunales eclesiásticos,-

( '- JVer pág I6. 



la facultad de conocer de los delitos de su fuero solruncnte,sin co-

nocer de los negocios civilea,~erouticaneITte . mientras se arreglara 

este punto. 

Tárnbi~n por lo que hacía a los negocios civiles,los tribun~ 

les militares dejarían de conocer y conocerían solamente de los de-

litos militares. 

El vieesimoprimer precedente tuvo lugar a mP.di~dos de I856, 

Se trata de dos articuloa,el 58 y el 77 fracción I del Estatuto Or-

gánico Provisional de la República hiexicana. 

Artículo 58. 

l\rtícúl.o 77. 

"" nadie puede im'!lonerse una pena -
si no es 9or la autoridad judicial 
competente,en virtud de la ley an
terior al acto prohibido,y previRs 
las formalid~de~ establecidas por 
las mismas ~ara todos los procesos~ 
quedando ))rohibido todo juici- l)Or 

comisi6n especial y toa.a l"Y retr2_ 
activa.La autoridad ,ol:!tica s6lo 
podrá castigar las faltas de !JU l'~ 

serte con la suS".J'>nsi6n de em:;leo, 
penas pecuniarias y demás correc-
oionciles para las oue sea. f::i.culta
da por la ley. 
Estas ge.rantíus son generales,cc1u
prenden a todos los habitantes de 
la ReplibJ.ica y obli5e.:a a toe.as las 
autoridades que existen en ella. 
Unica~ente queda sometido a lo que 
dispongan las leyes co~unes gener!!_ 
les: 
I .• EI· modo do prot:H1do1· oontrP. lo~ ;,;,. 
militaro~ on loa dolitos co~etidos 
en el servicio militar~(55) 

El artículo 58 se divide en~I)A nadie puede aplicarse un~ -

:pena, sino 

(55)op cit.Legislaci6n h:exicana.Tomo VI!I.Págs.174 y !76. 
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2)por una autoridad judicial com 

pAtente. 

Con las características de: 

a)Que la ley fuera anterior al -

acto prohibido y 

b)previas las fo1w.alidades esta

blecitlas por las mismas para -

todos los procesos. 

))Quedaba prohibido todo juicio 

por comisi6n especial y toda -

ley retroactiva • 

.La. tercera parte es la importa en el presente trabajo pues, 

estableoi6 que quedaba prohibido todo juicio por comisión especial. 

Es lo que también prohibe nuestro actual decimotercero constitucio~ 

nal:Aqu:!, en este punto está e.l precedente del citado artículo. 

El artículo 77 yor~sú parte,se divide en dos secciones: 

I)Ap~:ó qu~ las garantías ya e~ 

prosadas por el artúculo 58,-

eran generales para todo~ los

haoi tantes del país. 

Es decir,manifest6 que las leyes no debían ser privativas -

sino generales,con.lo que hay otro punto de uni6n con lsi. garantía -

constitucion~l analizada en esta tesis. 

2)Apunt6 también que subsistía 

el fuero militar al disponer -

el modo de proceder contra los 

militares en los delitos come

tidos en el servicio militar. 

,.;., 
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En esta parte hay otro punto de unión al manifestar que su!?. 

sistía el fuero militur,lo que acontece actualmente. 

El viGésimosegundo antecedente es relevante,consta de dos -

~tículos,el segundo y el octavo del J'royeoto de Constituci6n 1>olí

·Uo.a de la República. Mexioa..via. 

Artículo 22. 

Artículo 82. · 

"Todos los habitantes de la Repá-
blica,sin distinci6n de clases.ni 
de or!gen,tienen ieuales derechos. 
Nadie puede ser juzgado por leyes 
privativas ni por tribunales eep~ 
ciales.Ninguna persona o corpora
ci6n puede ser investida de fueros 
6 privilegios exclusivos,ni dota
da de emolumentos Q'>e redunden en 
gravamen de la sociedad.Solamente 
subsiste el fuero de guerra para 
los delitos y faltas que tengan -
exacta conexi6n con la disciplina 
militar.la ley penal fijRrá con -
toda claridad los casos de esta -
e:ccepci6n. . 
Los militares están en todo tiem
po sometidos a la autorida~ ci..;;... 
vil~{56) 

El primero de ellos,es decir,el articulo segundo,es un ant~ 

cedente mas cercano pues su texto es del c;_ue se sacaría casi ínte-

gra nuestro vigente decimotercera garantía constitucional.Consta de 

cinco partes,la primera dispúao la igualdad de derechos para todos 

los habitantec del país,sin .. ningu.'ta distinci6n.La segunda seña.l.6 -

que no habría tribunales especiales ni leyes privativas.la tercera 

manifestó que ninguna persona física o moral podía tener fueros ni 

privil.egios,ni de exoe~ivos emolumentos que trajeran como consecuea 

(56)op cit.Los Derechos del !>ueblo MeXicano.~g.706. 
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cia eravamen para el n~oleo socinl.:L.a. cuarta dispuso que el fuero ~ 

de guerra 3ubsistiría p~ra los delitos y faltaa de la disciplina m!_. 

litar.La. quinta sefia.16 que la ley penal fijaría los casos de excep.-

ci6no 

~on rosp~cto nl Qrt!culo octavo,éste ~ispuao que loa milit~ 

res en todo tiempo estarían sometidos a lw autori.dades civi1es pues 

si bién era cierto que ten!a.n fuero,no era menos cierto que debían 

ceflirse a las decisiones de un gobierno civil.que,por otro lado era 

legítimo. 

Bl precedente vigesimotercero tiene la particularidad de -

que casi se sac6. íntegro ool .. artículo · vigen.~e _del también decimoter

cero de ln Oonstituci6n Política de la Repáblica Mexicana,sancionn-
' 

da por el congreso el cinco de feb~ero de
1 !857. 

o Artículo I3-. "En lt:t. Repó.blicÍt ll!exicann. nadie 
puede ser juzgRdo por l~yes pri
vativas, ni por tritunales espQ~ 
oiales.Uinguna persona ni co1·?or§;_ 
oi6n puede tener faeros,ni gozar. 
emolumentos que no sean compe~ca.
ci6n de un servicio p~blico y es
t6n fijados por la lcy.Subsisteer 
fuero de guerra solamflnte para ~ 
los delitos y faltas aue tenEan -
exacta conexión con la disci~lina 
militar.La ley fijará con toda~ 
cla.ridad,los c~eos de est~ exce:p
ci6n:(57) 

Oomo se v~,el texto es ctt.si el mi!!mo,de •111uí,con toda clqrt 

dad ya se p0 rfilaba el decimotercero d~ nuestra Carta tlagna v-5_gente. 

El vieosimoc~tarto antecedente se caracteriza por QUe se di6 

(57)op cit.Los Derechos del 'Pueblo l'riexic&lo .. Pág.706. 
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marcha atrás pues se restablecieron los !ueros bclesi~sticos y ne -

amplió ~l fuero militar a ·la extenai6n que este tenía en primero de 

enero del año de 1853.con respecto al fuero eclesiástico,éste fu6 -

ampliado también a la extensi6n que tenía. en esa fecha.Tenia que --

aer ya qu9 al. tomar e- r>Oder el general F6lix Zuloaga así Jo hizo, a-

penas cinco dÍ;~s después de 11'€.óar a la máxima magistratura del - ... ;;; 

país (veinti.~ee de enero de !858) emi ti6 un decreto Que se~A.16 lo -

que sigue~ 

necreto del general 
FISlix Znloaga.de ::a 
de enero de !858 • 

11 Se restablecen los fueros eclesi~sti. 
co y militar,con la extensión aue H~ 
tenían en ¡.a de enero de 1858 ·; ( 5B) 

..::ste antecedente lo es en el smtido de Que tutela fueros mi, 

lite.res y eclesiásticos.Como ya se ha señalado a lo largo de 1~ pr~ 

sente :tesis,solamente subsisten los primeros :por razones pol:Ctic~s

roientras que 10~ ·segundos ya fueron abolidos. 

fil. gobierno legítimo de Benito .Tuárea,el mieroo día q_ue tomó 

posesión del ccrgo de presidente de la República,emitió una circu--

lar que declaraba nulos los actos del gobierno emanado del Plan de 

Tecubaya,sin emb<i.rgo,no es de inter~s p~ra el presente trabajo pues 

carece de relovancia. 

El vigedimoauinto antecedente se di6 en el punto F) de la 

Circular del Gobierno ConstitucionRl enviada a los. gobiernos de los 

estados :por el Secretario de Relacion~s Exteriores,Francisco Zarco 

el veinte de enero de I8óI: 

(58)o:p cit.LósDereohos del 'Pueblo Uexicano.T>ág.706. 



'Punto F). ·-"El gobierno se ocupará preferen
temente de reorganize.r todo el -
Poder Judicinl conforme a las le 
yes:debP. saber el país que h<i. d~ 
sechado el proyecto de crear un 
jurado político y arbitrario ~a
ra los delitos de la reacci6n,-
porque en su respeto a la ley,a 
nadie ha querido privar de garan 
tíaa,no ha querido instituir tri 
bunales revolucionarios,ni dar ::: 
retroactivid2.d a sus disposi--~. 
ciones~(59\ -

En este inciso F) se señaJ.6 aue el gobierno que actu~bQ co• 

mo taJ. en aauel ano,no quiso instituir tribunales revoluoionl\rios,-

ni crear.un jurado político y arbitrario.para los delitos de la ---

reacci6n,~)or~ue a nadie auiE¡o privar de garantías,no significa otra. 

cosa que no sea la negativa del mismo para crear tribunales especi~ 

les; 

El vigesi:nosexto antecedente por su parte,tuvo.lugar el pr~ 

mero de julio de I906 en la ciudad de San Luis Missouri,cn los Est~ 

dos Unidos a través del artículo noveno del mismo: 

Artículo 9.2. "El p?..rtido Li.beral Mexicano pro
puso la siguiente refor!Tla consti 
tuci onal :· -
Supresi6n de los tribtt'!lales :nil!_ 
tares en tiempo de paz~(60) 

Signi~ica que los tribunales militares,en tiempo de pAz,no 

debían tener facultades para conocer de los asuntos milit~res,es --

una clAra manera. de tratar de restringir a este fuero.La relaci6n -

con el artículo decimotercero da la Constituci6n vigente es muy el;;_ 

{59)op cit.Los Derechos del 'Dueblo Mcxicano.'Dág.706. 

{60\Ibidem. 
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ra.El fuero militar subsisti6 hasta nuestros días,pues fu~ analiza-

do por el Constituyente-de !917 y se encontraron razones para qne -

aún en tie;npo de paz, los tribunales mili tares no fuesen suprimidos-. 

ya que del análisis hecho se"sac6 en claro que la redacci6n actual, 

debía ser como hoy la encontramos. 

El. vigesimos~ptimo y último precedente lo hallamos en el -

Mensaje y Proyecto de Constituci6n de Venustiano Carr1U1za J\l Con~tt, 

tuyente.:.cie U'\.teátra ac:tual. cnr.tfL r.11:1gnE!i. ~l ¡Q de diciembx-e de I9I6. 

A.rt:Cculo decimoterce:,.,o'. 
del citado mensaje y
proyecto. 

"Nadie podrá ser juzgado por leyes 
privativas ni 9or tribunales esp~_ 
ciales.fünguna persona o cor9ora-
ci6n ¿uede tener fuero ni gozar --
mas emolumentos que loq que sean -
oompensaci6n de servicios p~blicos 
y estén fij~dos por l~ l~y.Subsis~ 
te el fuero de guerra para los de
litos y faltas contra la discipli
n~ militnr;~ero loD trib~nales mi
li tares en ningi~n caso y '.)Or nin-
gán motivo podr1fo extender su ju
risdicci6n sobre personas oue no -
pertenezcan al ejército.Cuando en 
un delito o falta del orden mili-
t'll' estuvie com"Olicado un civi"'_ ,co 
nocerá del caso la autoridad civil 
aue corresponda~{6I) 

la 11nica diferencia C'Oll el artículo actúal es que cambia la 

palabra civii por paisano,aiendo el mismo. 



CA "PITULO III. 

lU Estado lüexic::mo,desde aite naci6 corno tal en el R~o de 

I8~I,fuá convu.lsion~do por guerras internas aue tenían co~o f!n, 

la obtenci6n C..el poder.La i;uer!'a. de Inde.!.rnndencia deterioró lq -

economia y dej6 sin resolver la oposici6n entre ln aristocr~cia 

y la clase media,evidenciada en los debates pe1.ra la formaci6n 

del Congreso Constituyente. 

La princintd característica de l"' RepiS:olica h"lst!! el PJan 

de Ayutla fu~ su constante inestabilidad política (cuarenta go-

biernos en treinta años) .Desde su establecimiento se p0 rfilq.ron 

dos gru:pos¡liberales (clases medi"S partidarias de 1- República 

federal) y conservadores (alto clero, eninsulares y capas privi

legiadas, partidarios de una Renública centralista}.Ia lucha entre 

ambos grupos facilit6 la influencia de los militares.El cuartel!!_ 

zo lleg6a.ser el medio habitual de alcanzar a_diclio poder uues -

estos se sublevabQn contra el gobierno en contra de uno y otro,-

_ bando.Para formar l~s ej~rcitos se recurría a 1~ lcva,con la ººll. 
aiguiente'sRngría que e11Ó representaba p0 ra el país y su econo

mía.Los enrolados que lograban desertar,fonnaban eru,os que rcc2_ 

rrían el territorio nacion~l cono bandoleros.También hubo suble\"o 

vaoiones de indi:-s en el norte y en el aureste,concretamente en 

Yuoatán.E-..i. estas circunstancias,no fuá posible conservar la int~ 

gridad territorial. 

El !857 fu6 creada la Constituci6n emanada del Plan de ~ 

yutla y el plan que modificara a 6ste,el de Acapulco.A.rnb'>s pin-

tan clara:nente la eta9a hist6rica de M6xico en aouel tiempo:el -

país estabQ harto de la permanencia de Antonio T.6pez de Santa-11-

nn~ en el poder,pues su mala adrninistraci6n de los asuntos públ!:._ 

cos en diversos periodos :presidencial0 s h~b!á~prostrado al país: 

uno de lo' i1ltimos atropel1os y burl~a a la soberanía de Estado 



lo tenemos en l~ venta de Gsdsen,cel2brada en 1253,con el gobi~¿ 

no de lo3 Est¿dos u~~dos. 

El plan de ,\~-t.ltla defini tiv<...;.;.::::te enderez6 a los dur.iti-

nos del país.haciénaolo en un momento crítico,pero aforttL~~do,s~ 

bre todo para las ceneraciones que vendrían después y que se fc .. -

vorecieron con la honesta y noble acci6n del ¿rupo de tlustres -

Mexicanos que participaron en él;justo ~s transcribirlo: 

Plan de Ayutla. "Los gefcs,oficiales 6 individuoz 
de tropa que suscriben,reunidos -
por citaci6n de Sr. coronel J. -
Florencia Villarreal,en el pueblo 
de Ayutla,distrito de ()nctepec,-
del Estado libre y soberano de -
Guerrero~ 

OON3IDJ~A~lDO! Que la permeinencia -
de D. Antonio L6pez de Santa-Ar~a 

en el poder es un a.r.12 .. go constar.te 
para las libertades públicas, :::·ue~ 
to que con el mayor escándalo,ba
jo su gobierno se han ~ollad~ las 
garantías individuales que se res 
petan aun C!l 103 paises :::1m0::i ci
vilizaó.os ¡ 
Que los ~cxiccnoe,t&n celosos da 
su libertad,se hnllan en el ?Cli
gro inminei1te de ser subyuga.ics -
por la fu8rza de un po~er absolu
to,ejercido por el hombre á a~ien 
tan generosa co~o deplorable~e~te 
se confiaron los destinos de la -
patria; 
Que bien distante de corresponder 
á tan honr~so lla~amiento,solo r.a 
venido á oprimir y vejsr á los -
puebles recarct::ac~ ::s de contrib.i._ 
ciones,sin co~si~~raci6n á la ?O
breza general,e~plelndose su ~re
ducto en gastos supJrfluos, y fe~ 
mar la fortuna,cc~o en otra é7CC~ 
de unos cuanto:;:; favo::-i tos; 
Que el :Jlan 7rocléilil2do en J¡o:lisco 
y que le &bri6 las puertas de 13 
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repáblica,ha sido falseado en su 
espíritu y objeto,contrriajdo el 
torrente de la o~ini6n,sofocada 
por ln arbitraria restricci6n de 
la imprenta; 
Que ha faltado nl solemne com~ro
miso que contrajo con la n~ci6n -
al pisar el suelo patrio,habiéndQ_ 
le ofrecido que olvidaría resenti_ 
mientos :personaies y jam!is se en
tregaría en los brazos de ningún 
partido; 
Que debiendo conservar la integri_ 
dad del territorio de la re~úbli
ca,ha vendido una parte con~ider~ 
ble de ella,aacrificando á !lues-
tros hermanos de la fronter3 del 
norte,que en adelante serán ex-
trangeros en su propia patria,pa
ra ser lanzados des pues ,corno suc~ 
di6 a los californios; 
Que la naci6n no uuede continuar 
por mas tiempo sin constituirse -
de un modo estable y duradero,ni 
dependiendo su ecsistencia políti_ 
ca de la voluntad caprichoss de -
un solo ho1abre; 
Que las instituciones republ.ica
nas son las únicas que convienen 
al pais,con esclusi6n absolt:.:t::: de 
cualquier otro siste;ca do goi;ier
no; 
Y por último,atendiendo á qua la 
independencia nacional se b'!.lla ~ 
magada bajo otro aspecto no ~énos 
peligroso,por los conatos noto.:...,... 
rios del partido dominante levan
tado por el general s~nta-.~a;
usando de los mismos derechos de 
que usaron nuestros padres er. ~ 
I82I para conquistar la libertad, 
los que suscriben ?roclaman y pr2_ 
testan sostener hasta morir,si 
fuere necesario,el sieuiente 

:?LAN 
!.-cesan en el P.jercicio del po
der páblico D. Antonio L69ez de 
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der p~blico D. Antonio L6pez de 
Santa-Anna y los dem~s funciona
rios que como él,hayan des~ereci
do la confianza de lon pueblos,6 
se opusieren ~l presente ~lan. 
2.-Cuando este haya sido adoptado 

.por la mayoría de la naci6n,el g~ 
neral en gefe de las fuerzas que-
1o sostengan,convocar& un re9re~~ 
sentante por cad~ Estu<lo y terri
torio, para que reunidos en el lu
gar que estime conveniente,elijan 
al presidente interino de la Rep-g_ 
blica,y le sirvan de consejo dt<-
rante el corto periodo de su en~ 
cargo. 
3.-El presidente interino quedará 
desde luego investido de :iro~lias 

facultades para atender á la se~ 
ridad é independencia nacional,y
~ los demás ramos de la adminis~ 
traci6n pública; 
4.-En los Estados en que secunda
do este plan político,el gefe --
principal de las fuerzas adheri~h 
das,asociado óe siete personas b!_ 
en conceptuadns,que elegirá él -
mismo,acord~rá y promulgar~ al -
mes de haberlas reunido,el Estatl:!., 
to provisionaJ. que debe regir en 
su respectivo Estado 6 territorio 
sirviéndole de base indispensable 
para cada Esta.tu.to que la. nación 
es y será siem~re una,sola,indiv~ 
aible ~ independiente. 
5.-.Alos quince dias de haber en-
trado en sus funciones el presi-
dente interino,convocará el con--. 
graso estraord.inario,conf'orme a -
las bases de la ley que fué espe
dida con igual objeto en I84I,el 
cual se ocuye esclusivamente de 
cons·tituir á la naci6n bajo la -
fonna de República re~resentati
va popular,y de revisar los ac~
tos del ,ejecutivo :provisional de 
que se habla en el artículo 2.-. 
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6.-Debiendo.ser el ejército el a~Q. 

yo del 6rtlen y de las garantíns e~ 
.ciales,el gobierno interino cuid~
rá de conservarlo y atenderlo,cual 
demanda su noble ínstituto,asi co
mo de proteger la libertad del co
mercio interior y esterior,es~idi
endo á JJi mayor breved~ü posible -
los aranceles que deben observarse 
rigiendo entre tanto para. las adu~ 
nas mar!ti.":las el nub1icado bnj o la 
administración del 3r. Ceballcs. 
7.-Cesau desde luego los efectos -
de las leyon vigentes sobre sorteo 
y pasa?ortes,y la gabela impuesta 
á los pueblos co~ el nombre de ca
pi taci6n. 
8.-Todo el que se oponGa al ~rcscn_ 
te plan 6 prestare ausilios direc
tos 6 indirectos á los poderes Que 
en él se desconocen,será tratado -
como enemigo de la independencia -
nacional. 
9.-s~ invita 1 los Escr..os.Sres.ge .... 
nerales D. Nicolás Bravo,D. Ju~n -
Alvarez y D. Tomás ;.1oreno, para cu"! 
puestos frer,.te a las fuerz8.n u·::;er__ 
tadoras que procl:-1.'n<tn esto Dl:~n, -
sostengan y lieven á efecto las r~ 
formas administrativas que el él -
se consigna11, pudié~do hacerle ln.s 
modificaciones que crean conveníe~ 
tea nara el bien áe la naci6n. 
AyuÚa,;t3.rzo I~ .de I854~(§.2) 

Posteriorme:nte apareci6 el :l\an de J\ca.pulco, q_ue modifice:_ 

ra. y completara al de Ayutla,siendo en esencia el mismo, por lo-· 

que seria ocioso transcribirlo.As!,se convoc6 al congreso consth_ 

tuyente por parte del presidente interino,recién electo,el c. D. 

Juan A.lvarez comenzando las sesiones el día 14 de febrero de -~ 

(e2)o:p cit.Zrtroo Fra.nciscc.Histori~ del Congreso Constitu:ve::te. 
. p. I3. 
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El artículo I3 de la Constituci6n vigente,to.mbién fu~ el 

I3 en la Constituci6n de I857,se present6 como los artículos 2~ 

y 8~ en el proyecto de Oonstituci6n.Al comenzar,se había dividí-

do por la comia~6n en dos partes a la redacci6n,una que quedaba 

dentro del :primero·de los citados artículos.y que sei'.ala lo si-
• 

guiente: 

Artículo 2~. "Todos los habitantes de la re~úbli 
ca,sin distinción de clases ni de -
origen,tienen iguales derechos~ 

La otra qaedaba dentro del artículo 82 y que solamente 

aefiala lo siguiente: 

Articulo 8.Q. 11Los militares están en todo tiempo 
sometidos a la autoridad civil~ 

Este artículo 82 ser!a retirado pues as! se acordaría en la se-+ 

si6n de fecha I8 de julio de I856,para incluirse dentro del tex-

to del artículo 22. 

Se discuti6 sobre como tenía que ser la redacci6n, que é~ 

ta abarcara tanto a l&. esencia como a la forma,de una manera pe;:_ 

fecta,a satiafacci6n de los diputndos,para que no entrañara o.,... 

tras ideas, sino las que se quería plasmar. 

Se habl6 de derechos políticos,de derechos naturales,de-

extranjeros,de ñacionales,de igualdad,etcHera,participando con 

preeminencia los Ciudadanos Ign~cio Ramírez,Francisco Zarco,?on-

oiano Arriaga, Espiridi6n ?Joreno, Luis de la Rosa, José :daría I.c.fr!., 



gua,?rur .. cisco L::zo,Le6n Guz:nán entre ot:::-os. 
69 

El text6 qued6 como siguei 

Artículo 13. "En la República iJexicano. '"'die -
puede ner juzgado po~ leyes ,ri
vati vas, ni por tribuné.iles es:1e
ciales.Nineuna ;iersona puede te
ner fueros,ni ¡;ozar e::iolume1~to::: 

que no sean co~~ensaci6n de un -
servicio público,y estén fijé1.don 
por la ley.Subsiste el fuero de -
guerra solamente para los delitos 
y faltas que tenga~ exacta cone~
xi6n con la disciplina ~ilitar.La 
ley fijará con toda claridad los 
casos de esta excepci6n~ 

Por 78 votos contra I,fué aprobado el nisrao:y la Constituci6~ de 

I857 fué la ley suprema de la Naci6n,hasta que nuevos problemas 

sacudieron al país;uno de los héroes,de los b~luartes de 6sta,-

que fuera defensor de la patria en la guerra con Los Estados Un~ 

dos Y° contra :iíaximiliano,que luchara bé'jO las 6rdenes de Ju:frez 

en la guerra de ~eforma,con~uist6 la máxima ~agistratura al al--

zarse contra D. Miguel Lerdo de Tejada a través O.el ~lan de 'l'ux-

tepec .Despu~s de imponer al General D. Manuel Gonztlez, co:;10 pre-

sidente por un periodo de 4 años,pues así lo sefüüaba.la ley,vo!_ 

vi6 a ocupar la presidencia de la Repúblir.a,refcrmEndo a lR car-

ta magna y privando a la ciudadanía de sus d:rechos fu..'1.da:::enta-

les.sin embargo,se le reconoce que bajo su adwir.istraci6n e~ pa-

ís conoci6 obras de progreso material. de gran importancia.Aún a 

pesar de ello, el pueblo estaba ci.;.nsado de su h.rga estanciu e;¡ 
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ol poder pues además,implicabu la imposici6n de un régimen de e~ 

plotaci6n y as!,en I9II,Porfirio Díaz,combatiüo por D. Francisco 

I Madero,dej6 el país,su puesto y se embarc6 para Francia donde 

muri6.Este último,el 6 de noviembre de ese año,fué elegido pres~ 

dente,afrontando un grave estado de agitaci6n social alimentado 

por los reaccionarios;en I9I3,una.rebeli6n encabezada por el Ge-. 
neral Victoriano Huerta lo derrib6 dol poder¡i.íadero y el vicepr~ 

sidente Josá María Pino Su~rez,fueron asesinados el día 22 de f~ 

brero,lo que hizo que el país hirviera con una efervescencia po-

lítica pocas veces.vista.venustiano Carranza y otros,se levanta-

ron en armas contra·e~.usl.lrpad.or·y en I9I4.fué proclamado primer 

jefe del ejército constitucionalista y del país.Adoptó un progrª-

ma de reformas económicas y sociales,sobre todo a favor de camp~ 

sinos y obreros;designado presidente provisional en I9I5,convoc6 

al congreso constituyente que a~rob6 la carta fundamental de -~ 

I9I7. 

En la 35a. sesi6n ordinaria, celebrada la tarde del día 

8 de enero de 1917 • 

.El dictamen dice: segú.n los puntos importantes: Que el -

principio de la igualdad, que es la base de la democracia, debe-

ser u.na garantía para la sociedad, se ve amenazada con la idea -

de dar, la existencia de tribuna.les especiales y de leyes priva-

tivas pues si estas existieran, no podría existir la democracia. 

Esto es lo que hace el Artículo 13 de la Constituci6n de 
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I857 y el proyecto que di6 vigencia al ta.mbien I3 de la Constit1:!_ 

ci6n actual. 

Se señala que el fuero mili t2.r era un privilegio de cas-

ta, y que era gozado por los militares en toda materia, en deli-

tos del orden com'1n., en negocios civiles o en delitos de la orde 

nanza militar. 

La Ley JuárAZ abri6 el camino hacia la democracia al ab!i 

lir a los fueros y se señal6 que el artículo I3 del proyecto de-

la Constituci6n de 1917 era el complemento de aquella Ley. 

Se habl6 de que el ejército era el sosten de la Naci6n,-

pero que había que cuidar que no se desmoralizaran y as!, urgía-

rodearlo de todas les precauciones a fin de que no se convirtie-

ra en azote de la misma'. 

Los militares deben ser juzgados por militares ya qu~ 

así debe ser, seg\in algunos diputados y por lo tanto, proponían

ª la asamblea que se sirviera aprobar el artículo original del 

proyecto de Constituci6n y así queda el artículo: 
"Nadie puede ser juzgado por leyes 
privativas y por tribunales espe
oiales. Ninguna persona o corpor~ 
oi6n puede tener fuero, ni gozar
m~s emolumentos que los que sean 
oompensaci6n de servicios públi-
cos :¡ esten fijados por la Ley.
Subsiste el tuero de guerra para
los delitos y faltas oontra la ~ 
disciplina militar; pero los tri
bunales militares en ningun caso 
y por ningu.n motivo podrán exten
der su jurisdicci6n sobre perso--

. ,·· 
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nas que no pertenezcan al Ejercito 
.Cuando en un delito o falta del o~ 
den militar estuviese complicado -
un civil,conocerá del caso la aut~ 
ridad civil que corresponda~· 

Francisco J. Múgica señal6 que e1 fuero de guerra era 

una reminiscencia del militarismo que hn prevalecido en todas 

las epocas de nuestra vida nacional. Dijo que el ejército, con -

leyes que le consedieran fueros, solamente creaban un desquicia-

miento social pues el ejercito se había creido privilegiado, 

pues ya ha despreciado al elemento civil y termina por no acep--

ta~ a los poderes p~blicos y ni siquiera a los simples oiudada~ 

nos, pues por sus privilegios el militar no cree en el voto pú~ 

b~ico ni en la responsabilidad y poder con que esta investido el 

funcionario civil mediante la voluntad del pueblo. 

En cuo.nto a los civiles, se va lentamente engendrando en 

silencio la envidia y además, el militar en el momento dado de -

oomisi6n de un delito es llevado ante tribunales especiales y 

juzgado en forma que ningiS.n ciudadano tiene derecho de merecer,-

produciendose el choque de esas dos fuerzas que son antagónicas. 

Sigui6 manifestando que la conservación de la disciplina 

militar no sufriría menoscabo alguno en sus fundamentos esencia• 

les, con solo conservar el c6digo militar y los prec~ptos pena-"-

les, careciendo de im!)ortancia esta administraci6n por el solo -

hec'ho de considerar al. mismo art:i'.culo 13 del proyecto de la. Con§_ 
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tituci6n, en el que se reduce el fuero de euerra s6lo a los delt._ 

tos o faltas contra la disciplina militar y la prevenci6n termi-

nante de que en ningán caso y por ningún motivo podián .los tri-

buna.lea militares extender su. jurisdicci6n sobre personas que no 

pertenezcan al ejército. 
-

Tambien dijo que consideraba peligroso la conservaci6n -

del fuero militar, porque la justioia militar, en la forma en -

que en aquel tiempo se administraba, dependía. esen.cialmente en -

su funci6n, del superior jerárquico en su primera instancia y ~ 

del poder ejecutivo en el tribunal de a pelaci6n, pues los jue-

ces instructores militares est~n sujetos en sus funciones al cr~ 

terio del comandante niilitar, del general en jefe, etc, a que -

los procesos sean deficientes pues un instructor recibe orden de 

suspender alg\Úl proceso' por cualquier mot:Lvo baladí y se maní---

fiesta 11¿ Que criterio militar para castigar un delito de esta -

orden, puede haber en tribun~es así constituidos? ninguno" ( 63) 

Sigui6 señalando que era muy vieja la ouesti6n en dere--

cho, de exigir peritos en la materia, sobre lo que se va a juz~ 

ga:r y por lo tanto, con respecto a cuestiones de comercio debían 

aplicarse los preceptos inherentes por comerciantes solamente y 

siguió hablando de que, en la apelaci6n, el tribunal que conoce 

esta subordinado al ejecutivo, y asi no podrá haber indudableme~ 
. \ 

te, ga~antias de verdadera justicia. 

?idi6 que el Art!cu1o 13 quedará como sigue! 
(63 }óp cit.Los Derechos del Ptteblo Mcxic.ruio. Pág. 712 •. 

1 

1 

1 

1 

1 



"Nadie podrá sor juzg,tdo por 1eye8 -
privativas ni por tribunnles es~e
ciales. Ninema parsonr. o cor:iora

, ci6n !JUGde tener fuero ni gozar -
más emolumentos que los que se'.:'.n -
en compensaci6n de servicios ~úbli 
cos y esten fij~dos por la ley. -
Subsiste el fnero·de·guorra para -

.los delitos y faltas contra la 
disciplina militar, cuando la na~ 
ci6n se encuentre en estedo de gtle 
rra o cuando el ej~rcito se hallo:: 
en campaña en determinada regi6n ~ 
del país~ 

$!. dictamen anterior suscitó ~ debate que tuvo lugar el 

h dro de 1917. 

Jespu~s del diputado Antonio Ancona Albertos tocó el tu:-t 

,. • •- :::,putado Francisco Ibarra quien habl6 a favor de que cont! 

..... ~ tl fuero militar, habló de la ordenanza de guerra, señalB.ll 

~'¡~cuando naci6 era correcta y loable, sin embargo ya en~-

~ '~ · ira anacr6nica. pues ya no había reyes a los que se tuviera-

: .. 1;l.igaci6n de ser fieles. Se refirió a Federico II de ?rusia, 

•'H m su tiempo y en nombre del rey o de las dinastías, se ha--

:h.: l!U'.lrras y era menester pedir al ejército que se sacrificara 

"
11 .:ns del monarca, pero que ahora ya no privaba esa si tuaci6n-

1 •:--i incuestionable que ya no pudiera un jefe manejarlos arbi-

i r1:1arnente, abusando de su autoridadº 

Actualmente,-señaló-ya no es esa la disciplina que debe

la;~nerse a un ejJrcito, pues era muy .fácil hacer mal uso de ~--

, l' . 
'"''• Por lo tanto, pidió que aquellos diputados que pensrira::i -
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que el fuero militar estaba basado en hacer observar la ordenan-

za, por la moralidad del ejfrcito, 'd'ebían tomar en cuenta que P0:. 

eaba todo lo contrario, pues aquella era una ineti+.uci6n bastan-

ta amoral. 

Adujo que el ejtfrcito no es el sosten de las institucio

nes sino el-puebl!),los ciudadanos. A fin de cuentas, dijo que no 

debía dejarse al ej~rcito como dueffo y séñor de la situ~ci6n so

cial, ni que fuera el eje sobre el que girara el Estado pues ~ 

era antidemocr~tico y estaba verdaderamente en pugna con los ad~ 

lantos de la civilizaci6n el hecho de tener formada a una insti

tuci6n en la que se deposita la fuerza de las armas, una autori

dad mis allá de lo que debe tener. 

PoateriormAnte y despu~s de una protesta del diputado -

Proylán Manjarrez acerca de una iniciativa para dividir al esta

do de Puebla como toc6 el turno al diputado José Rivera quien ~ 

adujo que loa militares, con respecto al fuero, cuando cometian

algun delito, preferian ser juzgados por un tribunal del orden -

co~iin, pu~s les era mds benigno, ya que el fuero era más tirante 

y rígido para el militar. Seña16 que el diputado !barra lo obse

sionaba el mi1ita.rismo, pero que no había que confundir a ~ste,

con ~l futuro ejército nacional que debía ~ener los medios para

que sostuviera a la disciplina y reprimiera los desordenes. Por 

. otro lado,-señal6- con los jueces del orden común, pasa que es-

tán atiborrados de trabajo. Tambien dijo que de la clase baja se 
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clase ignorante y sufrida •. ?uso el diputado en cuestion, el si--

guiente ejemplo! si se crea un motín en un cuartel y se comete -

una falta que pueda considerarse como grave, ln sociedad con to-

da segur~dad·no se va a conformar con que se acudiese a los jue-

cea del orden comlin ya que esta necesita ver que se va a hacer -

justicia en el ejército rápidamente, además, con castigos ejem---

plares, que lo .vean tambien los miembros del ejército y as!, és-

te podrá luchar por la soberanía del país. Defendi6 finalmente -

al ejtfrcito constitucionalista diciendo, 11 euplico al señor dipu-

tado !barra y a los demás compa.fieros, no confundan a la institu-

ci6n militarismo con la instituci6n ejército. El ej~rcito const_! 

tucionalista ha sido el.más sufrido, más abnegado; no ha venido-

a pedir sB.lario, siempre ha estado conforme con su ejemplo, ha 

sido disciplinado y ha ido h~sta el sacrificio.Es pues injusto 

que se ataque al ej~roito y hago una protesta enérgica contra --

cualquier caJ.umnia que se le hace a esa gloriosa instituci6n~(64) 

Posteriormente volvi6 a hecer uso de 1a palabra el dipu-

tado Francisco Mligica señaJ.ando que lo que en la constitución se 

ha presentado como proyecto,nos (se refiere a los diputados) 1--. 

muestra como fuero no es fuero,ya que aquello era algo que favo~ 

reda a las castas, 9ero que -dijo-ahora se trataba de aplicar le. 

yes excesivamente severas que no trataban de amparar a nadie ---
. . ' 

( 64\0" Cit. Los Derechos del ?u.ablo l:íexicano. ?ágs 715, 716. 



pues eran necesarias pare. m~:ntener a la disciplina,que es el 

principal argumento yara .sostener lo que se llama fuero y es,cou_ 

secuenternente,un tribunal militar el que debe aplicar a ese duro 

c6digo,a esas duras leyes.Sefial6 que ése era el meollo del asun-

to pues la gertte con respecto al mismo,estaba equivocada,engana-

.da.Tambi6n dijo que los jueces militares no eran jueces,sino inl1_ 

tructores,que eran subalternos de un jefe que les daba 6rdenes 

para proceder contra un individuo.El instructor -señal6-,no apo!:_ 

ta el esclarecimiento de los hechos,pues ya lleva substanciada -

la sentencia y que ésto no era injusto sino que hasta infame.El 

asesor es un g-~ía del comandante en jefe que es qui6n tiene el 

mando supremo en una determinada jurisdicci6n y as~ el asesor -

nunca tiene criterio personal enoon~r~ndose en una situaoi6n di-

fíoil,ya que no pueden cumplir con su deber y as! se convierten 

en aut6mataa que no cumplen con sus verdaderos fines pues la di~ 

oiplina militar Ls veda que-se opongan al jefe militar.Con res-

pecto al defensor,también -manifest6-ea un subalterno que por n~ 

puesto,no pueden cum9lir con su deber ya que no pueden defender 

al reo como lo b~ría un defensor civil,pues para hacerlo,no pue~ 

den transpasar ciertos límites que les impone su situaci6n de Sil, 

balterno y hasta podría caer en el delito de mu.rmuraci6n cuando 

menos,quedando as! reducido a la mínima. expresi6n. 

Posteriormente se refiri6 al consejo de guerra que puede 

ser de 2 maneras,ordinario y oxtraordinario.El p:ri:.!lero de ellos 
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.J cc~ulgan con las ideas del ej~rcito,lo que no hace el ~~ 

~tucionalista pues -señala-,el soldado de ~ste,nuestro ejét_ 

,.J tiene arraigadas por educaci6n esas ideas que caracter-

J.l soldado profesional.Después cont6 la anécdota que es por 

~,mtll signifioativa,dijo que,estando por tomar la plaza de 

• . ~:.to,Venustiano Carranza,a la saz6n,primer jefe del ejército 

_::.tucionalista,tuvo un~ conversación telef6nica con el gene-

. •.:l. jefe de la misma,el general Casso L6pez a quién dijo que 

, .a~ía evitar;lo que juzg6 como in~til derramamiento de sangre 

. ;ae contest6 su interlocutor que no pod!a ¿por qu6?,por mi 

·-•:-de militar y a continuación habló con gravedad~Así que eso 

~ :o que hacia a la milicia lo que era y como era,eso era lo _ 

1Jsten!a a los tribunales militares, el honor militar.Y así -

;~~u6 se:r.alando que en los juicios concurrían el capricho y -

·~~untad autoritaria que -apunta-dañ'in al reo hasta q e pier~ 

.. 1.1ta las garantías individuales,por' lo tanto,solicita .que é~. 

' Hl den a todo e1 mundo,también al ej~roito ·que es glorioso.! 

·!1,e1 fuero ya no existe sino eli la imaginaoi~n '.:".señala-. Tam-. 

, zanifiesta que no son muchas las oportunidades para que los 

!~danos de una naci6n,enmienden un. grave error y advierte que 

·.!.ene esa oportunidad pues, en 60 ai'1os no se ha dado y no se -

, deaap~ovechar;as!,si se hace,el ej~rcito no se sentirá las

·1o,pues el oficial subalterno o el jefe que cometa un delito 
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tendrá mucho que agradecer al congreso constituyente de I9I7 al 

haber quitado al superior jerárquico y se le va a Guitar al co--

mandante en jefe y al eeneral.As! -manifiestn-,quitemos para ~~~ 

siempre a este fantasma de nuestras instituciones y demos justi-

cía a todos los gremios,entre los que está el ej~rcito nacional. 

Rl diputado E9teban Calder6n continu6 y- comenz6 pe.roran-
• 

do en contra del voto particular del general ltiúgica en el senti-

do de q~e éste quer!a implantar que el juez del orden com~n fue-

ra qui~n castigara a los delitos militares.Ensalza al ej6rcito -

constitucionalista,fo:rmado por ciudadanos libres y señal.a que ea 

tre el ej~roito y los civiles no hay ningiín antagonismo.Manifielj!_ 

ta adem~s,que la oonstituci6n que evidentemente se promulgará el 

5 de febrero (de aquel ai'io I9I7),será jurada por todo el ej~rci-

to y por todos los empleados de la naci6n pues -apunta-,todos Vª=. 

mos a defend.er la integridad Nacional y solamente as! se justif!. 

cará la instituci6n ejército y ae justificarán tambi~n las nece-

sidades de dar garantías a la sociedad,se aplicará el c6digo mi-

litnr,el cuál,se ajustará a 1a ordenanza militar reformada,la -

que suprimir~ a todo aquello que sea denigrante para la hu,~ani--

dad,pues -dicc-,no es posible que los jueces del orden comiin.,co-

nozcan de los delitos del orden militar,pues se ocasionar!a todo 

un embrollo,sobre todo,porque -señala-,teniendo un ejército de -

100.000 hombres,sería una complicaci6n para los jueces del orden 

común.Por otro lado,la milicia tiene otras funciones ct.U;e son al-

' ·.·'.'\ 
~/ l 
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tas. Tambi6n sefi(\la que la justicia militCll' debe ser independicn-

te del poder ejecutivo,inaependiente del comando militar de un 

estado.Apunta ~ue debe ser la SupremR Corte de Justicia la que 

nombre a los mas altos tribunal.es militares.Manifiesta que los 

vicios deben ser corregidos,no en los hombrea sino en los tribu-

nales.Que el dictamen de la comisi6n es malo en el fondo pues el 

fuero militar,no puede tener ingerencia en las cuestiones de ju~ 

ticia;por lo tanto manifiesta que se deben dar a los reos milit~ 

res,todas las garantías.Tambi6n senala qu.e no puede acept2.rse el 

voto del general Mógica ya que embrolla a la justicia militar. 

El diputado Ram6n Frausto fu~ el siguiente y dijo que ~ 

por principio de cuentas hab!a confusi6n en lo que decían algu--

-
nos diputados ya que no conocían deb:ídamente de algunos puntos -

a debate.Habló a favor del dictamen con respecto a que debían --

ser los jueces comunes los que debían de conocer de los delitos 

militares,~ues aún a pesar de que ~l dictamen está guiado por --

los más nobles sentimientos -señal6-,hay una confusi6n muy gran-

de en las aseveraciones que se han manifestado.Si se da la just~ 

cia militar a los jueces comunes,se crearán dificul.tades insondf!.. 

bles además de ir en contra del principio de la divisi6n del tr@:. 

bajo.?osteriormente a~unt6 que no había ningdn privilegio con --

respecto a que la milicia se juzgara a sí oisma pues a trav6s de 

un tribunal especial,conoc!a las leyes militares,como pudiera hlf:. 

cerlo cualquier otro tl"ibunal.Los tribunales federales conocían 



8! 

de negocios federalea,,ero de asuntos militares,no había más que 

delitos del orden militar.DP.spués,a.pl.u:.·~a que el general Calder6n 

quería que independieran los tribunales militares del poder eje

cutivo,pero además era necesario -adujo- que el ej6rcito conocí~ 

ra y juzgara.sus propios delitos,pues era indispensable que con2_ 

oieran de ellos especialistas en la materia.Pone adem~s un ejem

plor.en campaña hay un juez militar que es permanente y otro esp~ 

cial para el negocio que pueda surgir.?or lo tanto,señal6 que ~ 

era incongruente que a 1ln jefe militar en campaña se le quitara 

esa competencia. 

Despu6s de una interrupcidn del diputado Francisco M~gi

ca, continu6 el C.Ram6n Fra\tato quién dijo que el voto particular 

del C.Mdgica era atacado por él pues -arguy6- no se ha llegado 

al fon~o _del asu~to;1i~bl6 de . .l,~ .~nterrupci6n del general Múeica 

qui6n dij9. que: solamente en .. tiempo de paz no existiere. ~l fuero 

~C: -señal6-,no es _ta.l fuero;aino simpleme-:te la .. creaci6n. de tr~ 

bunales,poniendo el siguiente ejemplo~.¿que pasaría si en tiempo 

de paz,en un ej~rcito en marcha se cometiera un delito en~re sus 

filas?;- ser!a difícil juzgar,pue.s es probable que se dejaría.. en -

un poblado al que delinqui6 y el ejército siguiera su marcha,yn 

. que no podrií detenerse; · 

Hubo en ese momento una interrupción més,la del diputadp 

:&niliano P.Na.farxete qui~n senaJ.6 que un ej~rcito en marcha po-

d~ía considerarse como si estuvierá en campaña •. 
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S!n embargo,retomn.ndo la palabra el diputado Ra.m611 Frau~ 

to,señal6 qae en tiempo de p~z,un ejército en marcha. no está en 

ca.mpafia,pero consecuentemente,en esas circunstancias es difícil 

juzgar pues los tribunales no tienen lo requerido para impartir 

justicia ya que no reunen·los requisitos esenciales para ello.-

Tambi~n exhort6 a los diputados a que de)en las cosas como estihl 

ya anotadas y que no tomen en cuenta lo que para ~l son exagera-

ciones del general Mligica y del general Calder6n.Señal6 que Ve-

nustiano Carranza deseaba libertad de acci6n y jurisdicci6n pa-

ra el ej6rcito ya que cre6 la comisi6n revisora de las leyes mi-

litares,misma q~e propuso otorgar a los jueces militares la cap~ 

cidnd jurídica de sor sentenciadores.Así,entre otras cosas mani-

fest6 tambi6n que el éjército debía conocer de sus propios deli-

tos pues de lo oontr~io,concluye que se habr~ hecho pedazos con 

esa instituci6n;además ~sefla16-,os enteramente fuera.·de la. razón 

que juzguen jueces del fuero común pues hay delitos enteramente 

militares por su esencia y as!,se deben dar tribunales al ejér-

cito ya q:e eso permite que haya disaiplina y que ~ata se sosteu. 

ga.. 

Oontinu6 el diputado Hila.ria Medina y apunt6 que el mili 

ta.rismo se daba en sociedades j6venes que trataban de quitar el 

poder a los civiles o.simplemente asaltando a los poderes públi

cos.Señnl:6 que han hnbido 3. instituciones heredadas de España,--

una era la inquisici6n,otra los conventos y la tercera el milit~ 
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riamo.Tnmbién dijo ci.ue se han necesitado 3 gra.náes revoluciones 

para acabar con la inquisici6n,los co:wentos 'j' el militn.rismo,-

que éste era un rual social que hab!a azotado a todos los países 

HíapanoaLJ3ric.;.nos~~ue esta \U.tima revoluci6n había tenido como 

uno de sus prinoipios,la destrucción de la casta militar y el m;_ 

litarismo,que se luch6 contra Porfirio D!az y una minoría que iq, 

dignaba al pueblo Mexicano que hab:ía dado trazas desde hacía mu-

cho,e~querer una vida democrática ya que así lo indicaban sus 

tendencias. 

Señal6 varios elementos viciados dentro de 1a revolución 

que acababa de terminar,siendo ~fatos los militares pues elemen

tos desorganizados como los civiles hicieron la revoluci6n.Estu

vo en contra por otro lado,de la idea de que el ej~rcito era el 

sostén de nuestras instituciones nacionales ma.nifestando q_ue es-. 

te sitio lo tenían los ciudadanos,que realmente configuraban a -

un gobierno fuerte,ya que ~ste no es el que está defendido por -

la milicia sino por los ciudadanos.Se refirió al. imperio Alemán 

creado por Federico I de Prusia,cuyas bases civiles,de gran im-

portancia,hicieron de Alemania. un esta.do moderno.Posteriormente 

se refiri6 a los orígenes de la palabra :f'U.ero que significó al 

nacer,el ciS.mttlo de derechos que tenían las agrupaciones de la --

edad media,q_ue se usaban en contra de los patrones,reyes,etc~te

ra,para terminar senaiundo que as{ hab:fa nacido el derecho foral. 

Al heredar el :;>a.is sus instituciones de Eur h . . . . opa, ered6 l.os fueros 

1 

1 

1 
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eclesiástico y ~ilitar.El primero de ellos,fué ~o~batido por la 

1ey. Juárez,pero se dej6 en pi~ al fuero roílit~r,el cuál,no tiene 

justificaci6n -señal6- actualmente,e incluso,~~ ha pugnado,por. -

b,scerlo más fuerte por quienes tienen inter~s en ello.Despu~s,--

sostuvo que era deber de los diputados,establecer y fortificar -

una buena administraci6n de justicia.No acept6 el fuero y mani--

fest6 que debía dejarse al margen de toda legalidad pues -termi-

na diciendo-,"i::s conveniente que en nuestra constituci6n,no haya 

tribu..11ales es,,eciales ni privilegios de ningán g~foero~·C~!S) 

Sigui6 el diputado.Alberto M. González para señalar que 

en Europa el militarismo si había sido un cáncer y dijo que para 

qua el privilegio del fuero fuese vigente,se necesitar!a un de--

creto especial,una ley privativa.Pero el fuero en derecho no si(;t 

nifica un privilegio 9ara determinada clase social.Tambi~~ dijo 

que los fueros ~ntre nosotros ya estaban abolidos desd~ la cons-

tituci6n de I857.pero ésta adopt6 el fuero de la milicia para la 

1:1isma conveniencia de la sociedad,haciéndolo excepcionalmente al 

señalar que era fuero de guerra y que ten!a que ver,sola y excl'!:!:., 

síva.mente con el c6digo.mi1itar.Despu~s señal6 que el proyeoto -

del articulo I3.de'.hl·ccnstitu~i6n hoy vigente y el de la consti 

tuci6n de ·1857., :tenían el. mismo espíritu, el mismo sentido. 

El articulo 13 es presentado por la co:nisi6n como sigue t 

Artículo I3. "Nadie puede ser juzgado ~ar leye~ 
privativas ni por tribunales espe 
ciales.Ningurw. persone. o corpora-

(.65)0p Cit.Los Derechos del ?ueblo Mexicano.?ág.725. 
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ci6n puede tener fuero,ni ~ozar -
mas e:r.olU!llentos cue lo:.: c:ue r:e:t!1 
compenoaci6n de servicios pÚbli-
cos y est&n fij~dos por la ley.
subsiste el fuero de guerra :)ara 
los delitos y faltas contra la -
discipline. militar; pero los tribu 
nales militares en nin~n caso o 
por ning6n motivo podrán extender 
su jurisdicci6n sobre ~ersonas -
que no pertenezcan al ej~rcito.-
Cuando en un delito o falta del ~ 
orden militar estuviese complica
do un civil,conocerá del caso la 
autoridad civil que corresponda~ 

Apunt6 que era lo mismo que el proyecto del primer jefe 

del.éj~rcito Oonstitucional.ista ~tiene según su manera de ver, 

la abolici6n del fuero.Posteriormente señal6 que no podía exis~ 

tir ej~rcito sin disciplina militar y por lo tanto se necesitaba 

el c6digo militar,sef.alando tambi~n que habría necesidad de abo-

lir al ejército para abolir al fuero militar con todo y c6digo y 

as!,éste debía seguir en pié.Termina manifestando que con lo que 

hay que acabar es con el militarismo.Así las cosas el secretario 

pregunta a la asamblea si está. suficiéntemente discutido el as~ 

to y todos contestan que sí.El texto es como sigue~ 

Artículo I-3 de la -
Constituci6n de ---
1917. 

"Nadie puede ser juzgad9 por leyes 
privativas ni nor tribunales esue 
ciales.Ninguna.persona o corpor~.:
ci6n puede tener fuero~ni gozar -
mas emolumentos que los ~ue sean 
compensaci6n ñe servicios públi-
coa y est~n fijados por la ley.-
Subsiste el f'u~ro de guerra para 
los delitos y faltas contra la -
disciplina militril';pero los trib't. 
nales militnres,en ningún caso y 
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por ningún motivo podr~n exte~-
der su jurisdicci6n sobre perso
rtas que no pertenezcan al ejérct 
to.cu~ndo en un delito o falta -
del orden milit~r estuviese co~
plicado un paisano conocerá del 
caso la autoridad civil que co-
rresponda~ 



87 
Antes de comenz~r a señalar algunas jurisprudencias y tt 

sis sobresalientes con respecto al artículo I3 de la constitu---

ci6n vieente,es menester analizar lo que es la jurisprudencia,s~ 

bre todo si ésta está consignada como una obligaci6n por el art! 

culo !92 de la ley de amparo que señala que l.Ei.jurisprudencia que 

establezca la Sup¡•ema eorte de Justicia de la Uaci6n,fu.ncionnndo 

en pleno sobre interpretaci6n de la Oonstituci6n,leyes y regla--

mantos federales o locales,es•como ya se señal6-oblieatoria.Sefíll 

la también que la jurisprudencia se da a trav~s de ejecutorias,-

que 5 de ellas no interrumpidas por otra en contrario crean a la 

misma,pero es necesario que hayan sido aprobadas por lo menos -~ 

por I4 L1±nistros.Pero. •·.¿Que es ejecutoria?.Es un documento ju-
.. 

dicial en que se consigna una sentencia firme. (:66). 

La jurisprudencia es una fuente de derecho. (67') 

Jurisprudencia es el est~dio de los fallos y de la doc-

trina,es decir,de lainterpretaci6n que los jueces hacen del der~ 

cho positivo al aplicarlo,con el fin de conocer la orientación-· 

que en un determinado pa!s o área tiene,do hecho,su sistema de -

leyes,y el proceso vivo de sus instituciones jurídicas.La juris-

prudencia está integrada,pues,por estos fallos de los jueces y -

por su estudio sistem~tico desda los pwitos de vista filos6fico, 

hist6rico y sociol66i?o;en este último sentido,es parte fundameu. 

tal de la teor!a del derecho y de la ciencia del derecho.Como m~ 

t·66)De Pina Rafael.Diccionario q~ ~c,r.~c~.Porrúa.I9ó5.?ág.I20 
{67~1ix Zamudio H~ctor.Juicio de Amparéi~.n.Jrrú.a.Iª ~d.I964. 
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ra. t~cnicn de conocimiento del derecho tal como se aplica por la 

interpretaci6n usual de los jueces,la jurisprudencia adopta,en -

cambio,"un enfoque de ingenier!a social~En cualquier caso,la ju-

risprudencia es parte principal!sima de.la praxis (práctica) ju• 

r!dica,elemento transformador de derecho-como-ideología {jurídi

ca) en concretos sistemas y pautas de organizaci6n y estructura

oi6n social.En el puro terreno formal,la interpretaci6n de los -

jueces (jurisprudenciP.)no obliga,ni es fuente de derecho .• Pero en 

realidad,los jueces,y no s6lo los juristas (te6ricos del derecho) 

son tambi~n los 1mca.rgados de dar un nuevo contenido a las vie-

jas f6rmulas jur!dicas mediante su interpretaci6n.Gracias,en Pll:f:. 

te,a la jurisprudenoia,se moldean y adaptan las ins·tituciones j~ 

rídicas y se utilizan para las nuevas condiciones de la vida que 

el legislador no pudo concretamente prever.De aquí que la juris-

prudencia constituya,con sus sentencias y doctrinas,an la práctt 

ca,una verdadera fuente del derecho,mas o menos vinculante según 

la jerarquía del 6rgano judicial y los sistemas jurídicos.La ma-

yor!a de las legisl:aoiones atribuyen responsabilidad penal a los 

jueces que dejen de juzgar bajo pretexto de silencio,obscuridad 

o insuficiencia de la.ley,con lo que Ja.propia ley les fuerza a_,. 

constituirse en fuente más o menos directa del derecho.Este pa-

pal renov~dor y transformador de la jurisprudencia es antiqu!si-. 

mo y generalizado:desde el derecho del pretor en Roma hasta el -

de la jurisprudencia Frnnccsa,pnsando por el de los jurisconsul-
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tos ;.:u.sulmo.nes intér)retes del derecho de Mahoma-legislador. (~8) 

La 5uprema Corte de Justici2 en M6xico.tiene la :fu!lci611 

característica. de intérprete suprel:lo de la ley fundamental y así 

se hizo necesario que ~sto se llevara a cabo a trav~s de la ju~ 

risprudencia,que tiene el carácter de obligatoria para los trib'!:!_ 

nales federales,locales,las juntas de conciliación y arbitraje,-

para las autoridades administrativas cuando se trate de leyes de 

claradas inconstitucionales por la propia jurisprudencia. 

La jurisprudencia abarca lo que se refiere a la interpr~ 

taci6n de los artículos de la Constituci6n y los de las leyes _..,. 

que emanan de 6sta.El artículo I94 de la ley de amparo establece 

2 maneras de cambiarla: 

!)La interrupción. 
II)La oodificaci6n. 

J;3. primera im:llica el hacho de que cesen los efectos obligato---. 

rios de una jurisprudencia a trav~s de una sola ejecutoria en ~· 

contrario dictada :por 14 ministros por lo menos.Si se trata de -

asuntos en do:1de el ?leno sesiona y por 4 .. si (:S o~ aleuna de las· 

4 salas que conforman a la Su~rema Corte de Justicia de l~ Naci6n 

i:l1 este tUtimo caso no es necesaria la ex:presi6n de motivos que 

se tienen para priva~':' a l.a jurisprudencia de s11 obl.igatoriedad •. 

La segunda,prete:ide substituir a la jurisprudencia anterior tam-

bi~n,pero aquí es necesario que se expresen las razones que se -

tuvieron para variarla. 
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Exiate an la ley de amparo u.n procedimiento para resol--

vor las contradicciones que puedan presentarse entre las tesis 

sustentadas _por las salas de la Suprema Corte de justicia y los 

Tribunales Colegiatlos.Si se trata del máximo tribunal del país, -

la denuncia puede ser hecha por el abogado de la federaci6n,car-

go que recae en el Procurador General de.la nep~blica.Si se tra-

ta de una contradicci6n de las tesis emanadas de los Tribunales 

Colegiados de circuito,entonces los rüinistros de la Suprema Cor-

te de Justicia,el procurador general de la Repáblica y los mis--

mos Tribunales Colegiados pueden hacer la denuncia oorrespondiea 

te. ( 69) 

El artículo !93 de la ley reglamentaria de los art!cQlos 

103 y !07 Constitucionales sefiala que la jurisprudencia estable

cida por la Corte,también compete a la interpre'taci6n de los tr2:_ 

to.dos interml.cio:nales celeb:.r.'ados por el Estado mexicano¡ por otro 

lado,la misma es obligatoria para todos los tribunales,y~ sean 

milita.res o civiles de los ~stados o del Distrito Federal. 

La jurisprudencia es pues,el estudio de los fal1os y de 

la interpretación que los jueces hacen del derecho posi.tivo al ~ 

plicarlo,con el f!n de conocer la orientaci6n que en nuestro país 

ticne,de hech.o,nuestro sistema de leyes y el proceso vivo de -..:..;; . 

nuestras instituciones jurídicas. L.'l jurisprúdencia es.tá í.ntogra-

da ~or estos fallos de los ju~ces y por su estudio sistemático.

s..~9}.Qpi_C.;t.~i.~,,za~1udio .. )'Hctor.Juicio de Amparo .. Ed porrM..l~ ed. 

Pa~~407. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Jlaci6n con respecto -

al artículo I3 de la Constituc~6n vigente ha sustent2do tesis y 

Jurisprudencia relevantes que se ser,alan a continu3.ci6:i:. 

Amparo Directo. 
I433/946.Informe -
1954 S Aux.Páginas 
49/50. -

fesis jurispruden
cial 643.i..péndice. 
Págin~s.II47/II~8. 

"Leyes ?rivativas.-.:.?ara evitar los 
peligros que se derivan de la ar
bitrariedad o el capricho de los
funcionarios,y para garantizar la 
igualdad,y con ello,realizar un e
lemento de· justicia -que prescribe 
tratar igual los casos iguales-,es 
necesario que las leyes estén for
muladas de modo abstracto y gene~ 
ral,es decir,que se apliquen a la 
serie indeterminada de casos y al 
nd!nero indefinido de personas que 
ae hallen~compr~ndidas dentro de -
la hipótesis de la norma.Por eso -
no debe tolerarse la existencia de 
leyes que se refieran a personas -
nominalmente designE..das o a situa
ciones que ee a[;ote21 en un n\Írnero 
predetermi~ado de casos~ 

"Leyes Privativas.-~s carácter con~
tante de las leyes,que sean de a~ 
plicaci6n general y ~bstracta(es -
decir,que d.eben contener una dispo_ 
sici6n que no desaparezca despu~s
de aplicarse a un caso previsto y 
determinado de anternano,sino que -
sobreviva a esta aplicación,y se {!.. 

pliquen sin consideración de es--
pecie o de persona a todos los ca
sos idánticos al que previenen, en · 
tanto que no sean abrogadas). Una -
ley que carece de esos caracteres. 
va en contra del principio de ---
igualdad garantizado por el nrtíc~ 
lo 13 constitucional,y aún deja de 
ser una disposici6n legislativa,en 
el sentido material,puesto que le 
falta algo que pertenece a su e se~ 
oia. L::•s leyes !JUeden C0!1sider2.rs0 
como privativas, tanto las dictadas 
en el orden civil co1ao ea cual---



quier otro orden, ::mea el ca~¡Q. 
ter de eenerali¿ad se refiere 
a las leyes de todas las esuc
cies, y contra la aplicaci6n de 
li:i.s le~res prive.ti vas, j)rote¿;e -
el ya expresado articulo I3 ~ 
constitucional~ 

Con respecto a estas jm·ispruc:!.oncias, cabe decir qne el -

Poder Judicial se:ñal6 lo siguiente: 

.En la yri~era de las jurisprudencias,se manifest6 que -
111ns leyes-es neoes.i:i.rio-, están formulfldas de modo abstracto y eEt 

neral".Quo no debe permitirse la existencia de 1'=1yes referidas a 

personas individ.ua.lmente determinadas "o a situaciones que se a~ 

goten en un ni.fa1ero predeterminado de casos". 

En la segunda, también señala que las leyes deben ser de: 

aplicaci6n general y que cuando se apliquen,se haga sin oonside

raoi6n de especie ,o de person¡:¡, a todos los casos idánticos,en -

tanto no sean abrogadas dichas leyes,pues de lo contrario se es

taría en contra del principio de igu.aldad que garantiza el I3 

constitucional. 

Ampru·o Directo. 
2/938.T.LVo~ágina 2008 

"Tribunal :Sspecial .Inexistencia 
del mismo.~I.e. indebida inte~ 
ci6n de un tribunal,no implici" 
la existencia de un tribunul -
eapecial,y::t o•.•e 6ste es el aue 
se constituyq por virtud de -
una ley para juzear a una per
sona, a la que se excluye,cons~ 
cuentemente,de la jurisdicci6n 
ordinaria'~ 

En este fallo se sefial~ lo que es el tribunal. especial,

aauel que se constituye par~ juzgar a una persona,excluida de la 

ju.risdicci6n ordinaria.AJ. principio manifiesta que la indebida -

integraci6n da u:i tr1buna1,no constituye un tribunal especial,-

¡>'J.estJ que,sola:4ente ser!a .Wl tribunal no integrado conforme a 

del'eoho. 



Tribu..~uln3 es~eci~~

les .Cuáles son.-(Le
gisl11.ci~n del Zstedo 
de Guerrero). 
A.:n-:,aro en Re-irisi6:1 
7IG5/936.T.LI.Páei
naa I641\. a I645. 

9· 
ºEl artículo I8 del C6cligo de -

Procedimientos Penales t\el .::s~ 

· tado ·de:•·Guerrero,cstn·olece nuc 
lo.s jucce::i c10 p:·i1:ier..., instim-
cia son competentes ?<,.re.. c•T:.)-· 
cor todas l"::J cau:::<i.S ffP.P. ne fu~ 
tau.ren por delitos co;::~etidos -
dentro de sus res,~ctivaa ju~ 
risdiccionos,y de las q11e no -
puedan conocer los jueces menQ_ 
res,excento cuando el Tribunal 
Superior dis;Jonga eme deter::.i-· 
nado proceso debQ. ser instr-.<ll~ 
y t~11ado ,or otro juez,nue no 
sea ol del lugar en donde se ~ 
cometi6 el c'lelito;:::in que pue
d~ sostenerse ,or 6sto,aue se 
tr~ta de un tri bu.na l. es'.J"Citü, 
puesto aue l.t>s:•de ei::dR nq,tur"'
lez~, conforoe a ln doctrina y 
a la jurisprudencia,son los -
crendos especialmente ,ara co
nbcer de ciertos delitos o de 
determ~nadps delincuentes,y el 
~uez o~e el tribtui~l desi.oie -
en el caso del citado artículo 
es una autoridad constituida -
conforme R l~ Lay Orc4nic~ cel 
EstRdo,con anterioridad R los 
hec~1os -:lclic-tuosos de c-:.w::i. viQ.. 
laoi&1 se trate ,~r con la co:'.l:ie_ 
tencia c11J.e la ley determina, pgo. 

rn cm1ocer y jt<Zt;R.r de todos -
los dali tos co:7tpréndidos den-
'1;ro de la i:r.,ortPr.Ci'• :r!'O~ia -
de la categor!~ a aue ?ertenc
oen; sin que sea cbstlculo la -
regla ge~eral cor.te~ida en el 
artículo 401 cel C6di~o 'Proce
sal del :nis~o Ei::taclo, º"ª pre
viene que es juez competente -
para 9erseguir y casticP-r los 
delitos,el del lucar en aue 6s 
tos oe hubieren cometido,pues 
tal regla sufre exce¿cio~1es en 
los casos de conexidad de dell 
tos y acwmll<'ici6n, er.cusn o iri
pedir:1ento y otro::.i f:n que se --~ 

'.', 
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surte la competencia de jueces 
distintos de los del luc:ar!.' 

En este fallo del amparo en revisión m0 ncionafo arriba,

se hace la distir..ci6:n de que no.:poraue el TribunAl Su:)0 rior "C:.i1¿_ 

ponga que determinado proceso deba ser instruido y fallndo ~or -

otro juez que no sea. el del lugar donde se cometió el cleli to" ,d.~ 

ba tratarse de un tribunal especial, pu.es dicho juez es una auto

ridad creadR con anterioridad al.delito y no inteP.T~da pRr- iu~

gcar a l\lguien en esn°cia:,cu:·!:'.s facultc;nes l"lgales e.::r~nRn de l'\ 

Ley OrgánicR. del Fstado de r.uerrero, Pnto solamente se il~ en .;los 

casos de conexids:td de delitos y 11cll!!lulaci6n, excu::;a e impedimento 

y otros en donde se surte la corapetencia de jueces distintos de 

los del lugnr en donde se cometi6 el deJ.ito o delitos oue deban 

ser conocidos y fa.llados ~or te.les jueces. 

Compendio 2081933 'l'.XL
t>áginas I39~ a 1396. 

"Fu.ero de ~uerrJl..-"'arA. iriterpre-
t$\.X" debídaroente el A..rtículo I'.\ -
de la Constitución t';enP.ral,Aebe 
Rtenderse tanto a su redA.cci6n -
como A. sus iinteceuentes hist6ri
cos y ~ lo.s conc1iciones sociales 
reinantes cuanclo dicho prece;Jto 
se expidi6~Atendiendo A los ~nte 
ceden-tes i·.ist6ricoi:i, se ve au.e el
fuero rnilitar,hQstQ ii~tes de la 
indepandenci~ de nuestro ~nís,no 
se li~itnb~ a lA juris~icci6n -
conce oida ~ tribunales esnP.c:i.Al,es 
ps:i.r::i. iu.zgA.r .. mieí'.lbros de1. ejér-

/ cito,sino que COJ?!l'rend!a. un co!"l
junto de preceptos aue est0 ble-
cían ~rivilegios y exencioneR.~ 
tanto en materia civil,en favor 
de los ~ilitares y aún de sus f~ 
milias.Consu.~ada la inde~ender:ci.a 
co:no cada uno ele los ~ovimientos 
políticos que le sucedieron ~r -
que tendieron a la organizaci6n 
del país, estuvo ap·oyado '.'ºr me--
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dio de las a.r:::ns,de ühí qu_e ori_ 
gi!16 el que la si tuaci6n d.i:.;1 --

,· ej6rci to continuarst siendo 9re
pondcra.ate, lo cuál tuvo nor re
sulta.do c¡_ue }.;:, Co;i::;ti"t>.tci6n de 
I824 <lejara sub:::ietentes los -
fueros de lR. ~;;ilicia,he.sta que 
103 con~tituyentes de I857,te-
nien6.o en cuenta, entre otras e<?_ 
sas,aue Ul10 de los principales 
res1)onsables de las :lertii.rba...-
cionA.S habí~ 3ido el ejército, 
pusiero:. f!n a sus 9rivilA.[ios 
establf;cie~co,en el qrtículo l3 
de la Constituci6n que oubsis
tía el fu0 ro de guerra s6lo pa
ra los delitos y fRlt~s aue te~ 
gan exactn co::-.i'x:i.6!1 con l"- <1is
ciplina militar,de;iando a las -
leyes secundarias el trabajo ce 
fijar con clRricad los casrys de 
estn. excepci6n.De esta :r.ai~era -
consideraron que el fuero de -
guerra no co:istitaía ya un pri
vilecio, )ero,como no obstante,
la actt1écci6:i. cel e i ;';rci to con ti 
nu6 sienC..o or:ir!'sora de ln. li '::)o~ 
tat'lp)l~·2:~t0 (l'lC n\l. OrCR1ÜZfl.Ci·5!: 

misma estaba basad~ en el reclu 
ta.":':iento forzoso, el ~enti 1iento 
de hostilidad gener~l contrR e~ 
ta inctit-..i.ci6n no C.esa::iareci6,y 
al cont:r;;.rio, 3e exqcerb6 :)or la 
conductP. observ~cq. ~'or el :::isr.lo 
e;i6rci-::o,C.u.rante el. ¡::o"cier~lo -
del gnne1·.,1 Victoriano Huertl'l~
lo q•_1e trajo :Jor co::secne:-icii:i. -
que la revol~tci6n tri~'1::.fu..'1te -
procurartt l~ e-.~;::; olu t::-. desr..,)ari
ci6n del, fuero :··ili t<..r, te·'.'.ie!!.c~o 
que CUR.J..ClÜCr~ Cú las qtel~'l.:.R--

ciones oue se hiciera:1 al sü:t~ 
ma entonces es·tn~.lt.ciC.o,resusr

gier" el a.ntii:;uo !:lilitarismo.-
Exixtía :.ior t;::-... n.to,una i:.i)resién 
genc.rl'll des:fqvor;¡lJle :mr::~ ln::: -
insti tuci.ones mili tares, en c~'é<~1 .. 
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iio re:Jre~entan ab'.~.20 de fuf'rr:i1 
o si tucci6::;. :J:-i vileciada de: F.l
guna claze, ~Jor lo cuál, loz '2 )!',n_ 

ti tuycrLtes de I9I7 no crc:'e:-o:: 
bastante la. rec2.acci6n e el <1.::.·-tí-

- culo I3 6.e la Gon::tituci6n c:e -
!857,y lo refo.rn~ron eñ el se::
tido de que: "cubsiste eJ. fuero 
de euerra ~2ra loN delitos y -
faltas contra la. disciplin~ :d
li tar; 1;Qro los tribtmales ,,.,Hi
tares en nine;V.!1. caso y por nin::
gdn motivo poc!rá!l extender su ~ 
;iuristlicci6n r;obre person[!.s ene 
no pP.rteneicru1 c..l ej6rcito.C¡¡::ll_ 
do en un delito o falta del or
den mili tar,estuviese co~m;ilic~
do un p.::i.isr:"no,conocerR. d.el c:-~so 

la autoridad civil nuc corres-..e:. 
ponda.L;o. comparación entre lo~ 
precepto.; concorduntes de lc;.s 
constituciones de Io57. y I9I7, 
ponen de relieve la ~arcac~ t~'l 
dencia a restrir.{¡ir,hust~ ce..si 
hacer desa::iarec::!r, el fuel'O t!e -
guerro. y :::i re le tolAra en 1;:::. 
actualiC.ad es rorque se le .~t~z

ga necesario para ::.antenc.:,r J.a -
disci¡üi~1:.:. en el aj0rcito,cpi
ni6n que r.o es t121<~11i:.:c. De act< ?r_ 
do con e ..... tex"to de la Conr.;ti tu
oi6n vicente,p~ra que el fuero 
de guerra subsista, se necesi ta.."'1 
dos concliciC'nP.s • r.ae se haya co
metido U..."'1 d.eli to mili tz.r, sec;ún 
características Que la l~y señ~ 
la y que el oue lo haya co~eti
do. nea un ~±e~bro dol ej6rcito, 
pero puede suceler que en un d~ 
lito militar estén co~plic~tlos 
paisanos,y e!'lto:-~ce:J se ofrecÍa...'1 
al le5Lla(1.or e onf'!tHu:.r,mte tres 
caminos p~a establecer la com
petencia~I,co~cederl~ a los ~rt 
bru1aleo ::•ili tares; II, concederla 
a los ~~ri 'l;)unales ci 'files ~: ~ III, 
concederl.q_ a. unos :,· otros, si"''-~l. 
t~o.::.:~ente, :1ara q e len :'ri::-.cn:r:> 
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juzc:r,ran a les !'7'ili tares :: :.08 

se~!1.dns a. lo:; da.iea:ios;:"'"e:c:J e¿ 
tudi~~fo el articulo I3 co~sti~ 
·tucional se dec''-'C e c:ue r~o ::. n 02 
t6 pcr el r>ri::.c: cr,_·.:ino, J 1 .. tc_;:.;-:;o 

que teninante:_ . .::::-:e !Je ex::il.·e.:::a 
que los tribunales milita2'es en 
n:i..:.'lgt.~n cuso po·-':r.ln exte:J.C.er r::u 
juri::dicci6n sobre '.'ersoni:i.;; Que 
no pertenezcan al eji$rcito;:1i -
tampoco ~)or la tercera vía,, ·1or
aue estando en pue;na con 1::.. 0.02_ 
trina tL~iversaL1ente reconocida 
de quo en ninc.ín.:-i::ocedi.:lie::-to -
judicial es conve~ie~te que se 
divida la continencia de la ca]! 
sa,la circunstancia de que el -
artículo !3 no lo mande ex~res~ 
mente b:'.staría ;::or si sola '.)ara 
hacer ina..!)licable tal práctica, 
puesto que las leyes que esta-
blecen excepoionAs generales,no 
son a~licables a caso alguno ~ 
que no esté ex¿resa.rentc es;ieci_ 
ficado en las c::is:.~as l 0 yes,nás 
adn,el simple an~lisis de las -
expr:siones gra~aticales del -
artículo (!ti.e se co:-.!:'nta,llevn. n 
esta dec?.:.icci:Sn ~~es dice~cunnC.o 
en un delito o falta del orñer. 
r:-.ili tar estu-.riE·;:::e co;r,}licn.do un 
paisano,conocerá C.el c¡;so la ª'l. 
toridad civil que correspo~de..
Ahora bién,la pElEbra. co:nplica
do, s6lo :meC.e cor..not2.r, en la n~ 
teria de QUe se trata i~ idea -
de concurrenci¿ de responsnbl~s 
diversos en la comüi6n de un ~ 
delito; pluralidad C.e l't:s~om:cl:il.as 

que es precísas.e~te 12. que de~ 
termina ese tercer caso en que 
puede encontrarse un dolito ~i
litar,y que vi"ne a i:nC.icar ;ue 
el legislador si lo tuvo en ---

.·cuenta pru•a establecer la comp!!_ 
tencia y que opt6 r.or el sef.U.~~ 

do de los CP-':1inos antes emmci~. 
dos,estableci ·n·.=.o c,ue debo sei· 
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la autoridad civil quién ha ele 
conocer del proceso.existe en -
el 1~.i::;;.o i~rtículo I3,otra pe.lr;.
brr.. cv.yo cn:)lco viene en apoyo 
ae las ideas expuestas r es :~ 
pqlabra caso:c~ta eienific~ B~ 
el ler.fUa:it:> ordinario,;..··ceso,-
acontecimiento, asunto otte se -
propone a alguno pa.rt1 c0nsul t 0 r_ 
le y oir su o:iini6n, y e:n long·.1u 
je foreílse,en ln lee:i:3le.ci6~1 :;.:i_ 
pañolR., se llu.11aba"cRso d.e corte" 
la causa civil o cri:::iné'.l 011e,
por sus condiciones jur{¿icas -
podía radicarse desde lneeo,a...-:'.i
te deter::iinado tribun'il,aún C[;

ciindola do su fuero o del do:~i
cilio de los liti;.antes.Dados ~ 
es.tos antecedentes, tal ;:mlabra 
en el artíci.llo I.3 consti '!;ucio-
nq1, no puede tener otra signif~ 
caci6n que la de aconteci:niento 
oricinador del hBcho delictuoso 
del que debe conocer l~ autori
dad civil,see;-fo ordena el cita
do precepto y no la res~onsabi
l~dad del ~elincuente.La. inter
pretaci6n ace,tada ~or la corte 
en nlE,'1.ma eject~torié:., ;;obre lo:: 
tribuna.les mili tares que ¿etfan 
conocer del )roccGo ~ue so ins
truyera e. los r:iiernbros del e;i~:r_ 

cito y los civiles del que se -
abriera c or.tra los riaisn.-ios ce-. 
gún:cel ;:-,iz::io delito :::ili tar, es
tá en pugna. con el :-i:::-inci:iio e.e 
derecho de la no divisi6~ de l~ 
continencia de la causa, que ~..-;;.. 

tiende a.evitar que,por raz6n -
de ún rJi;;;mo cuso :iurídico ~€ -~ 
dicten dos fallos coAtrRdicto~ 
ríos.Cierto es aue el OédiGo F~ 
dera.l d.e Proced.i:!lie!'!.:fiOs Ci viJ.f's 
no permite la acui~ul~ci6n de -
procesos, si ee tr&ta de diver.;....: 
sos fueros,l~ que sólo µuede -
lleyarse a cabo cuanclo tod.cs se 
encue?~tru.n en esta.do de instn·.c 
ci6n i pero cuando el consti ~;1;~-~ 
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te,;>rec!~m'.:cnte .:1A.ra no dar ]Y.

car a la divi~i6n de la cor.ti-
nencia, (\.esicn6 & lr"s atttoriü .. -~
.des civil~s ;1are. co:,0ccr de los 
procccon c;iilitares e:• qne e::t0n 
inociado3 lor; )G.isanos; riO he;; r:.9_ 
tivo alguno .::mra que oe sicr:..'1 -
distintos procedi~ic~tos.De ~o 
ace:;.itarse esta teorír.,se i~.~ut~ 
ría~ al conntitu:rente lr:..s si--
guientes faltas• I,desco!'l.oci:"'.liel!_ 
to del lengnaje,~or no habrr -
usado COU propiedad lRS )Ulabr:c 
co:a;,ilicado y cG.so:II,f:;ltl'l C.e -
previsi6n por no haber estable
cido Un::t reela ,>&.ra cu::tr.C.o loz 
delitos del ord.e.:1 :üli téu- fum:e1 
cometidos con;iu.r.tar.:ente :!JDr JB.i_ 
snnos y :aili t:.res: III, red u11d.an
cia, al establecer en la ¿~rte -
final tlel artículo 13,el manda
t., sobre los tribuna2.es ;:iili ta
res, e:. ue no son e o.:: peten tes ~2..ru 

juzfar a los paisanos y IV, re Jl}_ 

dio a la teoría leGul de 1~ ~o 
diviai6n de la contine~cia de ~ 
la causa.1m tal virtud G.ete cou_ 
cluirse :c:_tte ni loe untecAc~.e::tc.:::.; 

históricos (~el ¡-,rtíc·.~lo I3 conQ_ 
titucional,:·'li lr-.s CC!"ldicio.::s -
social es :::ei!::"."'te<:: cut:!núo fné -
expedi¿~,ni las ifeas ex~uestas 
DDr 103 legisladores ul ex"efi~ 
lo,ni la si01ifica.ci6~ r:ra'""'.ati
cal de las palebrns tle t~ textn 
:pueden ª'-'-"~orizar la inter·~.reta
ci6n de que cuando e:~ un delito 
mili ta.r estuviese co::iplice.do un 
pai~ano,1?.s autDrida~cs dél fu~ 
:ro "e &,1.terrl'i. juz¡;arán si. los mi.e:::!.. 
bros del ej~rcito y las autori
dades ci\•ilen al ¿aisano;y ~'or 
lo tanto,son l~s autoridades c:f. 
vilen GUiencs deben conocer de 
un :;iroceso oilits:tr en el quu ::;e 
e:ncne..,i.rcl".. inr..if:lcuiclos r::.1: ~~~-
res y paisa::os:.;:ier-o debe ul:v.:r
tirse Q11e el co!'.OCi::..ic!1tJ .!abe 
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y co::.:!'e:.::i¿onde u los j'.).eces civi 
les,con el Ei~ple car~cter de -
auxiliares C:.e la justici" fede
ral, )Orque tra tú.ne.ose t":e la a-
plic<:".ci6n de le~res t"iliü.res ,-
que tienen el cr.rácter r'!e lt}:res 
feóurales,a loo jueces da <lis-
trito corros·onde el conocimien 
to C:.el ¡Jroce:::o, .:ee:ún lo aü;io~; 
la fracci6n III del artícttlo 40 
de la Ley Oreánica del Poder Ju 
dicial de la ?ederaci6n~ -

:Por lo que hace P-1 fuero de guerr~,en est~ jurisprudenci~ 

se sefiala:. rrne par~. hacer una debil.da interuret"ci6n,deba atenderse 

e. tres oi~ui:iciones~ 

r.- ~ la redacci6n del artículo decimotercero constitu--

cional.II.- ~ sus antecedentes históricos. 

III.- ~ lAs condiciones sociales imperantes cu~~do el pre-

capto mencion~do fu~ expedido. 

De como a6lo haa~a I857,se dej6 subsistente el fuero de ~ 

gu.érra,?or delitos y faltas de la disci,lina militar pues el ej6r_ 

cito había abusado mucho de los derechos que le concedieron otros 

ord.ena:.~ie:~tos legalco a...'1te~io1·c..J a ::..<l Consti tuci6n de I857,y ou.e 

a~.n a :pesr.r de ello,l•~ ucti.~.::ci6:1 ·.el ejército "conti:~.: .. \6 ~iend.o -

O!>resora C.e i~ libertRd",situaci6n tJUe se ex:acerb6,con la llegada 

al poder ::.e Victoria.no ~uert9.. y oµ.c tr""' ;jo co;no consecuencici. aue -

la revol·.tci6"1 ele I9I7 )roc1.<rara .:iuc el fuero r:iili te.r desa>)Rrecie .. 

ra.Por ello,los preceptos de I857 y ce I9I7,te~día~ en sus redac

ciones,a restringir casi totalmente al fu.ero de tnlerra..Señal~ ll'l 

jurisprtt~er:cia,q••e si se tole!'D.. el fuero C:e etrnrra., es 9orqu.e se -

considera indis)ensq_ble !lar~ nm:tener a la disoi,lin~ mili tiar. •utll'l. 

ta Qtte el Constituyente de I9I7 tenía tres cc.;;1inos !>ari:i. establecer 

la cc::i:~etencia en los delitos y faltas de estR. instituci6n.cu~ndo 

estuviera co~plicado ur. p~isano,aeber!~ ser juz~ado por un tribu

nal civil y cuando estuvier<:n co!'l:1lic11.dos civílr>s y militares,l);i,

ra evitar la continencin de la cr~uim, :.m Juez de Diotri to conoce--



_,,mparo "irecto - . 
3149/77 •'Tic torio 
Loyo P~rez.I7 tle 
a,zosto é!.e I978.JFi .• 
s~li:t 'Di{ginFl 1'Z. adm. 
?7. 

ría ti.el cnsn. 

"Fuero r:-.ili tar no a!'lic[.b2.e 9 cuA.n_ 
do un elw~e!'l.to del ej ~rci to co
~ete el delito est~n~o !~a~co.
&l ef8ci:o,r~e cori::'or :.i(::>.<l CO!l f:l 
P-rtícv.lo I3 de la Ccns~~- tuci&:. 
'Dol! tic~., el :fuero :.!ili t:.!r es a e 
excepci6n,cst~hleci1ndose u~r~ 

los delitos y ~nl ta~ co::rtr'1. la 
disci~lin~ nilitar.~hora bi~n,

el artículo 57 del Código de -
Justicia !lili ter establece -~
cuAles so~ lon ~elitos contra -
la disci,li:;.~ :·;~l~ t::-.r ~ ~:-.':ic.·.~ 

I.-L0~ es,ecificados en el li'xo 
segundo de P.Ute c6c'!igo:II.-J,~s 

de orden co:dm o f cC.erPl c~rn!1co 
en su co:-:!isi6n hay<i concurrido 
cualo~iera de las ciscunstarcias 
que en scgui•ii.: :::e ex"'re:-rn.n ~ tt.) 
l"\ue fueren co:::etidos TJOr nili t~ 
res e1i. los ::1o:i:e11tos ele est:.::.r e~1 

servicio o con ~otivo de ~ctn3 
del r.!i.S:llO~ B'riue fueren co:-:ietLJ.: 
9or nili t~ires en un buo•1e C.e gt.~ 
rrn o en '"1- ecli:'icio o Du.nto . :i, 
li t::-cr u ocu:rdo !r:ili "~.;¡r·::-?~:tc,--

. sie:n,re c111e,como conscc<¡e?"lci:>,
se prodi..1zc"' un tu:::nl to o desor
den en la t:!'0?2. qiie se encrc""Tf
en el sitio en conde el delito 
se haya co:natido o se internu:i.
pa o per;judif!ue el servicio :ii
li t?.r; C) Oue fuc,ren co'leticc~ ¿n' 
r:ti.litares 0~1 te:c:r: tori., :lec:'..:-.::.·~ 

d::> en estado -ie .:ü-;io o en ll~ 
sujeto a la ley ~arcial confor
me a las reglas c}el derécho c:e 
la gucrra;Il) Que fu.-?ren coseti:.o;:; 
por :Jili tares fre!1te a trooa far 
mada o ante ln ba.'1dera; ;;)-~Í.w el 
delito :ugre cc:ii.etido ·•or :-dli
tares en conexi6n con otro C.c -
aquellos a que se refiere•la -
fracción A.Cuu.~5.o en los et.sos 
ele la -fracci6n B.co~cttrr::-.~ ~i..].·:_ 

tares y civiles,:..o;; ::-r:!! 
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rán juzi:;ados -µo:i: la justicia ::li, 
litar.Lo3 tlelit~s del ortlcn co
raún que exijan querella nece::Ja
ria !Jara nu avcri[;U.:ici6n y cas
tigo ,no serán de lo. com,etencin. 
de los tribunales militares,ni
no en los ca.sos previstos e?l les 
incisos e y D. de la fracción U 
De lo anterior se deduce la in
competencia de los tribunales -
militares para juzgar el prese!!,_ 
te caso.En efecto,el delito se 
encuentra descrito en la ~Y Pe 
deral. de Armas de Puego y nx"ll2_ 
sivos y no en el c6digo militar. 
El delito,nor otra parte,no fué 
cometido por un militar en los--= 
momentoru..de estar en servicio o 
con motivos de actos del mismo, 
puea la conducta delictiva fuá 
desple&ada en el domicilio ~ttr
ticular del inculpado y en sus 
días francos; esto es,no con mo-

. tivo o en vista a sus funcionP.s 
mili tares': 

Esta juriapru.denoi~ establece QUe el fuero militar ea de 

exoepci6n cuando se-trata de delitos y faltas de la disciplina -
u 

militar.Apunta ct't.e el C6digo de Jµ,stioia Militar en su articulo -

57 sei'íai_.,. cuales son ta.les delitos y exprt",sa. circunstancias enl<>s 

cuál.es se pqrpetran.~l fin~l meniíiesta la inc9I11petencia de los -

tribunales castrenses 9P..ra conocer de un delito cometido por un -

soldado,pero estando franco y además,dicho delito no tuvo nada -

que ver con cuestiones propias de la disciplina militar. 

Leyes "Privativas "El. artículo 13 de la actual Core: 
Conce¡lto Consti tu-- tí tuci6n GenerA-1 de la Repúbli
oional de. In.forme ;-ii ·r1.:i..da estP.olece que .,Iiadie puede -
rendido por la Su- ser juzgAdo por leyes ~'rivati--
prema Corte ele Jus,¡,. vas ni por tribunales especiws" 
ticia.S"'la &u.xilinr Es·te artículo 13 es idéntico el . 

.,.19ó9. l>át;s So 'l. ó3. del mis::10 nú-nero de la Consti "':':!. 
ci6n ele 1857 oue nrohibi6, e~ -
i0.4r.les tér:1i:::ios, ser j·.izF-~do '?'X 
leyes yrivutivRs y por tribuna-
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ra p.6nesi~ de eeta 0is~osici6~ 
constitucio~~l mexica.na,puede -
·encontrarse en el a:;. tíc~1o 3o. 
de la Declaraci6n Frr.ncesa de -
los Derechos del Uo::1bre y del -
Oiudaenno del 26 de aeosto de -
1789,qne instituy6 5)0r primera 
vez,co~o earantía de la persona 
humana,que la ley debe ser la -
miz~ pttra todos. 
Esta fuera de toda discusi6n ~ 
que la Consti~uciór. de 1os Est~ 
dos Unidos de Am~rica,del 17 de 
septiembre de 1787,no inclny6 -
entre sus c!lusul.st.s :::as i'-l!"'Or
tantes,el capítulo relativo a -
los derechos del ho:nbre.l!o es -
sino hasta las ~nmiendas que s~ 
fre posteriormente,c~ando se e~ 
tabl.ece como derecho individual 
prtb1~co,la igualdad ante la ley 
llegando a consi&nar en su en
mienda 14,que '':iingúu estado po 
dr! negar a ~ersona alr,una bajo 
su jurisdicci6~,la igual ,rote~ 
ci6n de las leyes~ 
La. Oonsti tuci6!l de ApatzinG<2..'"1 -
del 22 de octubre del u~;o.;.J.e --
18141 recoz~ estos prlnd¡~i os 13 
las consti tucio~es de :?r<.:.ncia y 
Estados Unidos de ~~érica,y Ji~ 
puso así,en su artículo :g,q~e 
la ley debe ser ie;t'.al -¡µ>.ra to
doa, princi :>ios res:iete..dos ¡y co!!_ 
servados,dee:;més, t.:-.n~o ·3:'.l•\31 -
primer }>royecto ce CO!!Sti tuciÓn 
política rnexicana,del 25 de a~ 
gosto d~ 1842,co~o en e, Voto -
Particular de la :.:inor:!a de la 
ComisiGn Constituyente y en el 
See;undo P,royecto <le ·.Jonsti t'1-
oi6n, del 2 ce novic~~re de é~l 
afio 1842,a través de las pres
cri ·ci "nes contenidas,res_:;;l(}ct!
va."l.ente,-e!l S'..ta <i!"t:!c'.üo1 ·¡ 1 fr. 
ll,5 ~-r. v:-1 y 13,frs. l y III, 
que manti.enen el derecho iu~da. ... 



l~.d 

mentrd del indi •1iduo a. la I>ro-
tecci6ri e oncre t<?.dn en la ~e::cr¡:_ 
licaa ce la ley. 

·s-er:lbrúíla la idea :.e o·_¡e to·:! :>3 -

deben ser iguales ru1te la l~y,o 
bién,proscri ta 1n. 4'!Jlicaci6:i. de 
las leyes privativcs,su ace~t~
ci6n en d.ocu.ilentos interne.cion~ 
lea so im,onía.l>or ello,la ~ec~ 
ración Uni versaJ. de los Derechos 
del Hombre,del 10 de diciembre
de 1948,con oblie~toriedad ,Qr~ 
todos l~s ~aíses oue la han sus 
crito,dete~in6 en su R.rtículo -
J Que "todos son ip.u?..les .ante -
la ley y tie~en derccho,sin dis 
tinci6n,a. igual protecci6;.t de -;: 
la ley::JA coincidencia no s6lo 
es coaccptual. eino tru:ibi~n es 
t~l'Clinol6zj.ca de las constitu-
ciones mexicanas de 1857 y 1917 
justifica conocer la inter:ret§:. 
ci6n,sentido y alcances aue se 
dieron a la ex~resi6n ley ~ri
vativa e:i. la :::>l"Í::1Cl'R. de esas l~
yes fw1da.'?lente.les, ::ara desp~o.~s 
orientar la noci6n üe ley ~rivá 
tiva en la doctrina ".l en ln. --
Com:ti tució:-:. ::lencion ... d:t e!l se-
cim.do lu.~cir. 
VallnrtR.. en SllS 11 VOTOS"' ~O::loi.T I I 
págin-s 67 a 72,fij6 con toda 
nitifez el. conce,to d.e ley :;.r!_ 
vativ0 ,en estos tér.::i:ios•" •••• 
Ho ~uedcn tenerse co,o priz~ti. 
vas ao;;.ellas leyes oue sólo ce 
refieren ~ dcter::iinada c~~se ~ 
de personas,en raz6n de l~s cir 
óUnstancias especiales en aue -
se encuentrRn,y ~1or esto ns.die 
calificr:. de nrivativr~s l:i.s -
1eyes Robre los menores,los i!: 
c~pRci t 0 rlos,lcs co:.~ercia.nte!'l,
los ouebr~ .. ños,l.os r.:ili tarc.:;,
etc. ,y tocas l~A razones n~e :
no necesito ex~~ner,oue ~e o~o 
nen a oue qeha,i'."a est&i. clt:tsifi 
caaió~ ~e tales leyes,exi3:c~ 
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p>1 'l:'q_ nuc t«'.:uo::.o 11e 12.<~::e "Jri c;q

th-o ~-1 i:~•..;UCRtL> 80Cl'C f<i.bric":-.
teR r ::JrODiet.<>.ri03 r ª i'."J:'ÍC~l tares,.::.;,_ 
neros,exuortncores,etc. 
neswés de ü$[:.$ 8 ~ecv.tori:cS, !:O ..,. 
es ya. lícito ve:1i:r :o. lon tribu...-;.~ 

les ~ ner,ar ln consti~ucionqlifc.ü 
rle un impuc;sto,únic;>.:.:e::.te porn•.te 
él no pe.c:il:l. sobre tocos los con-
tri buyentes, sü:o sobre dete~in~ 
d"l industrii:i.,giro,nronieCi::i.d etcé 
ter!'.\~ 11or lu soli:i. rR7.5r: de oue :::o 
sienóo ~enerPl la lPy o~e lo es
tablece, es vriv"tÍV"'. y e~ co::se
cuenchi., contrR.ris:i. "1 Hrt.!culo l ~ 
de lP.. Consti tuci6:n 1:IP. doctrin:;. -
de Vullart<i. es tan convincente -
aue bastR pnra ello fiiar la ll~ 
tenci6n en oue exnres"mente con
sideró o•te no ouerlc lla!'li:trse ley 
privatiVR R l~s nue decretl'ln i~
pUeStOS sobre fabricnntes,pro~i~ 
tsi.rios,~gricultores,r.:inero::; co:no 
tsunpoco tienen ese CP.r~cter laR 
leyes impositiv~s nue ostAtuyen 
impuestos,no sobre todos los con_ 
tribuyentes, sü:o sobre detec.i!',~ 
dR industriR 1 R.'iro,~ro~iedad. 

ne otrsi p«:rte floro~1nno, en nu ... i.
obra, nerecho Co:::" .. sti +ucional ;,:ex!_ 
cano, '!_)ágii:..n 31, 1887, también h?.ce 
una inter;:ireti:ici6n doctrinaria -
del RXticulo l~ de la Constitu·~ 
ci6n de 1857 so.steniendo 011e "lt=t 
T.ey,pu.es tiene CAr&cter de ttene
ralj.dad: y aún cu::indo se ref:! er::i 
a persona deterninP.da.ccmo l~s -
nue habili t11.n C.e edad i:i un ::ienor 
o decl;:irRn electo f.l un funcim~a
rio ,no hacen mas oue :reconocer ~ 
una condici6r. n11c se rel"'cio::.:i -
con el orden social,pero entr.:i-
ñan un prece;Y~o co:-.1ún,obligato-
rio para todos.nsí tanbién.las 
leve<: ,,,,e otor~2.n ciertos bam>ft 
cios a las muje:ces.~ l::w. ;Jo:101'·1D 

etc., :~or rF.7-ones C:e cl:::.rA. .1·,u::.t!_ 
tici~,no quitan a la sole~ne {e-
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claraci6n leeislativa su sello 

· de gener<:1lidad::noce años antes
. de la pror.mlt;[i.ci6n de l <> Constl 

tuci6u de 1917,e:;;to es,en 19J5-
GonzAJ.o EsninozR,,ublic6 sus ~ 
Principios de nerecho Conntitu
cional,Tomo I,~áeina 299 y 302, 
7 sua comentarios al artículo -
13,fueron de esta índole: 
" ••• de este texto tan· claro de 
la Declaraci6n,se preten~e con
cluir ~uc ésta ,rocln~a la i....+. 
f.URldad ~aterial o econ6~ica o 
aún intelectual <le los combres 
y así,sujetnrlos a una es~ecie 

-de nivelación general estable
cida por la fuerza,que sería la 
neg9.ci6n misffia de todos los de
rechos~~r~ ~ue se comp~endR -
nuestr~ ideR,h~\l'emos presente -
nue laa co¡¡dicion~s de todos -
los seres en 1a sociedgd no son 
las I!li.s:ias ba:::ta.n.do :1ara cor.rnr!!_ 
bar este hecho auc ño•"todos es
tán dotados ieual~ente ~e inte-

· ligencia y vo1unt~d,ni tR.~poco 
su cesSUTollo moral e3 el r.iAma: 
de esto resultll_.a.ue,1JRr"l. obte-""". 
nP.r,en lo ~osible,la igualdqd -
ante la lPy,el derecho h~ya -in
troducido distintas reglas,aue 
sería largo entl!!lerRr,ya nue en
lo relativo a Ja Cllpacidsi.d de~~
:personas par1:1. obliearse,ya su
~iendo el discernimiento,la ~ 
in~xueriencia,la debilid11d del 
sexo o la edi:ui,con la iriter'lJre
t".Ci6n de terceras personas ane 
de algdn mod_o hagan el que se·~ 
obten~. le. iguRJ.d~d ante la li:-y·~ 

Esp1noz~,t~mbi&n,da un sentido 
da ley privativ~ oue se alei~ -
del co~ce,to de lo univers~l,-
~cercé.ndose a las tlesieuaJ.~ades 
r.iaterieles y ccon6r.licas aue exi_ 
g~n tr"l.t .. mientos distintos en -
l .. s norniacionAs jurídicas o le..;. 
gales. 
En la corn:r.Üaci6n jm·ispruden-;.:. 
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cial anterior(l917 ~ 1954\,re• 
producida por la actuRJ.(1917 ~ 
1965) ,la. SU.pretBa Oorte de Just. 
tioin de la llaci6n expuso su -

· ori terio sobre lo que de be en
tenderse por ley privativa,coa 
aigni!.."ldose en la tes:h ndmero 
643,visible a ~áginns 1147 y -
1148,lo siguiente: 
" ••• Es carácter constante de -
leyes,~ue sean de aplioaci6n -
general 1 abstracta (es decir, 
que deben contener un::. c1is!Jo~t . 
ci6n que no desa~arezc4 des~ 
pu&s de aplicarse a un cA.so -
previsto y determinado de ant!,. 
mano,sino que sobreviva a esta 
iLplicaci6n,y se a!>lio.uen sin - · 
consideraci6n de es~ecie o de
persona.,a todos los casos idéé_. 
tioos al que urevienen,en t~~
to ~ue; no se1U1 11brogAdas) • Un11-
le7 ou~ cRrece de esos car~t!L 
res,va en contra del nrinci,io 
de iBUaldad garantizado por el 
artículo 13 Oonstitucional.,y ~ 
adn. deja de ser unl'l dia'!>osici.Ni 
legislativa,en el.sentido mat!. 
rial,puesto qua le talta algo 
que pertenece a su esencia.las 
leyes pu~den considerarse como 
privativas,te.nto las diotac?es · 
en el orden civil como en cual 
quier otro ortlen,pues el car~~ 
ter de generalidad se refiere 
a las leyes de todas las esp~
oies,y contra la aplicaci6n el . 
¡a expresado artíctilo 13 Con~
ti tv.cional~ 
!la misma Suprema. Oorte,en ~ 
precedente .P. tesis jurisprúden 

·ci&l. CIU.e aparece en la págiria.-
897 del Tomo X..'QCVI del gemana-

. rio Judicial clo la Feder?ci6n, °' 
a estimado aue :. 
"La circunstancia de oue un d~ 
e.reto .com~rendA. a .un detemin"_ 
do n'dr.tero de individnos,no im
~lica c¡11e se l~ connidere :'::..·i-
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vativo,~ues para ello se requi~ 
re qne la 6.isposici_>on se dicto 
para u;.10. o v.;u·i::-~n '!>Crsonas "· b:; 
que se mencione inC.ividu<tl:iente 
!)Ues las leyes reliitivas a ci~!:. 

ta clase de ::iersonas,como los -
minoros,los fabricantes, los sr.!_ 
teadores,los nro,ietarios oe -
cierta clase de bienes,ctc.,~o 
son dbposiciones ~rivativus,-
porque co~prende~ a todos los -
individuos c.:.ue se encuentren o 
lleguen a encontrarse en la el~ 
sificnoi6n establecida~ 
El nná.l.isis doctrinario de ln -
;Juris:1rnde1'..cia. de la Su ;re-na -
Corte de Justicia de 1a !-Yaci6n, 
conduce r.ecesariamente a e::itas 
conclusiones. 
a)L9. ley en .:.Jri va ti va si la. l!la.r 
teria de que trata desa~arece -
despu6s de a~licarse a un caso 

. previsto y detorr.1in:ldo c1 e ante
mano. 
b)La. ley es ta~bi~n ~rivativa -
cuando 1~-ancionr. individtmlnte 
(nominalmente) a las pe?'sonas a 
las que se va a a~Jlicur. 

O)k ley no es privativa cu·.•.ndo 
se a:;>lica sin consideración f.e 
especie o de Jersonns a todos 
los casos que previene. 
d)L.'l. ley no es privativa Cli.anf .. o 
comprende a un c"'.et erminado l1tL'!l2_ 
ro de individuos. 
e)Las reyes relativas ~ cierta 
clase de personas,como los ~in2_ 
ros,los fabricnntes,los saltea
dores,loe :pro;iietnrios ele ai.gu .. 
na cli:tse de bienes aue no ·son -
dis_posiciones privativas,pora•1e 
comprende a toe.os los inélilv'i-
duos que se encuentran o l\l;e¡;?.n 
a encontrarse on la clasif'ic0 -

ci6n establecida~ 

Esta. jtwiS?2..'U1lcuoiR. comienza seiialando que la gurrui.tÍ:l -
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de ieualdad que consigna el artículo 13 com::ti tv .. cio:l<.~l,!)rovi~!le 

dol <.rtíc:üo J;i. de l~ DacL .. rució,, J?ru:1ce:m ·de loa ... v,rec::.o:J del 

Hombre de J.:789,oue fu~ recogida por l .. Consti 1::u.ci6n de los Bsttl.= 

dos Unidos de ·mérica de 1787,por lA. Const"i.tu.ci~n ·le Apatzing::in 

de 1814,,or el 'Primer "Pr'o1ecto de Constituci6n Volítica Mexic~n~ 

entre otros ordenamientos lega.les. 

Hace referencia despu~s,R quaiv~~os.paíees contrajeron 

lJ\ obli~ci6T\ de seguir a dicho ,rinci"io en 1948. 

l:encicna tambi~n los comentarios on.e hicieran tres nre

cl~roa abog~dos mexicruioa • .El ~rimero,Don Ignacio b.Vallnrt~~ 

quién señal.6 que adn a pesar de que"determinadas leyes se refie

ren.a personas,no pueden tenerse como privativas~nor su parte, el 

jalisciense Marieno Coronado sostuvo "que la ley,.puea tiene ca-

rácter de genP.ralidad~En.tretanto,Gonzalo Bspinoza proclam.6 1q -

igualdad entre ios hombres al mRnifestFtr aue h0 y oue "suj~tR.l"los 

a ~a nivelaci6n genP.r~l estableoid4 por la fuerzA"del derecho. 

nor su J?0 rte,18: tesis 643 apunt6 oue las leyes deben ser 

de aplicaci6n gener.al y abstraot~ y e.de~ás,01'-e estas caracterr~:.. 

ticas sean permP..nentes pues esa "debe ser la esencia de l.a 1ey: 

La tesis jurisprudencia.J. que aparece anotada en el Tomo 

XXXVI del Seoanario ~udicia.l de la Federaci6n contiene la idea -

de ~ue U!1 decreto com,renda a detel'L~inada parte de la población 

sin que por ello se considere de que se trate.de una ley priva-· 

~iva ya qu.e se cor.sidera que dicho decreto debe mencionar a una 

o varias personas,identificándolqs con toda precisión. 

Al final,se a:;iuntan cinco conclusi.,nes que contienen lq,s 

ca.racteristicas propias de situaciones que pudieran darse cuando 

existen l.eyes privativa~,señs:iladci.n en los casos a y b;y las cl'l..,.._ 

ractcr:Cs-ticas que se dab cuándo la 1.ey es aplicadq 1 sin conside-

rar que lJOr que se refiera a un grupo,t'enga que ser ley "PriVAti

VR,en los cR..sos c,d y e. 
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~tícul.o 13 de nuestra carta magna tiene relaci6n con 

.t•ul.OS de la misma.Con el artículo 12,se gar~ntiza el -..... 
1~ derechos emanados de ella.Con el artículo 2~,se g~~ . . . 

•A igualdad,al proscribir a la esclavitud.Con el art!cu-.... 
.N 

atu.elen los títulos nobiliarios y los honores que por 

1 ~a otorgaban ·a·ciertos personajes. ...... ... . 
):lte prec~r>to consagra un doble derecho de iguadad;uno, 

... ~ iribu~ales y otro,ante la ley.Esta es abstracta y gene-

, • ra debe imperar ante toda.s las personas y ante todas las 

-:~!!!•~7 casos.La igualdad es necesaria,sobre todo si se --

• .~:& ~ue vivimos en un estado de co_sas en donde legalmente 

· ~::oos i3Uales.Con respecto a los tueros,subsiste e1 fuero 

..• :¡:-..:cional de alaunos funcionarios de alto ra.ngo.Subsi:~·te -

.h el fuero militar que es .. ne~esario pai•a ln1'1.Jlte~er la disci. 

. ·~ ~1litar,;:!it·~ci6n neces~ís;mo._en cualquier pe.ís. 

ll art1oulo I3 constitucional, tiene seme'janzas con_ otros 

., ~>~os legales.Aquf se mencionan,primeramente,los que corres-

· ~.,,.,a las Constituciones de algunas Entidades Federativas: 

La Con.stituci6n del Estado de Coahuila consigna que ade

... !• loa derechos que señala la Carta Magna,los ciudadanos te;i 

···~ t ·•ti. 17)la garantía de ser amparados y ?rotegidos por les 
•. ~ t • . . 

•· ua serán aplicadas con igualdad,siempre que ~stos se en--

'·, Colocados en la misma situaci6n jur:!dica. 



111 

~ambién en Nayarit se garantiza la m~s estricta igualdad 

pues en el artículo 7~ de su Constituci6n Bstata1 así se seflala. 

se manifiesta tambi&n que no habrá mas diferencias que las que -

resulten de la condici6n natural o jurídica de las personas. 

Rn cuanto al Estado.de Nuevo Le6n,e1 artículo I3~ de su 

Constituci6n loca.J.,transoribe en sus t~rlninos,la mitad del art!~ 

culo del mismo número de nuestra Constituci6n Federal. 

Por lo que hace al Estado de Oaxaca,el artículo 22 de su 

Constituci6n señala que la ley es una para todos y de ella nacen 

las facultades y deberes de las autoridades y tambi'n los dere-~ 

chos y las obl;gaciones de los individuos de nuestra especie.Or

dena que los poderes pdblicos,personas morales,autoridades y fun 

cionarios,solamente tienen las facultades.que les_ otorga la ley 

y al final se epunta~todo lo que no está próh.ibido está permiti• 

do para todos los individuos. _ . _ . _ 

El Estado 4~ Querétaro por su parte,en el artículo 52 de 

su Constituci6n Política, se manifiesta la garantía de protecci6n 

que otorgan las leyes a toda persona,ya sea física o moral,con 

lacondio16n de que sa encuentre en la misma situaci6n jurídica 

que las demás. 

Tambi~n el Estado de Sinal.oa,en el artículo I4I de su ~ 

Constituci6n loc~i,ordena que la aplicaci8n de las leyes s~rá g~

neral y uniforme en toda esaentidad,sobre toda ::;iersona a qui6n 

comprenda su acci6n.Señnla también que se podrá efectuar lo qu~ 
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no est~ prohibido por al.gdn precepto legal y no contravenga a --

las buenas costunbres o a la moral. 

En el ámbito inter~acional,tambi~n el articu1o 13 de ~ 

nuestra ley !undamental,tiene relaci6n con otros preceptos jurí-

dícos de Constituciones de otros países que se enumeran a conti-

nuaci6n: 

Artículo 6~ de ln
Consti tu.ci6n d~ .... -
lernai.ti3..lle ·>d.blica. 
Democrttio;. . 
Ár)!~cul.o 1342 de -
la misma Constitu
c16n. 

Artículo 3.9 de 
la -Oonstituci6n ~ 
de A1emania.Re~ú
blica Federal. 

Artículo I6 de la 
·oonstituci6n de~ 
le Re~áblica Ar-
gentina. 
Artículo I3 de 1~ 
Constituci6n de -
:Bolivia. 

Artículo I4I de -
la Constituci6n. 
de Brasil. 

- .. 
"fo.i-:ls los ciudadanos son igun.les -
ante. la ley~ 

"NingúzÍ ciudadano podré1 ser subs-:-
traido a sus j~eces legalesQLos -
tribunales de excepci6n quedan. prQ.. 
hibidos.Los tribunal.es para causas 
especiales no podrán ser destitui
dos más que por el leeislador,si -
es que tienen que ser competentes 
para grupos de personas o debates 
citados.con antel~ci6n y de una -
manera general~· 

"!.-Todos los hombres son iguales e.n, 
te la ley. 
2.~El hombre y la mujer gozan de 
los mismos d~rechos. 
3.-nadie podr-á ser yarjudicado ni -
favorecido a causa de su sexo,su a~ 
cendencia,su raza,su icioma,su ,a-
tria y orígen,su credo :., sus opinig_ 
nes religiosas o pol!ticus~ 

"Todos los habita.ri.t'9s son iguales ;:u. 
te la 1ey,y aemisibles en los em.;.--

9leos sin otra cc!l:iici6n que la idQ.. 
neidad\.' 

nNadia puede ser juzgado por comisi2,_ 
nea especiales o sometido a otros -
jueces que los designados con a::ite
rioridad al hecho de la ca>JSa~ 

.. La Consti tuci6n garantiza a les Bra 
silefos y Bxtranjeros residentes eñ" 
el yn!s la inviol~vilidad de los d~ 
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rechos concernientes a la vida,a 
la seguridad individual y·a la -
-:;>ro:Piedad, en los t6rr.linos si---.... , 
,;lÜl'\ntes~ 

!.-Todos son iguales ante la ley. 
2.-No habrá fuero privilegiado -
ni jueces o tribunales de ~xcep~ 
ci6n • 

.a.rt!culo 33 de la - "fodo hombre es igual ante la ley 
Conati tuci 6n..de Cos-
ta Bica. 
Art:!cu1o 35 de lu ,...:: • "!lc<'l.ie puede ser juzgado por comt 
misma Constituci6n 

Articulo 20 de la -
Constituci6n de la -
Repáblica de Cuba. 
Artículo IO de la -
Constituci6n de la -
Repáblica Chilena. 
Artículo 12 O.e la -
mis~a Constituci6n. 

Artículo 85 de Chillf\ 
Rep~blica Popular. 

Artículo !50 de la -
Constituci6n El Sal
vador. 

Artículo I4 1 3n.'llien -
das ie. la Constitu -
ci6n de los ~staüos
Unidos de Anl~rica. 

Artículo I80 de 1a -
Constitución de la 
Re:pdblicn de Guate -
::ml.a. 
Artículo 196 aé la -
mis~a Con~tituci6n. 

si6n,tribunal o juez especialmeu., 
te nombrado para el caso,sino e!_ 
olusivamente ~or los tribunales 
establecidos de acuerdo con esta 
Oonsti tuci6n~' 

'"~odos loa Cubanos son iguales an 
te la ley.la república no recont 
ce fueros ni privilegios~ 

"La. Constituci6n asegura a todos 
los habitantes de la República~ 
I.-La. igualdad ante J.a ley. 

"Nadie puede ser juzgado. ptrJ.• comi_ 
e.iones especiales,sino por el -
tribunal que le señal.e la :!ley y 
que se halle establecido con an
terioridad por ~sta~ 

"Todos los ciudadanos de la Repá
blica Popular de China son igua
les ante la. ley~' 

"Todos los hombres son iguales e.u. 
te la ley.Para el goce de los da 
rechos no se podrá establece~ _::· 
restricciones que se basen en di 
ferencias de ríacionalidad,raza,
sexo o religi6n~ 

11Ningl1n Bstado 9odrá negar a per
sona algu.na. bajo su jurisdicción 
la igual protecci6u de las leyes. 

11Los miembros del ej6rcito gozan 
de fuero de guerra~ 

"Los tribuna.las milit:lres·oonoce
r~~ de los delitos o faltaa cornt., 



Artículo I6 de la -
Constituci~n de Ra! 
t!. 

Artículo !8 de la -
misma Constituci6n. 

Artículo 59 da la -
Constituci6n de.Ro~ 
duras. 

Artículo 95 de la • 
misma Constituci6n. 
Artículo 36 de la -
Oonstituci6n de Ni
caragua. 

Artículo 48 de la -
misma Constituci6n. 

tidos por los miembros del ej~rcL 
to. 

· ·Ningún civilpodrá ser juzce.;fo :'lºr 
los tribunales militares 1 8~lvo -
los jefes y cabecillas quE:.; co1J<i.U·· 
dan acciones de armas contra los 
poderes páblicos~ 

NLos Hai tianoe son ieuales an·~o la 
ley bajo la reserva de las venta
jas conferidas a los Haitianos de 
orígen. • 
ta administraci6n de Servicios ~ 
blicos del Estado,en lo concer--
niente a no~bramientos,t~rminoa y 
condiciones de servicio,cebe e3-
tar exento de todo privilegio,de 
todo favor o discriminaci6n~ 

"Nadie puede ser substraído de -
los jueces G.Ue lr. gonsti tuci6n o 
la ley le asigne.Un civil no pue
de ser juzgado por ·una Corte ~.Ul!_ 
tar,cualquiera que sea,ni un mili. 
tar en materia de derecho ccm6n,
substraido al tribunctl. de derecho 
oomún,hecha excepci6n para los e§:_ 
eos de estado de sitio legalm6nt~ 
declarado~ 

"Se reconoce el f'uero de guerra pg_ 
ra los delitos y f:?.ltas de orden 
militar,~e~o los tribunal.es mili
tares en ning\Úl caso ~odrán exterr.. 
der su jurisdicci6n sobre persc ..... 
nas que no est~n en servicio acti 
vo en el ejército.Cuando en un d; 
lito o falta de orden militar es~ 
tu.viese complicado un civil o mi
litar de baja,conocerá del .caso 
la autoridad civil res~ectiva~ 

•'Todos los Hcndureños son iguales 
,.ante la ley~ 
ºTodos 1.os Nicar.agUenses son ie;ua
les ante la ley. 

"Nadie puede ser substraido a su -
juez legal, ni llevaC:.o .a. jur:tsdic·· 
ci6n de excepci6n,sino a causa t~e 

una ley anterior" 



Artículo 55 de la 
misma Constituci6n • 
Al·tículo 2I de la -
Conatituci6n de Pan~ 
má. 

Artículo 26 de la -
Constituci6n del Pa
raguay. 
Artículo 33 de la .
misma Constituci6n. 

Artículo 8.2 de la -
Constituci6n de Uru
guay. 

Artículo I23 de la -
Constituci6n de la -
Uni6n de Repdblicas 
Socialistas Sovi~ti
cas. 

"No hay fuero atrecti-.;o~ 

"Todos los Panameños y .:Xtr~nje_.., 

ros son iguales &nte la ley. 
No habrá fueros o ~rivileeics -
personales." 

"Hineiin habitante 9uede ser juzl@:_ 
do por tribunal~s especial.es. 

"No hay fueros personales.Todos -
los habitantes de la Rep~blica 
son igu~les ante la ley: 

"foci:ls las personas son ieu.:ües -
ante la ley,no reconociéndose -
otra distinci6n antre ellas sino 
la de los talentos o las virtu-
des~ 

"La igual.dad de derechos de los -
ciudadanos de l~ H.R.S.S.,~in -
distinci6n de nacionalidad,ni de 
raza,en todos los cam-oos d<J la -
vida econ6mica,pdblica,cultural, 
social y política, es una l:oy im
prescindible:.' 



OO!WWS!ONES. -- - ll6 
I.-El derecho se compone de preceptos jur:ídicos,es decir. 

de normas abstractas de acuerdo con cuyo contenido una determinE.-

da situación de hecho debe proceder tales o ouales·~onsecueneias 

jurídicas. 

2.-El derecho es una creación humana,es un hecho sot:ial -

pues est~ constituido ~or un conjunto de fen6menos que se clan en 

la realidad social. 

3.-Sobre los procesos sociales que van encaminados hacia 

el na.cimiento del Derecho influyen una serie de factores dentro -

de los cuale~ podemos sefia.larf"I.os sentimientos de .tusticia,las n~ 

cesidades Sociales existentes en el momento en el que el Dereclu.1 

~ositivo va a ser creado,las convicciones políticas,la esperanzn 

del 1'1.eb1o en una viC.a mejor.El Derecho a.ct~a como fuerza que colj_ 

fi~a a las conductas. 

4.-La norm~ jar!dica,para ~ue sea cumplida y para que se 

convierta en fuerza configuradora requiere de un reconocimiento,-

una adhesi6n de la comunidad.Gracias a este recouocimiento,las -

normas se incorporan a la vida del grupo social;si no se. acm~ta,-

el Estado puede imponerla· :por la fuerza.Las normas jur!dicas,.p~ 

ra·-ser aceptadas o rechazadas por .el grupo social de una manera -

natural,deberán contener a la justicia o,no contenerla respect!v~ 

mente. 

5 .... El Dar.echo no es puro dictámen,mera máxima,sino norma 



Ilt 
cierta y de cumplimiento seguro,nor:na garantizada por el mhino -

poder social,por el Estauo,a cuyo l.niperio no se podrá escapar.Y -

es al. conjuro de tal necesidad de seguridad que surge el Dei-echo. 

Bato tienFI una honda ra:!z hu.mana. 

6.-El Derecho participa del orden social,del cuál también 

es un aector,s!n embargo,e3 el sector de lo social que ~or in~~ 

fluencia(por su obligatoriedad) tiene en cuanto a modelar las vi-

das de los individuos. 

7 .-El artículo I3 de nuestra Carta Mr..gna vigente, tiwo co-

mo f!n,sin ingerencias de diversos grupos :r con respecto ~J.a 3o

beran!a,la obtenci6n del m~s amplio poder por parte del Es~do.Bs 

menester considerar que depende de la idea política que se desea 

implantar en.el mismo 1 cuando se buscarán los medios para impedir 

a ciertos grupos privilegiados que sigan teniendo sus prerrogati-

vas. que of enó.en a los d.e:nás gru¡ios sociales. El Estado Mexicano o!?_ 

tuvo el caintrol del Ej1frci to cuando y:::. a.ntt..a había reatado poder 

a la iglesia. 

8.-El Estado prohibió las leyes privativas y los tribuna-

les especiales cooo un~ necesidad imperiosa para l.a vida del mis .. 

mo Estado. · 

g.~La idea política que se deseab~ alcanzar,era le. demo-

cracia más amglia,situaci6n extremadamente loable.nentro de la' e-

yoluci6n política. del mundo, el .sistema. político Mexican-o tiene uii 
.... _. .. _____ --- .... - .... ·--. -............... _....._._.... __ .... -· ___ .___. ________ _ 
lug~r preeminente, pues con:iuntamente con otros ~sta.dos,ha logrado 



~-

obtener y consolidar una situaci6n política altamente satis.facto-

ria. 
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